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Julio 6 de 1956
Señor
Lic. Otto Fallas M onoe.
Ministro de Trabajo y
Previsión Social.
S. D.

Señor Ministro:
De acuerdo con nuestra conversación sostenida en su Despacho,

me place proponer por escrito los siguientes puntos:
La edición del libro que obra en su poder, podría efectuarse co­

mo un obsequio del suscrito al Ministerio de Trabajo y Previsión So­
cial, en cuyo caso, lo único que solicitaría, sería la obtención de 50
ejemplares a fin de distribuirlos entre aquellas personas que colabo­
raron conmigo, informándome ampliamente sobre ciertos aspectos le­
g-ales.

La otra manera de publicarlo, sería la de que el Gobierno su­
fragara la obra y yo la ,cancelaría con el número de ejemplares nece­
sarios para cubrir la cuenta dejando al Ministerio en libertad de hacer
con esos volúmenes lo que a bien tuviere.

En espera de su atenta contestación, me suscribo del señor Mi­
nistro, su servidor y amigo,

VÍCTOR M. CABRERA NAVARRO

N902648
9 de julio de 1956

S eñor Licenciado
Fernando Volio Sancho.
Ministro de Gobernación 'V Policía.
S. D. -

Estimado señor Ministro:
Para su estimable conocimiento me permito transcribir a usted

la carta que con fecha 6 del presente mes, ha dirigido'al suscrito el señor
Víctor Manuel Cabrera Navarro, Subjefe de la Inspección General de
Trabajo, y que en lo conducente dice:
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"De acuerdo con nuestra conversaClOn sostenida en su Des­
pacho, me place proponer por escrito los siguientes puntos: La
edición del libro que obra en su poder, podría efectuarse como un
obsequio del suscrito al Ministerio de Trabajo y Previsión Social,
en cuyo caso, lo único que solicitaría, sería la obtención de 50
ejemplares a fin de distribuirlos entre aquellas personas que co­
laboraron conmigo, informándome ampliamente sobre ciertos as­
pectos legales. La otra manera de publicarlo, sería la de que el
Gobierno sufragara la obra y yo la cancelaría con el número de
ejemplares necesarios para cubrir la cuenta dejando al Ministerio
en libertad ele hacer con esos volúmenes lo que a bien tuviere. En
espera de su atenta contestación, me suscribo del señor Ministro,
su servidor y amigo (f.) Víctor M. Cabrera Navarro, Subjefe".

El señor Cabrera, efectivamente, ha elaborado un interesante
trabajo relativo al actual sistema de prestaciones legales y una posible
sustitución del mismo. El objeto de dirigirme a usted es para que me
informe si existe alguna posibilidad de que la Imprenta Nacional pueda
imprimir clicho texto, gratuitamente.

Sin otro particular, me es grato suscribirme muy atento y se­
guro servidor,

OTTO FALLAS M.,
Ministro.

San José, 16 de julio de 1956.

Señor
Lic. don Fernando Volio Sancho.
lv!inistro de Gobernación y Policía.

S. n,

Estimado señor:

Tengo el gusto de informar a Ud. con todo respeto, que la Di­
rección de la Imprenta Nacional está de acuerdo ampliamente, en la
impresión del libro del señor Víctor M. Cabrera N., relatívo al actual
sístema de urestaciones legales y una posible sustitución del mismo.

Creo acertado el plan que expone el señor Cabrera en relación
a la impresión de la obra, de que el Gobierno sufrague la elaboración
del libro gratuitamente y se le entreguen al señor Cabrera 50 ejem­
plares a fin de que' pueda distribuirlos entre aquellas personas que co­
laboraron con él, informándole ampliamente ,sobre cier~as aspectos
legales.
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La Imprenta Nacional, está en la mejor disposición para ello,
siempre y cuando, le den un margen ele tiempo para disponer de la
confección del libro en referencia.

Soy del señor Ministro de Gobernación con todo respeto y con­
sideración, su atento servidor,

OseAR MONTERO S.,
Director.

24 de julio de 1956.

Señor
Ministro de Trabaio 'V Previsión Social)
Lic. don atto Fall~s }1¡1.)

S. D.

Estimado señor Ministro:

Con ruego muy atento de indicarnos el número de ejemplares
que como mínimo Ud. recomienda se impriman, me permito transcri­
birle el oficio que suscribe el Sr. Director de la Imprenta Nacional,
que a la letra dice:

" ... Tengo el gusto de informar a Ud. con todo respeto, que
la Dirección ele la Imprenta Nacional está ele acuerdo amplia­
mente, en la impresión del libro elel señor Victor M. Cabrera
N., relativo al actual sistema ele prestaciones legales y una posi­
ble sustitución del mismo. Creo acertado el plan que expone el
señor Cabrera en relación a la impresión ele la obra, de que el Go­
bierno sufrague la elaboración del libro gratuitamente y se le en­
treguen al señor Cabrera 50 ejemplares a fin de que pueda dis­
tribuirlos entre aquellas personas que colaboraron con él, infor­
mándole ampliamente sobre ciertos aspectos legales. La Imprenta
Nacional está en la mejor disposición para ello, siempre y cuando
le cIen un margen de tiempo para disponer de la confección del
libro en referencia. Soy del señor Ministro de Gobernación con
todo respeto y consideración, su atento servidor, Oscar Montero,
Director ... "

De Ud. muy atento y seguro servidor,

FERNANDO VaLlO SANCHO,

Ministro de Gobernación y Policía.
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NQ 03071
3 de agosto de 1956

Señor Licenciado
Fernando Volio Sancho.
Ministro de Gobernación y Policía.

s. D.

Estimado señor Ministro:

He recibido su amable oficio N9 05345 de 24 de julio último.

Enterado de que la Imprenta Nacional está dispuesta a llevar a
cabo la impresión del libro confeccionado por el señor Víctor Manuel
Cabre:·a Navarro, siempre que se le dé un plazo amplio para tal fin,
este Ministerio está de acuerdo en que dicha Imprenta realice la impre­
sión en referencia cuando se lo permitan sus posibilidades.

Me permito acompañarle, para que Usted se sirva trasladarla
a la Imprenta Nacional, la carátula del libro en cuestión, que me ha
sido entregada por el señor Cabrera.

En cuanto al número de ejemplares, puede ser el tiraje de 5.050,
de los cuales se tomarán los 50 solicitados por el autor.

Al agradecer su gentil colaboración, aprovecho la oportunidad
para suscribirme de Usted muy atento y seguro servidor,

OTTO FALLAS M.,
Ministro.
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Al tratar de cambiar el AUXILIO DE CESANTIA, como
actualmente estáincIuído dentro de nuestro CODIGO DE TRA·
BAJO, se deberá buscar una solución definitiva al problema que
evite, el resquemor del trabajador para su patrono, y el resquemor
del patrono para con su trabajador, y a la vez, que inmovilice al
trabajador dentro de la empresa-patrono, armonice las relaciones
entre ambos, dentro del marco de la cordura y, dé al trabajador
un auxilio que realmente sea de cesantía, cuando se vea obligado
a no trabajar por paro forzoso o causa ajena a su ¡;>ropia voluntad.

Se deberá buscar una fórmula capaz de eliminar de las men-
tes costarricenses las consabidas y ya célebres frases como:

IVo 1lte voy) para que éste 110 se coja mis prestaciones.

Si quiere que me vaya) que 1ne pague las prestaciones.

eómo me 'l/OY a ir si pierdo mis prestaciones acumuladas en
todo este h:empn.

N o lo boto) porque tendría que pagarle equü número de 111e­
ses de p1'estaciones.

A este problema hay que buscarle una solución que satisfaga
a las partes interesadas y enmarcada dentro de lo siguiente:

19-Garantizar al trabajador una inmovilidad, no por tener
acumulado como él erróneamente lo cree, una cantidad ele equis
colones por concepto de antigüedad y cesantía, pues estos derechos
'no adquiridos, se pierden en cualquier momento, si incurriera en
causal de despido.

29-Evitar el roce constante entre ambas partes y el res­
quemor del trabajador que ve en su patrono al enemigo que espía
constantemente sus movimientos y su conducta, a fin de sorpren­
derle en momentos especiales y terminar el contrato de trabajo con
causal obrera. El resquemor del patrono que ve en su operario al
enemigo escondido en su subconsciente que solamente espera el mo­
mento oportuno de un desliz, para hacer efectivo el rompimiento
del contrato de trabajo, con el correspondiente cobro de las indem­
nizaciones por despido.
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3?-Asegurar que EL AUXILIO DE CESANTIA sea ver­
daderamente un auxilio de cesantía para los paros forzosos que pu­
diera tener el trabajador a través de su vida.

La ley de 27 de agosto de 1943, el actual Código de Trabajo,
expone en los artículos 28 y 29 un período de prueba dentro de
todos los contratos de trabajo que se inicien y luego de ese período
un pago en dinero por el rompimiento unilateral del Contrato de
Trabajo, con causal patronal:

Artículo 28.-En el contrato por tiempo indefinido cada una
de las partes puede ponerle ténnino, sin justa causa, dando un
a'viso previo a la otra, de acue1'do con las siguientes reglas:

a) Después de un trabajo 110 menor de tres meses, ni maY01' de
seis. con una semana de anticipación;

b) Después de un trabajo continuo que exceda de seis meses y
Ita sea 111a)IOr de un año, con un mínúHo de qtúncc días de
antt:cipación; y

e) Después de un año de trabajo contimw con un mes de anti­
O:paci611.

Dichos atúos se darán siempre por escrito pero . .. ji pued,m
011tüirse súz perjuicio del auxilio de cesantía. por cualquiera de las
partes, pagando a la otra una cantidad igual al salario correspon­
d/:cnte a los plazos anten·ores.

Artículo 29.-Si el contrato de trabajo por tie111,po il1detenni­
nado concluye por razones de despido -injustificado, por alguna de
las causales previstas en el artículo 83 u otra ajena a la voluntad
del trabajador, el patrono deberá pagarle a éste un auxilio de ce­
santía de acuerdo a las síg1tíentes reglas:

a) Después de un trabajo continuo no menor de tres meses ni
mayor de seis, con un importe igual a diez días de salario;

b) Después de un trabajo continuo mayor de seis meses pero
Incitar de un año, con un Ú1tporte igual a veinte días de salario;

c) Después de un t1'abajo continuo mayor de un año con un im­
porte igual a un mes de salario por cada mio de trabaio O frac­
cíón ¡Hayal' de seís meses;

d) En ningún, caso podrá exceder dicho auxilio del salario de
ocho l11,eSeS; y

t') El auxilio de cesantía deberá pagarse aun,que el trabajador
pase út111t'diataJ1'lente a servir a las órdenes de otro pa­
trono) etc . ..

Comparemos ahora estos artículos transcritos de nuestro Có­
digo de Trabajo actual, con el proyecto que la Junta de Gobierno
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hiciera en el año de 1948, y que es la base para la promulgación de
la nueva Legislación Social que se pretende dar a Costa Rica. Los
números de los artículos para la indemnización por despido corren
desde el 83 al 87 y dicen:

A1"tículo 83.-Si alguna de las partes desea poner término al
contrato de trabajo de acuerdo con lo dispuesto en el inciso c) del
artículo 81, deberá dar a la otra aviso previo de acuerdo a las si­
guientes reglas:

a) Después de un trabajo continuo no menor de un 11'LeS ni mayor
de tres, con una semana de anticipación;

b) Después de un trabajo c01~tinuo mayor de tres meses, con dos
semanas de anticipación.

Dichos avisos . .. y puede omitirse por cualquiera de las par­
tes) sin perjuicio de las indemnizaciones a que se refiere el artículo
siguiente) pagando a la otra una cantidad igual al salario corres­
pondiente a los plazos anteriores . ..

Artículo 84.-Si el contrato de trabajo concluye por la sola
voluntad del patrono, además de cU1nplir con lo dispuesto en el
artículo anterior, deberá pagar al trabajador una indemnización
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Después de un trabajo continuo no 111,enor de un mes ni ma­
yor de tres 1Heses) con un importe igual a una semana de
salario;

lJ) Después de un trabajo continuo mayor de tres meses)! menor
de un año. con un Í'lnporte igual a dos semanas de salario; y

e) Después de un trabajo continuo no menor de un año, C01t un
importe igual a un mes de salario. Además, el patrono deberá
pagar al trabajador una ú~dem1~izació1t adicional equivalente
a dt:ez días de salario por cada mio de trabajo o fracción ex­
cedente supen:or a seü meses) sin que dicha útdemnización
pueda ser 11la'}Or del monto c01Tespondiente al salario de 11,0­
'l'e11ta días.

Artículo 85.-EI monto de la indemnización a que se refiere
el artículo anten:or) será pagado al trabajador en cuotas se111anales
o quincenales adelantadas iguales al salario correspondiente a esos
períodos.. a partir de la fecha de la tennúlación del contrato. Este
pago se efectuará por medio de la Inspección de Trabaio respec­
tz:va, y el1 su defecto, por medio de la autoridad política del lugar)
donde el patrono deberá depositar en tiempo la cuota que en cada
caso corresponda.

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable cuando el patrono
sea condenado judicialmente al pago de dichas prestaciones.
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Articulo 86.-En el caso del patrono que ha comenzado a de­
poútar las úLdelltnizaáones por despido se atrasare por 1nás de
tres dias en el depósÜo de tina cuota) se le podrá exigir judicial­
Inente. por parte del trabajador" al pago de dichas útdcmnizaciones.

En el juicio rcsl)ccth!o, que se trmnitará como ejecttción de sen­
tencia) no se permitirá al patrono probar) que tuvo justa causa para
efectuar el despl:do.

Artículo 87.-Si la terminación del contrato obedeciera a una
de las causales de los incisos d) Y e) del articulo 81) el trabajador
o los causahabientes tendrán derecho a la indemnización que esta­
blece el articulo 84 en su párrafo prúnero. Sin embargo, tratándose
de quiebra o insolvencia declarada, culpable () fraudulenta, deberá
pagarse también la indemnización que señala el párrafo segundo
de dicho articulo. En estos casos el pago de las indemnizaciones
corresf)ondientes se hará de Wla sola vez) (incisos e) y d), articulo
81 .. d) por el cese o la liquidación in7Joluntarios de los negocios
del patrono. inciso e)) por la fuerza mayor o el caso fortuito: la
insolvencia) concurso o qu.iebra o liquidación judiciaZ o extrajudi­
cial, la úlcapacidad () la muerte del ¡'Jatrono. Esta regla sólo rige
cuanclo los hechos a que ella se refiere IJYodu::.:ca como consecuen­
cia necesaria) inmediata y directa, el cierre del l1egocio o la cesa­
ción dcfin it1:'vG de los trabajos).

Al analizar los dos aspectos de estos artículos anteriormente
transcritos, del Código de Trabajo vigente y elel proyecto para la
promulgación del nuevo, notamos un paralelismo entre ambas ideas,
~¡n que se haya hecho algo más importante para hacer del auxilio
de cesantía, un verdadero auxilio del trabajador; en el segundo de
los proyectos, se ve claramente que 10 que se ha hecho es:

a) Acortar los periodos de prueba de los contratos de trabajo;
b) Eliminar del preGZ;iso el tanto de un 'I11eS para el trabajador

preavisado,o y
c) Dar al trabajador lI11a indemnización por despido de un mes)

y die::: dias después del primer año de servicio, sin llegar a
sobrejJas(l1' de Ul1a illdel1l11ización equi'l'alente a 90 días del
salario.

En el caso analizado, con relación al nuevo proyecto del Có­
digo de Trabajo, se ha lastimado a una de las partes del contrato:
a la parte trabajadora, rebajando el monto de la indenlllización actual
del AUXILIO DE CESANTIA. (En el primer caso, el Código de
Trabajo actual acredita una indemnización por despido hasta de 8
meses, mientras que en el caso presente únicamente 4 meses.)

Con esa solución que se le quiere dar al problema del AUXI­
LIO de CESANTIA, los trabajadores emprenderán una lucha fuerte,
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para no ver desmejorada su posición respecto a la cu.a~tía de dicho
auxilio. Se ve claro, por 10 tanto, que en vez de alIvIarse el pro­
blema se creará de inmediato una lucha fuerte v un conflicto mo-, v

mentáneo de carácter nacional.

¿QUE ES LA CESANTIA?

Etimológicamente; CE5ANTIA, es la situación de estar
CESANTE.

Es la situación de una persona que ha quedado sin empleo,
y además es LA PAGA DE QUE DISFRUTA EL EMPLEADO
CESANTE EN CIERTOS CASOS.

El Licenciado Armando Arauz Aguilar, en su libro titulado
EL AUXILIO DE CESANTIA, no enfoca el problema en sí, ni da
una solución al mismo, sino que hace una serie de consideraciones,
comparando la cesantía con muchos aspectos legales de nuestras
legislaciones, y citando estudios de la Caja de Seguro Social, Plan
Martén, etc., y dentro de esas situaciones descritas por el señor
Arauz, lanza una serie de preguntas, haciendo un análisis dentro
del marco de la doctrina.

Voy a parodiar al Sr. Arauz, copiando alguna de sus pre­
guntas y exponiendo mis ideas sobre esos aspectos.

¿ES UN AUXILIO DE CESANTIA? Nuestro Código de
Trabajo establece que deberá pagarse al trabajador un auxilio de
cesantía, siempre y cuando su contrato de trabajo tenga tres meses
o más de vigencia; dejando exentos de esta obligación a los patro­
nos de aquellos trabajadores que en realidad no hayan cumplido
los tres meses continuos a las órdenes del mismo patrono. En estos
casos, el auxilio de cesantía, que debiera el trabajador recibir, no
llega a sus manos, por no llenar una ele las principales cláusulas
de su contrato ele trabajo; el haber acumulado los tres meses de
trabajo ininterrumpido a las órdenes de un mismo patrono. Ante
esta condición, ¿SE PUEDE CONSIDERAR EL ACTUAL AUXI­
LIO DE CESANTIA COMO TAL, DE ACUERDO A LO QUE
ESPECIFICA EL INCISO A), DEL CODIGO DE TRABAJO
EN VIGENCIA? '" NO. .

Al analizar el artículo 84, inciso a), del proyecto del CO­
DIGO DE TRABAJO ELABORADO POR LA JUNTA DE GO­
BIERNO DEL AÑO 48, notamos que el período de prueba se ha
reducido de tres meses a menos de un mes. Pero, ¿ SE HABRA
DILUCIDADO EL PUNTO DE QUE SEA UN VERDADERO
AUXILIO DE CESANTIA? .... Tampoco.

Los vicios que en la actualidad se mantienen, a fin de tratar
de burlar este inciso dentro del CODIGO DE TRABAJO VIGENTE,
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se harán más intensos ahora, poniendo en peligro la estabilidad
del trabajador dentro de la empresa-patrono, y por 10 tanto agra­
vando más la propia situación del mismo, siendo el caso más agudo,
dentro de los trabajadores agrícolas.

Para dar una explicación básica a lo escrito anteriormente,
veamos las consecuencias funestas para cierto grupo ele trabaja­
dores, no especializados, cuando se promulgue la reducción del pe­
ríodo de prueba dentro de los marcos de menos de un mes.

Artículo 30.-(Ley N{J 2 de 27 de agosto de 1943):

e) !_a contiuuidad del trabajo no se interrU11z/Je por enfermedad,
vacaciones, huelga legal y otras causas análogas que, según
este Código no rompen el COl1trato de trabajo; y

d) Será absolutamente nula la cláusula del contrato que tienda a
intcrrwnf)ir la cOi¡tinuidad de los sel"vicios prestados o por
prestarse.

ArtíClllo 604.-(Ley N9 2 de 27 de agosto de 1943).

Los derechos V acciones de los trabajadores, para reclamar
contra los despidos~ injustificados que se les hagan, o contra las
correcciones disciphnarias que se les apHquen, prescribl:rán en el
término de dos lneses, contados a partir de la cesación del contrato.

La real1clacl de los hechos ele nuestro ambiente es una, y la
mente del Legislador fue otra. En la actualidad los trabajadores
de varias actividades son despedidos de sus trabajos cada 11 sema­
nas a fin de que no acumulen el tiempo necesario para hacer el
reclamo correspondiente con relación a los artículos 28 y 29 del
Código de Trabajo vigente. La ignorancia en que se ven sumidos,
por falta. de una dirección pura y verdadera. por parte de los en~

cargados de dirigir el movimiento obrero nacional, hacen que éstos
pierdan el derecho a reclamar por los despidos periódicos a que se
ven sujetos cada 11 semanas de trabajo.

La cláusula de prescripción a que tienen clerecho los patro­
nos, en virtud de lo que especifica el artículo 604 precitado, ha
hecho que en la actualidad los trabajadores se vean despedidos
caela 11 semanas, y volver al anterior patrono, una vez (]ue ha pa­
sado un período de dos meses, habiendo trabajado indistintamente
con uno y con otro durante ese tiempo y siempre bajo el espectro
horrendo de la desocupación futura en las próximas ] 1 semanas,
con el angustioso problema ele mantenerse y mantener a los suyos.

¿ OUE SUCEDERIA ENTOl\i'CES AL T"LEVAR EL PE­
IUODO ""DE PRUEBA i\ UN MES? Los trabajadores estarían
sier~clo despedidos cada 3 semanas de trabajo continuo, para de­
jarles fuera del trabajo, durante el tiempo de prescripción del nuevo
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proyecto del Código de Trabajo, que da un término igual a dos
meses para que la acción prescriba.

Artículo 408.-(Proyecto del Código):

Los derechos 'V acciones de los trabajadores y de sus causa­
habientes) para re~lamar las indemnizaciones por despido o por
tenninación de los contratos de trabajo) en los casos en que cabe
responsabilidad a los patronos, prescriben en el término de dos me­
ses. contados a partir del desP1'do o de la cesación del contrato, etc . ..

¿ES POSIBLE ENTONCES QUE LOS ALCANCES DEL
ARTrCULO 29 DEL CODIGO DE TRABAJO ACTUAL, Y

DEL ARTICULO 84 DEL PROYECTO DEL NUEVO
CODJGO, SE CONSIDEREN COMO UN VERDADERO

AUXILIO DE CESANTIA?

Tendríamos que contestar '" NO. Pues la verdadera solu­
ción al problema no está en poner un término de prueba ni eliminar
éste, está en BUSCAR UN VERDADERO AUXILIO DE CE­
SAN'l'IA.

Dejando aparte 10 relativo al período de prueba, el AUXILIO
D~ CESANTIA, tal como 10 vio el legislador elentro de los inci­
sos mencionados, sí llega a suponer que es propiamente un auxilio
de cesantía. Los dineros que el trabajador recibe por la terminación
unilateral del contrato de trahajo, son los que el trabajador nece­
sit~, para las necesidades suyas y ele las personas a su cuidado. Esa
fue, tal vez, la mente sana del legislador al hacerlo. :Etue la de pro­
veer al trabajador de un auxilio para él y los suyos desde el mo­
mento que quedó cesante, y mientras encuentra una nueva coloca­
ción, a fin de garantizarse un nuevo salario que le permita vivir;
pero ; HA COMPRENDIDO EL TRABAJADOR LA VERDA­
DER,t\ IDEA AL RECIBIR ESOS DINEROS? ¿ HA COMPREN­
DIDO EL TRABAJADOR EL VERDADERO ESPIRITU DE LA
LEY? Para desgracia del ambiente obrero costarricense, debemos
contcst;r con un categórico NO. El trabajador despedido, en mu­
chos casos, ha tomado los dineros de este auxilio de cesantía que
le dfl nuestra Legislación Social, para hacer erróneo uso de ellos,
dejando en el desamparo no sólo su propia persona, sino también
las demás personas que dependen económicamente de él.

Casos ha habido en que el trabajador, después de haber re­
cihido hasta ocho salarios, hace frente a las deudas contraídas du­
rante la vigencia del contrato de trabajo.

Casos ha habido de trabajacIores que, después de haber re­
-:ibido hasta ocho salarios, como auxilio de desocupación, los han
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tomado para satisfacer placeres, no pensando en el triste desper­
tar del mañana, en que su familia no tenga el mendrugo de pan
qne llevarse a la boca, y encontrarse sin dinero, para hacerle frente
a las más pequeñas necesidacles.

En esta forma, y ante la imprecaución de nuestro ambiente
trabajador, el verdadero espíritu de la ley, ha rodaclo por los suelos,
se ha desvirtuado por la FALTA DE CONCIENCIA OBRERA
AL PROBLE11A.

¿ ES UNA INDEMNIZACION POR DESPIDO, POR DA­

ÑOS Y PERJCrCIOS, O UNA CLAUSULA PENAL?

Se puede considerar el auxilio de cesantía, según actualmente
está incorporado dentro de nuestra Legislación Social, como una
cláusula penal, como una indemnización por despido, y como indem­
nización por daños y perjuicios causados a una persona, a la cual
se le ha privado sin que medie causa justa para ello. del sustento
que él y los suyos recibían a cambio de una prestación de trabajo
mediante un contrato.

Cuando el incumplimiento de una cláusula dentro de un con­
trato o convenio se rompe con perjuicio para una de las partes, ésta
podrá hacer valer sus derechos propios, solicitando a la otra, una
indemnización por daños que de la rescisión de ese convenio sufre,
cuanclo a un trabajador se le rompe de inmediato el contrato de
trabajo, sin prevenirle de antemano y, sin que medie causa de su
parte, éste estará en la obligación de cobrar los daños que se le han
infringido con la momentánea y rápida clecisión ele una de las partes.

A tocIo lo anteriormente expuesto, clice el señor Carlos Garda
Oviedo en su obra "TRATADO DE DERECHO SOCIAL":

«Se ha disClttdo la naturaleza jurídica de la indel1ulización
por despido. Para unos es Ul1a cSf)ccie de sanción pecuniaria, para
resarcir daríos y perjuicios al trabajador (Benítez de Lugo). Para
otros es una institución de f1ye~,isiónJ por lo que se trata de prote­
ger al traba/ador contra el desal1tparo económico en que se deja
al despido (Pérez Botija). Para (¡otros eOl1tO Hernat:z, es una in~;­

t¡lución compleja. mixta de sanción y previsión. En rigor, siendo
mofl7.'ada la indemnización por un hecho 'injusto, productor de da­
Fías .:v t'crjuicios, su naturalesa escencial es la de ser 1l1la medida
sancionadora. Por eso 110 se producen indemnisaeiones en los ca­
sos de despido justo) pero lIna ve.'] establecida se acomodan sus
efectos a lo que el despido determina: un paro en el trabajo, crea­
dor de una situación de desamparo en el trabajador que debe ser
conjurada con lUla medida de efectos económicos, l'eparar daiíos
e illdemll isa l' perjuicios".
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¿SE TRATA DE UN FRENO ECONOMICO PARA
EVITAR DESPIDOS?

¿Pueele consielerarse un freno económico para evitar los des­
pidos el resquemor que existe latente en la mente de ambas par­
tes, de cobro y no pago ele las prestaciones legales? Pareciera que
sí, pero realmente y en la práctica es distinto.

Cuando un trabajador tiene a su favor una cantidad de di­
nero por concepto de auxilio ele cesantía; o cuando el trabajador
en virtud de no poder acumular más años ele cesantía a su favor,
por no permitírselo el propio Cóeligo, comienza a tratar de romper
el contrato de trabajo con responsabilidad patronal, a fin de hacer
efectivos los dineros ele esa cesantía, y salir avante, a veces, de algu­
nos problemas económicos propios de su condición. Otras, para
obtener un poco de dinero, el cual no es el obtenido por meelio de
su salario, para hacerle frente a varias obligaciones del momento,
o para asuntos fuera de su contrato de trabajo. Y cuantas veces
el propio trabajador se enreela en sus propias reeles, para no sólo
perder la cesantía que creía tener asegurada, sino también el con­
trato ele trabajo y con ello su salario; único sustento suyo y el
de su familia.

Como se ha venielo observanelo, el AUXILIO DE CESAN­
TIA SE HA ANALIZADO HASTA AHORA COMO CESANTIA,
COMO RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, COMO
CLAUSULA PENAL, Y finalmente como medio de discordia en
las buenas relaciones obrero-patronales, persiguiendo el constante
rompimiento ele los contratos ele traba jo existentes.

Estudiemos otra vez el artículo 29 de la ley N9 2 de 27 de
agosto de 1943, en su inciso e) :

({El auxilio de cesantía deberá pagarse aunque el trabajador
paseil1mcdiatame1lte a servir a las órdenes de otro patrono)).

Hago mías las frases escritas por el Lic. Armando Arauz en
su obra citada y, digo con él:

No pueele aceptarse, como doctrina, que deba pagarse un
auxilio de cesantía a una persona que no está cesante. El pago puede
hacerse por cualquiera otra causa, menos por razón de desempleo,
ya que el trabajador se encuentra debidamente colocado en otra
empresa.

Vemos que el artículo 29 elel Código de Trabajo, da otro
rumbo completamente diferente al verdaelero AUXILIO DE CE­
SANTIA, ahora se le puede considerar como UN PAGO POR
ANTIGUEDAD DEL TRABAJADOR DENTRO DE LA EM­
PI<ESA, como un PAGO POR SU DESGASTE MENTAL O FI­
3ICO A LAS ORDENES DE UN PATRONO.
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Veamos ahora otro aspecto del AUXILIO DE CESANTIA.
Cuando un trabajador muere, los causahabientes del trabajador fa­
llecido tienen derecho al cobro de las indemnizaciones por termi­
nación del Contrato de Trabajo. Dice nuestra Legislación Laboral:

Artículo 85.-Son causas justas que tennúzan con el con­
trato de trabajo sin responsabilidad para el trabajador .y sín que
se e.rtin(Jan los derechos de éste o de stts .causaha~ientes parC!' re­
clamar 'V obtener el pago de las prestaoones e mdemnzzacwnes
que ¡mdieran corresponderles en 'l/irtud de lo ordenado por el pre­
sente Código o p(J1' disposiciones especiales:

a) l.a llJUERTE DEL TRABAJADOR) etc ...

Se ha externado mucho el criterio de que las prestaciones del
trabajador faJ1ecido no son bienes que pertenezcan a una persona
muerta y que por 10 tanto no pueden ser llevados a juicio mortuorio.

Al analizar el artículo 85, inciso a), se nota que "ES CAUSA
DE LA TERMINACION DEL CONTRATO DE TRABAJO SIN
RESPONSABILIDAD DEL TRABAJADOR", su propia muerte.
¿ Qué se entiende entonces? Que se ha extinguido un contrato de
trabajo sin responsabilidad para el trabajador, ya que no podría cul­
parse al mismo, porque éste se haya muerto y, por lo tanto, d pa­
trono deberá pagar a "ESTE" un subsidio por auxilio de cesantía
de acuerdo a las e~tipula<:i{)l1eS del artículo 29 ibídem.

Gramaticalmente "ESTE" es un pronombre que corresponde
al adjetivo anterior y designa a la persona u objeto que está más
cerca de la persona que habla; y pronombre es una de las 10 partes
en que se divide la oración gramatical, y que hace las veces del
nombre (sujeto), tomando el origen y el número de éste (de­
mostrativos, posesivos, y personales, nuestro caso).

¿ Podría entonces pagársele un auxilio de cesantía a una per­
sona que ha fallecido? ¿ No sería una cosa imposible desde el punto
ele vista real?

Para pagársele se debería invertir el dinero en cosas qUe la
persona fallecida necesitare o, depositársele el dinero dentro de la
caja mortuoria.

Pero la mente del legislador al decir que no se extinguen los
derechos del fallecido, ha querido guardar esos derechos para las
personas que de él vivían, o que con él convivían, o para las per­
sonas más cercanas en grado familiar. A ello agregó el legislador
la frase O DE SUS CAUSAHABIENTES.

Los causahabientes son las personas a quienes ha sido trans­
mitido el derecho de otra. Por lo tanto, en estos momentos nos en­
contramos conque el auxilio de cesantía, no llena las condiciones
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debidas a esa palabra CESANTIA. Es cierto que el trabajador en
sí está CESANTE, motivado por la desaparición terrena, por la in­
capacidad total y física en que 10 postra la muerte; pero entonces
los que vienen a gozar de este auxilio son sus causahabientes, sin
que la ley sea cIara indicando si es la viuda, sus hijos menores que
dependían de su sustento en vida, etc. Solamente dice en general:
CAUSAHABIENTES, danclo a entender que es toda persona que
viene directamente a ser el receptor del derecho transmitido por el
trabajador faIIecido. EL AUXILIO DE CESANTIA SE PUEDE
ENTONCES CONSIDERAR, como "UN CASO HEREDITARIO
DE LOS CAUSAHABIENTES DEL TRABAJADOR FALLE­
CIDO."

Quiero hacer notar que el análisis anterior, se refiere sola­
mente a 10 que dice el articulo 85. Veamos ahora lo que nos mues­
tra el artículo 218 de nuestro Código:

Artículo 218.-Cuando el riesgo profesional produjera la
muerte del trabajador) las personas que a continuación se expre­
san. tendrán derecho (l una !Jensión en las siguientes condiciones:

a) Una renta de un 20% del salario anual de la 'l/íctima, durante
diez aj"ios para el cónyuge supérstite que con'vivía con el
trabajador fallecido, o di'iJorriado,. o separado de cuerpos por
cau,sas únputablcs a éste) sielnpre que el matrimonio se haya
efectuado con anterioridad a la fecha en que ocurrió el riesgo
profesional.

Cuando la renta correspondiere al marido} éste sólo ten­
drá derecho a ella) si jusf1fica que es incapaz para el trabajo.
Dicha re1'/'ta se ele'Z'ará a un 30% del salario anual si el traba­
jador no tuviera beneficiario alguno de los comprendidos en
el inciso b)) de este artículo.

En el artículo 218, inciso a), transcrito, el auxilio de cesan­
tía se deberá dar a la viuda del trabajador fallecido, se ha conver­
tido ahora en un SEGURO DE VIUDEZ, duplicidad del que más
adelante analizaremos con relación a la Caja Costarricense de Se­
guro Social.

b) Una yenta que se determinará con arreglo a las disposiciones
que siguen, para los menores de 18 años, y hasta esa edad,
que 'vivían a expensas del trabajador} siempre que se justi­
fique debidalnenfe este hecho. Dicha justificación no será ne­
cesay¡:a cuando los menores fueren hijos del trabajador falle­
ádo, legítinws o naturales reconocidos antes del acaecitniento
del riesgo profesional. Tratándose de otros descendientes del
trabajador ¡¡l¡{Crto) illduú'ZIe los que estuv1:eren en posición
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notoria de estado, y de colaterales hasta el tercer grado indu­
siL/e, se presume que los misnws vivian a expensas del traba­
jador si habitaban y eran alimentados en la 1nis'fna 11wrada
de éste.

La renta de dichos 'lnenores será del 15% de la renta
anlial del trabajador muerto" si no hubiere más de uno; del
25% SI: hubieren dos; del 35% si hubieren tres)' y del 40%
si huúieren cuatro o lltás. Cuando no hubiere beneficiario con
derecho a la re11ta que fija el inciso a) que precede, la renta
de los hijos legítimos o naturales) reconocidos o no) en posi­
ción de estado) se elez!ará al 20% del salario anual si no hu­
biere 1nós de uno) o el 15% para cadaullo de ellos si fueran
dos o más) con la lúnitación establecida en el artículo 221;

Una cosa bastante curiosa le ha pasado ahora al AUXILIO
DE CESANTIA, pagado a los causahabientes del trabajador fa~

llecic1o.
Al analizar el artículo 85, notamos que carece de cláusulas

precisas para efectuar el pago de las prestaciones de ese trabajador
a sus causahabientes, mientras su muerte sea acaecida por muerte
natural, por enfermedad o muerte accidental, que no sea accidente
de trabajo. Sus causahabientes pueden cobrar en forma total e in­
mediata, el monto de las prestaciones sociales a que ellos se hicieron
acreedores, por el fallecimiento del trabajador; pero, al estudiar el
artículo 218 de nuestra Legis!ctción Social, Capítulo Segundo de
los Riesgos Profesionales, notamos que el auxilio de cesantía varía,
y se modifica sustancialmente su condición de tal, por el solo hecho
de haber fallecido el trabajador, víctima de un accidente de trabajo.

En el inciso a), se convierte en un SEGURO DE VIUDEZ.
En el inciso b), se convierte de inmediato en un SEGURO DE OR­
FANDAD.

Y, cuando no existieran beneficiarios amparados a lo que es­
pecifican los incisos precitados del mismo artículo, ¿a quiénes les
con-esponc1en las prestaciones del trabajador fallecido?

e)

el)

e)

Una renta del 20% del salaría anual durante diez mios, para
la madre del trabajador muerto, que se elevará al 30% de di­
cho salario si no hubiere beneficiario de los comprendidos en
el inciso b) anterior;
Una renta del 10% del salario anual del trabajador nUiel'to,
durante diez ai'íos, para el padre sexagenario o incapacitado,. 'V
Una renta del 10% del salario anual del trabajador lfluertó.
durante die::: años, para cada uno de los ascendientes o des~
celldientes y de los colaterales hasta el tercer grado inclusi've)
sexagenarios o incapacitados, que vivían a expensas de la v'Í(:-
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tima, sin que el total de esas rentas pueda exceder del 30%
del snlario anual del trabajador.

Se presume que dichas personas vivían a expensas del
trabajador y que habitaban en la misma morada de éste y ca­
recen) en todo o en parte) de recursos propios para su manu­
tención.

Los incisos c), d) y e) han convertido el AUXILIO DE CE­
SANTIA del trabajador fallecido por un riesgo profesionaL en una
PENSION por un tiempo determinado para las personas que se
citan en ellos. Estamos en presencia, con el análisis 218 del Código
de Trabajo, ante SEGUROS DE VIUDEZ. ORFANDAD, PEN­
SrON PARA LA MADRE Y EL PADRE, Y LOS COLATERA­
LES QUE VrVIAN A EXPENSAS DEL 'tRABAJADOR.

Retrocedamos ahora de nuevo a 10 que dice el artículo 29, en
su inciso f) y vemos que:

N o tendrá derecho al aU~1:ilio de cesantía. el trabajador que al
cesar su contrato quede automátl:camente p1'otegido por una jubi­
lación) pens¡:ón de ~Iejeg o de retiro concedidas jJor el Iistado, o por
la Caja Costarricense de Seguro Social) ni cuando el trabajador
quede por clmismo hecho acog·ido a los beneficios del Seguro con­
tra el desc1npleo involuntario de esta última Institución; o cuando
en caso de fallecimieto del trabajador por un riesgo profesio­
nal) etc . ..

(Se deroga la frase final de este artículo) inciso f) referente
al trabajador asegurado en la Caja contra riesgos de l1lUerte) por
la le.1' N9 77 de 22 de octubre de 1943).

Dentro del proyecto del Código de Trabajo de la Junta de
Gobierno, podemos notar que se ha vuelto a fijar el mismo artículo
y casi con la misma redacción:

Artíwlo 89.-. " (párrafo segundo). Pero aquél no tendrá
derecho a la misma .. si al cesar su conirato queda auto1náticamente
protegido por una jubilación) pensión dc 'ZJcjeg o de retiro concedi­
das por el Estado o por la Caja Costarricense de Seguro Social)'
ni cuando el trabajador quede por el mismo hecho del despido aco­
gido a los beneficios del seguro contra el desempleo involuntario
de esta última o de cualquiera otra Institución.

Analizando ambos párrafos transcritos, nuestro Código actual,
y el propuesto por la Junta de Gobierno, base para la promulga­
ción del nuevo Código, veremos que:

Artículo 29.-NO TENDRA DERECHO A A UXILIO DE
CE5ANTIA ...
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Artículo 89.-PERO AQUEL NO TENDRA DERECHO
A í.A MISMA ...

Los artículos 29 y 89 tienen en común la frase: ((QUEDE
A UTOAIATICAlvrENTE".

Es muy problemático que un trabajador que terminare su
contrato de trabajo el día de hoy, quedare mañana, en forma auto­
mática, protegido por un auxilio semejante. Eso sería lo que la
palabra AUTOl\lATICAMENTE da a entender y esa no es la realidad.

Nuestros Tribunales de Trabajo han dicho más de una vez
que el término automático es de inmediato y que al no cumplirse
ese requisito el trabajador adquiere el derecho a cobrar los dineros
que la terminación del contrato de trabajo tenga derecho.

La Inspección General de Trabajo, más de una vez se ha
pronunciado sobre el caso, en igual forma que nuestros Tribuna­
les de Justicia, uno de esos pronunciamientos dice:

((El inciso f), del artículo 29 del Código de Trabajo establece
que, no tendrá derecho al altxiho de cesantía el trabajador que al
cesar su contrato de trabajo quede autotnáticamente protegido por
una jubilación) pensión de vejez o de retiro concedidas por el Estado
o j)or la Caja Costarricense de Seguro Social. Conforme a la dispo­
sición indicada hay que concluir en que si el contrato de trabajo tuvo
fin en deterrnz"nada fecha y no fue sino hasta después de un mes
m,ás tarde que el trabajador recibió los beneficios de una pensión)
no se cumplió la condición de «AUTOlvlATICO" y consiguiente­
1'nente existirá la obligatoriedad del auxilio de cesantía. Si bien la
intención del Legislador alt'ncluir el inciso f), del artículo 29, fue
la de (?""uitar la duplicidad de cargas para el patrono) no podría darse
otra interpretación al caso entes propuesto siendo tan claro el sig­
nificado de aquel ténnino. Cierto que dentro de las condiciones y'
procedimt'entos usuales para el otorgam/iento de pensiones y jubila­
ciones) rara vez se cumple esa circunstancia y pareciera por tanto no
aplicable la dZ:Sposicián en la forma en que fue redactada) sin em­
bargo) debenws admitir que sí se cumple c¡tando los beneficios de
la pensión se retrotraen al m01nento en que cesó la relación laboral.
El pago a título de indemnización por un mes de prem'iso no otor­
gado) además de ser improcedente en el caso que consideramos,~ por
las razones antes expuestas) no prolonga la existencia del contrato
para ningún efecto 'más allá del momento en que cesó la presta­
ción de servicios según el acuerdo respectivo.

En tal virtud, habiéndose puesto fin al contrato de trabajo
en determinada fecha )' recibiendo el trabajador el beneficio de la
pensión treinta días después) aun cuando se haya cubz:erto el im­
porte de ún mes de preaviso. no quedará el patrono e.-rcento de la
obligaáón de pagar el auxilio de cesantía correspondiente.))
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Nos encontramos dentro del mIsmo artículo 29, con dos si­
tuaciones bastante curiosas.

En una de ellas, nuestra Legislación Social, da al trabajador
el importe del AUXILIO DE CESANTIA aunque éste p~se.a servir
de inmediato a las órdenes de otro patrono, y por C()l1S1gmente da
a dicho auxilio, la forma de PAGO POR ANTIGUEDAD DE ElvI­
PRESA del trabajador.

En el otro caso, último analizado ahora, quitan al trabajador
esa antigüedad ele empresa al servicio del último patrono, antes de
acogerse a una pensión.

Pareciera que eso fuera una anomalía dentro de nuestro Có­
digo; de que a través de la vida laboral de todo individuo, éste puede
haber recibiclo más de una cesantía, como antigüedad, etc., y que
Pegue el momento en que el propio Código se 10 niega, pareciera
como que esta vez, se pone en contra de los propios derechos ad­
quiridos.

SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE
DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL

Relacionemos el punto anterior, con los Regímenes de Inva­
lidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social,
ya que ambas legislaciones dan a esa Institución el poder de acoger
a los trabajadores dentro de los diferentes regímenes, quitando por
esta razón, en teoría solamente, el derecho al cobro de las últimas
prestcLciones legales, que pudieran corresponderle al trabajador.

Veamos la poca importancia que ha tenido dentro de nuestra
Legislación Social, la implantación de dichos regímenes, como
actualmente está reglamentado.

REGL;H1ENTO GENERAL DEL SEGURO DE
INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

(Aprobado por la Junta Directiva en su Sesión Ordinaria de
17 de Diciembre de 1946)

Articulo lV-El Seguro de Invalidez) Vejez y iWuerte que
de confornúdad con el presente reglamento asume la Caja Costa­
rricense de Seguro Social, etc . .. es obligatorio:

19-Para todos los trabajadores pertnanentes del Estado a juicio
de la CAJA.

29-Para los empleados de las instituciones y empresas públicas
enumeradas a continuación:

a) Los gerentes, adniinistradores y) en general las personas
que a nombre de otro ejerzan funciones de dirección o
de administración;
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b) Los ('¡npleados de oficinas) consultorios profesionales y
escuelas particulares) excepto porteros) mandaderlos :V,
en general. aquellos que se dedican a labores de limpieza
'Vasco;

c) Los em,pleados y auxilim'es de comercio) excepto los de­
pendientes de mostrador) cobradores) porteros y,man­
daderos;

d) Los capitanes de barco) oft:dales) administradores yasis­
tentes de la administración de la misma; y

e) Todas aquellas personas que en general y a juicio de la
CAJA, deban estar protegidas por estos servicios.
Este régimen) etc . ..

Articulo 29--Se considerarán excluídos de este Seguro:

a) Los trabajadores o empleados que ingresaren al Seguro So­
cial después del 31 de elicie,nbre de 1946, con más de 50 mios
ele edad. (Este artículo fué ú~terpretado por la Junta Direc­
tiva. Art. 49, acta 598) de 24 de noviembre ele 1948).

b) Los trabajadores emlmerados en el artículo 49 de la Ley Co11,s­
tituti7Ja de la Caja Costarricense de Seguro Social) a excep­
ción hecha ele los gerentes) administradores,), y) en general) las
j)ersonas que a nOl1zbre de otros ejerzan funciones de direc­
ción o administración) quienes sí estarán comprendidos en el
Seguro.: y

c) Los trabajadores o empleados de las instituciones o empresas
púbhcas o privadas) no contenzpladas en la enumeración del
inciso b) del artiCtdo anterior.

Artículo 39-. .. (continúa la exclusión de trabajadores para
el Régimen de Invalidez) Vejez y Muerte).

¿Habrá nada más absurdo dentro de nuestra Leg-islación
Social, que la discriminación a que se somete a los trabajadores,
al amparar a unos al Régimen anterior, mientras que a otros, y
tal vez a los más necesitados, se les excluya de los beneficios de
ese seguro?

Es por eso, que al pensar en cambiar el sistema del Auxilio
de Cesantía en forma radical, se deberá hacer de manera efectiva,
no siendo aceptable, bajo ningún punto de vista, una reglamenta~

ción que discrimine a los trabajadores nacionales.

A rtkulo 11.-

i 9-La renta mensual de im.mlidez se compondrá de una renta bá­
sica) igual al 40% de los salarios) limitados éstos a q¡ 4rJO.00
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mensuales} percibidos en los últimos 36 meses cotizados an­
teriores a la fecha en que se cumplieron las condiciones para
al(an~arla,- y' de un aumento igual al 1.5% del misl1w pro­
1uedio} por cada año de cuotas posteriores a los j'Yimeros 36
meses de cuotas.

La renta mensual de 'vejez} será calculada en la misma
forma que la de úI'valide.'3,., pero sobre un promedio de los úl·
timos 120 meses cotizados.

Artículo 13.-EI asegurado que no se acogiera a la renta de
vejez} a pesar de tener derecho por haber cmnplido los requisitos
sefialados en el artículo lO} tendrá derecho cuando lo haga a Ul1a
mejora de ella.

29-Por cada mio de aplaza111iento de la renta de vejez) esta me­
.fora será igual al 6% de la renta de 'vejez calculada de acuerdo
con el ariículo 11} a la fecha que se cumplieron los req1lisitos
ind¡:cados en el artículo 10.

39-Si un pensionado P01' 'ueje::;, volviera a un trabajo su.feto al
seguro obli{tatorio de la eaja. se suspenderá el jJago de su renta,
pero cliando se retire de aquél} tendrá derecho a la mejora defi­
nida en el inciso anterior. El pensionado por vejez q1le traba­
jare, no está obligado a cotizar.

Artículo 14.-EI mínimo mensual de la renta de úwalidez o de
()cje::: sería de <Ji' 40J)O; el máximo será 1:gual al 90% del prome­
dio mensual de los salarios limitados a </l 400.00) percibidos en
los últimos 36 meses de cuota para la renta de invalidez} y en los
últúnos 120 1neses para la. renta de 'veje:::.

La renta mensual de invalidez se compondrá de una cuan­
tía básica, igual al 40% del promedio de los salarios LIMITADOS
A qJ) 400.00 mensuales. ¿ Por qué hay que limitar los salarios a un
total de 400.00 colones mensuales para calcular una renta, cuando el
individuo que se ha hecho acreedor a ella ha producido un trabajo
estipulado en un salario superior al salario tope? ¿Un trabajador
que hubiere producido un movimiento de dinero, cuyo promedio
mensual o anual ganado, ascendiera a una suma muy superior, de­
berá entonces calculársele la renta de invalidez o de vejez, con la
odiosa discriminación base de 400.00 colones mensuales?

Tiene entonces que acogerse a la renta máxima de (ji) 360.00?
(el 90% del salario base de 400.00 colones mensuales.)

Con las reglas que actualmente tiene la Caja Costarricense
de Seguro Social, discriminación de trabajadores manuales e inte­
lectuales, y con la disposición de limitar la renta a un salario tope
de qt 400.00, no se ve dónde pueela favorecer a los trabajadores en
general. TODAS LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL TE-
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RRITORIO NACIONAL, DEBEN ESTAR AMPARADAS A UN
VERDADERO AUXILIO DE CESAN'fIA, O A UN VERDA­
DERO AUXILIO DE DESOCUPACION FORZOSA y DE
RETIRO.

PRE-ORIENTACION

El problema se plantea ahora de una manera clara. Desde
el momento que comprendemos que el trabajador no tiene otro
patrimonio para mantenerse y mantener a los suyos que su propio
salario, comprendemos también que se deberá legislar hacia un
SEGURO DE DESOCUPACION FORZOSA y DE RETIRO.

El contrato de trabajo de todo trabajador no garantiza en­
tradas que le permitan asegurarse una vida futura, sin el temor
del hambre y de la miseria; entradas que le permitan mantener al
final de su vida laboral una renta capaz de asegurarle una vejez
digna, y una invalidez llevadera. Esa situación es la real. Vive de
su salario, al día; como al día viven de su salario las personas que
de él dependan.

¿ No nos encontramos todos los días con los cuadros de in­
válidos, ancianos, enfermos, que no tienen la protección eficiente
de una ley?

¿y no es cierto que, cuando el trabajador ya no tiene sus
capacidades físicas y mentales en un estado normal, ya que por
viejo no da el rendimiento apetecido ni puede desempeñar el tra­
bajo de rutina, el patrono le paga las prestaciones sociales, sin nin­
guna otra responsabilidad?

Pocos son los patronos que en la actualidad tienen dentro
de sus planillas, pagos por concepto de pensiones a varios ancianos,
pero ello es solamente porque lo quieren hacer, ya que no les obliga
una ley especial; pensiones, dadas a esos ancianos para que lleven
una existencia más desahogada. ya que toda su vida han trabajado
para ellos y les han dado las fuerzas, como dicen nuestros propios
campesmos.

¿y no es cierto que, muchos son los patronos que acogiéndose
a los dictados de la ley, pagan a esos trabajadores los ocho años
de prestaciones sociales, sin atender si esos dineros les van a alcan­
zar para llevar una existencia digna hasta el final de sus días?

En estas situaciones angustiosas, solamente las cooperati­
vas, como quiero llamar a los SEGUROS SOCIALES, son los que
pueden llevar a feliz término, el verdadero ESPIRITU DEL AUXI­
LIO DE CESANTIA.

Entremos de nuevo sobre materia de Legislación a fin de
ahondar un poco más mis ideas hacia un SEGURO DE DESOCU­
PACION y DE RETIRO, para un cambio radical del AUXILIO
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DE CESANTIA. sin desmejorar las condiciones de la CLASE
TRABAJADORA, y sin que sea una NUEVA CARGA PARA LA
CLASE PATRONAL.

¿Qué es el individuo? El individuo es un ente productor con
derecho a trabajar, y el derecho de su auxilio 10 debemos vincular,
como "UN DERECHO AL TRABAJO", es decir, de obtener las po­
sibilidades de producir y de obtener el salario que es su sustento.
La obligación del Estado consiste en facilitarle la forma de hacerlo,
pero a la vez, pongámosle en el camino de prevenirlo socialmente
a fin ele que en el futuro, cuando ya no sea posible la proc1uctibilidad
por razones fuera de su alcance, éste se haya ganado el merecido des­
canso y tenga el apoyo económico necesario para terminar sus días.
A ese respecto dice nuestra Constitución:

Artículo 56.-El trabajo es un derecho del mdividuo y una
obligación con la sociedad. El Estado debe procurar que todos ten­
]a1l ocupación honesta y útil, debidamente remunerada, e impedú­
que por causa de ellas se establezcan condiciones que en al,qu11a
forma 111enosmben la ll:bertad J' la di,qnidad del hmnbre o deqm­
den SIL trabajo a la condición de úmple 11'lermncía. El Estado ga­
rantizará el derecho de libre elección del trabajo.

Levendo al tratadista CARLOS GARCIA OVIEDO, en su
obra tant'as veces citada TRATADO ELEMENTAL DE DERE­
CHO SOCIAL, nos encontramos con un estudio sobre el estable~

cimiento de los Seguros Sociales, desglosando éstos en las ramas
de ENFERMEDAD, MATERNIDAD, INVALIDEZ, VEJEZ,
MUER'rE. " y dedica la parte tercera de ese capítulo al SEGURO
CONTRA EL PARO FORZOSO.

Dentro de su exposición cita al tratadista Carlyle, copiando
su famosa frase de que "nada hay más doloroso dentro del cuadro
de las miserias imaginables, ni excitador de la conciencia humana,
como el hecho de que un hombre, por huir del hambre, busca tra­
bajo y no lo encuentra." Y copiando las propias palabras de Schmoller
dice que "El Gobierno de Jos sin trabajo, constituye una gran llaga
abierta en la economía social contemporánea, suscitando inquie­
tudes y creando serios problemas."

Cuando el Estado es el que se presenta a auxiliar a la parte
trahajadora, no 10 hace con UN SEGURO CONTRA EL PARO
FORZOSO, sino más bien como un auxilio, pero un auxilio que
llega a lastimar 10 más intimo elel trabajador, ya que éste no ve en
en los dineros recibidos, el auxilio en sí, sino una limosna; y es
poco simpático para el trabajador que 10 recibe.
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Además, este auxilio constituye una carga pesada para el
Estado, y llega a abultar los presupuestos nacionales, sin que se
llegue en lo más mínimo a la solución elel problema, mientras que
C011 el Seguro Social, el trabajador recibe lo que es suyo por ley.

EL SEGURO DE, PARO FORZOSO se otorgaría a todas
las personas qne llenen las condiciones legales establecidas ele antemano,
y para asegnrar además el pago de las prestaciones, se cleberá pre­
\ "c-r como en todos los demás, de las reservas necesarias mecliante
el. sistema de actuariado. Este sistema exige la previsión, la regla­
mentación, y 10 más exacto en cuanto al cálculo del riesgo corrido.

¿CUALES SON LAS PARTES QUE DEBIERAN CON­
TRIBUIR AL SOSTENIMIENTO DE ESTE SEGURO?

Son variados los criterios sustentados. Unos sostienen la
tesis de que son solamente los PATRONOS, los que deberán hacer
frente a un SEGURO DE DESEMPLEO O DESOCUPACION
FORZOSA, ya que se dice que la desocupación es un fenómeno
del capitalismo basado únicamente en el maquinismo y la raciona­
lización del trabajo.

Generalmente esta tesis es desechada. L.,as empresas no po­
r11-:an soportar la excesiva carga qlle representaría el pago de la
tvota para el Seguro Contra el Desempleo Involuntario o la DES­
OCUPACIO~, COlvtO LE VENIMOS LLAMANDO.

Una nueva tesis se sustenta, y es la de que el Seguro debe~

ría estar mantenido por la CLASE TRABAJADORA, ya que son
ellos los que llegan realmente a ocupar los servicios ele esos se­
guros, cuando por motivos ajenos a su voluntad, se ven precisados
a no trabajar; y justamente durante la vigencia de sus contratos
de trabajo, es que deben acumular una reserva capaz de tales even­
tualidades.

Eso tampoco sería justo. La parte trabajadora vive esca­
samente de su salario diario, sin darle oportunidacl ele hacer un
fondo acumulativo suficiente para sus necesiclades en el futuro.
Además, considerando al ser l1Umano como ente productivo que
ayuela a la producción particular y nacional, la carga del final de
sus días no le podría ser achacada únicamente a ellos.

L·a tercera de las teorías, es de que EL ESTADO, es el único
que tiene que velar por el establecimiento y sostenimiento ele este
seguro. Ya se explicaron anteriormente los motivos por los cuales
el Estado no podría hacerse cargo del mantenimiento de todos los
trabajadores cesantes.

¿ CUALES SERIAN LAS FUENTES DE MANTENI­
MIENTO DE ESOS SEGUROS?
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Ordinariamente el sostenimiento de este seguro, como todos
los demás, debe constituirse por el APORTE DE LAS 'fRES FUEN­
TES FUNDAMENTALES NACIONALES: EL PATRONO, EL
TRABAJADOR y EL ESTADO, tal como en la actualidad están
instituídos los seguros de Maternidad, Enfermedad, etc., dentro de
los Regímenes de la Caja Costarricense de Seguro Social.

Es justo que COTICEN LOS PATRONOS, por la relación
que tienen con el paro, con la parte industrial, comercial o agrícola.

Es justo que COTICEN LOS TRABAJADORES, puesto que
e!Ios mismos van a sacar ventaja de su establecimiento, y

Es justo que COTICE EL ESTADO, pues el ESTADO tiene
la acción tutelar sobre las cIases trabajadoras. El Estado debe con­
tribuir, dice AgnelIi, "porque así como afecta ciertos recursos a ga­
rantizar los capitales privados de la Nación, también debe afectar a
los otros, a la conservación de la energía humana productiva, esto
es a los CAPITALES PERSONALES."

Volviendo a analizar la CONSTITUCION POLTTICA NA­
CIONAL, en lo que se refiere al TITULO V, DERECHOS Y GA­
RANTIAS SOCIALES, vemos 10 que a ese respecto nos dicen los
artículos 63, 72 y 73.

Artículo 63.-Los trabaJadores despedidos sin .fusta causa ten­
drán derecho a una inclemnÍ:2;ación cum¡,do na se encuentren cu­
biertos por 1m seguro de desocupación.

Artículo 72.-El Estado mantendrá) mientras no exista seguro
de desocuj¡aciÓIl, un sistenw técnico y permanente de Protección
a los desocupados involuntarios, y procurará la reintegración de
los 1nismos al trabajo.

ArtíClllo 73.-5,'e establecerán los Seguros Sociales, en bene­
ficio de los trabajadores 111anuales,., intelectuales) regulados por el
sistema de contribución lorzosa del ESTADO) PATRONOS y
TRABAJADORES. a fin de proteger a éstos contra los riesgos
de enfermedad, invalidez, maternidad) ,¿·ejcz.~ muerte y de11tás con­
tingencias que la ley determine.

La administración :.v el gobierno de los seguros sociales estarán
a cargo de una institución autónoma.

N o podrán ser transferidos ni empleados en finalidades dis­
tintas a los que moti'varon su creación) los fondos ni las reserva..}'
de los seguros sociales.

Justamente en el DECRETO N9 17 de 22 de OCTUBRE de
1943, publicado en "La Gaceta" del 27 de octubre del mismo año,
se lee con claridad:
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EL CONGRESO CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
DE COSTA RICA,

DECRETA:

Artículo 19-La Institución creada para aplicar el Seguro So­
cial obligatorio e ¡:ncrementar el voluntado, eSe fkl1tlmiá S'AIA
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL) Y para los efectos
de esta ley y de SzlS Reglam,entos) Caja.

SEccrON 1

Del Campo de Aplicación

Artículo 29-EI Seguro Social obligatorio comprende los ries­
gos de enfermedad, maternidad) úwalidez, vejez y desempleo invo­
luntario: además comparte una participación en las cargas de ma­
ternidad, familia, zJiudedad y orfandad y el sU111inistro de una
cuota para el1tz:erro, de acuerdo con la escala que fije la Caja,
siempl'e que la muerte no se deba al acaecimiento de un riesgo pro­
fesional.

Pareciera que los actuales gobiernos ya han ido tomando
cartas en el grave problema que representa para el país la desocu­
pación obligada por diferentes motivos. Va tomando el camino, no
sólo de prevenir la desocupación, sino de prevenir al país en la pro­
ductividad, y así va afrontando más en serio el grave problema
social del ente humano costarricense.

Se ha topado con obstáculos para encarar los problemas del
momento, pero ésos se han ido venciendo a medida que las leyes,
decretos y acciones, demuestran que van encaminadas por la senda
del bien, con normas de un avance social legítimo.

Bajo ese aspecto se ha comenzado a legislar más ampliamente
en materia social, y se dictó ya la ley N9 1860 de 20 días del mes
de abril de 1955, conocida popularmente como LEY ORGANICA
DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.

Dentro de la estructuración técnica y científica de ese Mi­
nisterio, observamos el capítulo IV del TITULO PRIMERO, DIS­
POSICIONES GENERALES, que dice textualmente:

Artículo lS.-Cada uno de los depal'tanwHtos técnico-admi­
llistrati7Jos. de TrabaJo )' de Pl'wisión Sacial. dispondrá de los
serv'icios de las siguientes oficinas:

a) Departamento Técnico Administrativo:

Oficinas de:
Pel'S01tal, etc . ..
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b) Departamento de Tmbajo:

Oficinas de:
Asuntos, etc . ..

e) Departamento de Pre'vis¡:ón Social:

Oficinas

E1npleo; y
Bienestar S oáal.

Estudiando y comparando las partes correspondientes a la
OFICINA DE EMPLEO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION SOCIAL" con las demás disposiciones descritas hasta
el momento, podemos darnos cuenta que tenemos una base más
firme para llegar a nuestro final deseado: EL SEGURO DE DES­
OClJPACION y DE RETIRO.

N<? 1860

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA
DE COSTA RICA

La siguiente

LEY ORGANICA DEL MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION SOCIAL

'l'ITULO CUARTO

CAPITULO IV

Arti(1l10 75.-Corresponde a esta oficina realizar las s(quien.
tes acti'iJidades:

JfJ-Estudiar, de una manera continua y permanente) las necesi­
dades Y' los recursos de ¡nano de obra del país, con el fin dr
eslabl('(cr U11a política nacional en este sentido, incluyendo co­
locaciones JI formación profesional.

29-Asegllrar. hasta donde sea posible, una mejor distribución de
la mallO de obra., encausando a los trabajadores hacia los em­
pleos disjJol1ibles dentro de las ocupaciones de su escoqencia.

Con ese fin procederá:

a) Farilüar la l1wvilidad de la mano de obra con el fin de
que los trabajadores pnedan desarrollar sus actividades
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de acuerdo con sus capacidades y cOllocinticlltoS} y ast al­
CaUDal' y mantener un nivel máxil1/0 en la producción y
CH el emjJleo:

b) Establcca registros especiales para inscribir las denzan­
das y las ofertas de empleo} con el obieto de a'yudar a los
trabajadores a encontrar una colocación conveniente y a
Los patronos, trabajadores aprop/:ados a las necesidades de
las elnpresas; y

c) Determinar facilidades para ayudar a los traba/adores
a elegir, mejorar o cambiar sus oC1fpaciones} tomando
en cuenta las características de las personas y las posi­
bilidades que ofrece el tlzercado de em,pleo.

39_Controlar el funcionamiento de las agencias privadas de co­
locación que la ley permita; .JI

49-Confeccionar :v mantener al día el manual descriptivo de co­
locaciones.

Articulo 76.-La movilidad de la 1'lIano de obra debe planifi­
carse en forma tal, que elimine toda clase de obstáculos para que
los trabajadores puedan prestar sus scr11l:cios en las actividades
que los requierall, sin ofrecer resistencia al desplazamiento de su
eneryía hacia otras labores.

Artículo 77.-De acuerdo con la oficina de Estadística l1tan­
tendrá un cstudio gcneral dc colocaciones JI de los l11Ovimientos mi­
qratorios de los trabajadores.

Todos los organismos públicos o privados} están suietos a su­
ministrar a esta Oficina los datos que les sean solicitados para el
11I.ejor desarrollo de sus funciones.

Los estudios e investigaciones necesarios para el cumpli­
miento de sus fines) los efectuará por medio de la oficina de Bie­
nestar Social o de la Inspección General de Trabajo) según la na­
turaleza de cada caso.

Artículo 78.-Corresponderá a esta Ofiána otorgar pasajes
gratuitos a los trabajadores desoClljJados para que puedan presta1'
sus servicios en otro lugar diferente al de su domicilio} así como
el de facilitar la adquüición de herramientas y otros implel1l':ntos
de trabajo,. cuando no puedan se/' obtenidos directamente} .y siem­
pre que se compruebe tal circunstancia y su necesidad para peder
prestar sus servicios.

Artículo 79.-Las empresas particulares quedan obligadas a'
/JOl1e1' en conocimiento de esta Oficina toda terminación del Con­
trato de Trabajo. así COllZO cualquier despido en grupo que se pre­
tenda rcali::;ar} con el objeto de adoptar las medidas necesarias ante
cualquier problema de desocupación.
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Artículo 80.-Queda prohibido el funcionamiento de agencias
pagadas de colocación: sin elnbargo) las empresas pueden elegir li­
bremente entre los trabajadores inscritos en esta Oficina o contra­
tar directamente los servicios de personas no inscritas.

Artículo 81.-A todos los trabajadores inscritos en esta Ofi­
cina) se les proveerá de la cartilla correspondiente.

CAPITULO V

Oficina de Bienestar Social

Artículo 85.-Confeccionará tilanes de ahorros entre los tra­
baJadores) a efecto de constituir y estil1LUlar el espíritu de previ­
sión y procurará hacer siste¡nas de subsidios !al1úliares.

Artículo 87.-En lo que se refiera a la atención de otros pro­
blemas sociales :v econólnicos de los trabajadores y de la población
en general) últervendrá siemjJYe que no estén a cargo de otras ins­
tituciones, o si es del caso) en colaboración con éstas.

---0---

Se nota en la estructuración de la Oficina de Empleo del 1!finis­
terio de Trabajo y Previsión Social, en acorde con la Oficina de Bie­
nestar Social. que se controlará la demanda de brazos y se distribui­
rán los trabajadores hacia los centros de mayor trabajo.

Esta oficina se encargará de intervenir entre las clos fuerzas
productoras de trabajo ASALARIADO Y CAPITAL, para man­
tener el equilibrio constante.

Al analizar y copiar la ley N9 1860 de 20 días del mes de abril
de 1955, dije que el Gobierno va tomando los rumbos para proteger
a los trabajadores en una forma más efectiva, y dije pareciera, ya
flne en la actualidad, por ser una ley de muy reciente promulgación,
no está dando todavía los frutos apetecidos. Pero, no podemos decir
lo mismo de la ley N9 1581 de 30 de mayo de 1953 y conocicla con el
nombre ele "ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL DE LA RE­
PUBLICA DE COSTA RICA", Y su anexo, decretado el dla 14 ele
diciembre de 1954, bajo el N9 21 llamado "REGLAMENTO DEL
ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL".

Nuestro Código de Trabajo actual, indemniza a los trabajado­
res despedidos sin justa causa, y con terminación de contratos de tra­
bajo sin la responsabilidad trabajadora, con cierto número de colo­
nes, que no llenan las necesidades del VERDADERO AUXILIO
DE CESANTIA. Al promulgarse la Ley del Servicio Civíl en Costa
Rica, para los trabajadores del Estado, el legislador, tomando en cuenta
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quizá ese motivo, legisló .Y abordó el pago de las prestaciones, de una
manera especia! en nuestra legislación para que llenara el verdacIero
espíritu ele la ley.

Leyendo el Capíttulo VII, "DE LOS DERECHOS Y DEBE­
HES DEL TRABAJADOR DEL ESTADO", nos encontramos con
el artículo 37. inciso f), que dice:

"Si cesaren en sus funciones por supresión de empleo, ten·­
tirán derecho a lIna indemnización de un mes de sueldo /Jor cada
ario o fracción de 6 o más meses de servicios prestados) salvo que
pudieran acogerse a la pensión o jubilación que le correspondiere
de acuerdo a la le'y. Tal ·indemnización se satisfará pormensua­
lidades consecut'ivas. del 1nonto del sueldo devengado) a partir
de la supres'ión del empleo y hasta c01npletar el límite del derecho
respcct¡:7. lo. Es entendido) que si en razón del derecho preferente
que concede el artículo 47) en su penúltimo párrafo) el empleado
cesante vol'viera a ocuf'ar un l)uesto en la Administración antes de
haber recibido la totalidad de las 1nensualidades a qtie tenga dere­
cho por concepto de indcnmi:::ación de despido) cesará de úmtediato
el pago de las mümas. En caso de nuevo despido por supresión
del e¡npleo, y salvo que pudiera acogerse a la pensión o jttbilación
que le correspondiere.. para determinar la ú~de'mnización a que tenga
derecho, se sumará al t-iempo servido en el nue'l'O cargo, el monto
de las meJlsuahdades no pagadas y con causa en el prúJter despido
por supresión del empleo de que hubiere sido objeto.

Como se observa con la transcripción anterior, el auxilio de
cesantía que el trabajador recibiera por la supresión cIe! empleo, o cau­
sas ajenas a su voluntad, sí tiene las normas de una verdadera cesan­
tía, pues 10 mantienen mediante la entrega de los dineros en 'forma pe­
riódica, mientras vuelve a iniciar otro contrato de trabajo que le per­
lTlita un salario capaz de vivir y de mantener a los suyos.

Pero quecIa una gran laguna en el artículo precitado: Dice que
al trabajador que comenzare un nuevo contrato de trabajo con el Es­
taJo, se le suspenderán las mensualidades, hasta la finalización del se­
gundo contr~\to con causal patronal. ¿Pero si el trabajador pasare de
inmediato a servir a las órcIenes ele otro patrono particular, se le
cürrería el auxil10 de cesantía del Gobierno hasta su cancelación to­
tal? Por 10 cual, si así fuere, se desvirtualiza el AUXILIO DE CE­
SANTIA. para convertido en algo diferente.

Cuanáo se promulgó la ley N9 12 de 14 de diciembre de 1954,
(Reg-Iamento del Estatuto de Servicio Civil), se estableció la cláusula
ctel pago de un tanto por ciento a los trabajadores enfermos, a fin de
ayudarles a su manutención y la de los suyos, a causa de haber perdido
un 50% de su salario con el Régimen de Enfermedad de la Caja, quien
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paga solamente un porcentaje sobre los salarios limitados a (/t 400.00.
Dicen textualmente estos artículos:

Articulo 34.--EI servidor regular que fucre declaradoincapa­
átado pcrra trabaJar) por enfermedad o Riesgo Profesional) gozará
de subsidio en proporción al tiempo servido) conforme a las siguien­
tes regulaciones:

a) Durante el prúner t7'Í1nestre de servicios, el subsidio se reco-
nocerá hasta por quince días;

b) Durante el segundo trhnestre de servl:cíos) hasta por un mes,·
c) Dltrante el tercer trimestre de servicios) hasta por dos meses;
d) Durante el cuarto trimestre de ser'vicios) hasta por tres meses;
e) Durante el segundo año de servicios) hasta por cuatro meses;
f) Durante el tercer aFío de servicios, hasta por cinco meses; y
g) Después de tres m'ios de seT'vicios hasta por seis meses.

El nwnto del subsidio será de un ochenta por ciento del
salaTio ordinario que esté devengando el trabajador) durante
los primeros treinta días de su incapacidad) y de un ciento por
ciento de s'u salario durante el período de incapacidad que ex­
ceda de treinta días naturales) por el má:C'imum señalado de
seis meses. Cuando se trate de servidores asegurados en la Caja
Costarricense de Seguro Social o en el Instituto Nacional de
Seguros. el Estado completará el monto del subsidio en los por­
centajes :.v períodos indicados.

Los subsidios'\, licencias por razón de 1natentidad se re­
/lldarán por las disposiciones del Código de Trabajo.

Artículo 35.--En todos los casos) el servidor deberá notifi­
car a su Jefe inmediato lo antes posible) verbalmente o por escrito)
las causas que le impidieren asistir a su trabajo. Por ninguna razón,
salvo la fuerza mayor) deberá esperar hasta el segundo día de au­
sencia para notificarlo.

Las ausencias al trabajo por enfennedad que excedan de cua­
tro dias deberá justificarlas el servz:dorincapacitado con certifi­
cado rnédico :v cuando estU'l'iere en la Caja Costarricense de Se­
guro Social, o en el Instituto Nacional de Seguros.. con Certificado
de la Institución respecti'va. Si la enfermedad lo incapacitare sola­
mente hasta por cuatro días queda al cuidado del Jefe) constatar
la validez del motivo de la ausencia, a falta de la respectiva cons­
tancia médica.

Los reglamentos interiores de Trabajo deter'l1'tinarán el pro­
cedimiento y las demás reglas que deban observarse en todo caso
() riesgo profesional.
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Artículo 36.-EI servláor que pennaneciere enfermo por un
ticlnpo mayor de tres meses) ')' que h-ubiere disfrutado de la totali­
dad del subsidio a que tU'uiere derecho conforme a las estipulacio­
nes anteriores) podrá a juicio dell~1inistro respectivo) ser separado
de su puesto) mediante el pago del importe del prea-viso y del auxi­
lio correspondiente.

Con este procedimiento el trabajador afectado, recibe la totali­
dad del salario así:

Durante los cuatro primeros días) 100% del salarío (no pa­
9ados por la Caja).

Durante el resto de la incapacl:dad del primer mes) 50% del
salan'o pagado por la Caja y 30% pagado por el Estado) 80% del
salario.

Durante los ¡wimeros cuatro días, 100% del salario (no pa­
(/ados por la Caja).

Durante el resto de la incapacídad de los primeros treinta días)
50% del salario pagado por la Caja y el 50% del salario pagado
por el Estado (hasta por seis meses máxÍl1'loJ, 100% del salario.

Luego de estas Prestaciones, el trabajador que hubiera de ser
separado elel servicio del Estado por enferme~ad, se le abonará el im­
porte del preaviso y el auxilio de cesantía a que tiene derecho.

¿ Qué protección más rápida que la seguida por el procedimiento
anterior?

Faltaría solamente incorporar dentro de la realidad (ya que
está dentro de la Ley del Estatuto elel Servicio Civil) el inciso i) del
artículo 37 (jubilación de retiro) .

Con esta transcripción voy llegando a la solución que me he
propuesto llegar, al SEGlJRO DE DESOCUPACION FORZOSO y
DE RETIRO.
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BREVE ANALISIS GENERAL DE LA LEGISLACION
EXTRANJERA EN EL PROBLEMA

a)-DISPOSICIONES FINANCiERAS.

b)-DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS.

c)-EL DESEMPLEO.

EN EL PRESENTE CAPITULO SE RESUMEN LAS
DISPOSICIONES FINANCIERAS A LA SEGURIDAD
SOCIAL, REFERENTE A DESEMPLEO E INCAPACI=
DAD PARA EL TRABAJO, EXTRACTADAS DE LA
AGRUPACION QUE HACE LA O I T EN EL CAP!=
TULO IV, "DISPOSICIONES FINANCIERAS", EN EL
LIBRO TITULADO "LA SEGURIDAD SOCIAL, ESTU~
DIO INTERNACIONAL", DEL AÑO DE 1950. (N~ 23).



D.ISPOSICIONES FINANCIERAS

BREVE ANALISIS GENERAL DE LA LEGISLACION
EXTRANJERA

(Estudio Internacional de la 0.1. T.)

AUSTRALI:'\ : DesC'rllpleo

Residentes: Un impuesto especial sobre los ingresos que exceden
de cierta cantidad, la que disminuye con el aumento de los ingre­
sos y aumenta en razón del número de personas a su cargo. Para
los productores de materias primas, los ingresos se basan en el
promedio de varios años. La tarifa varía entre 1. 5 y 7.5 por
ciento de los ingresos imponibles.

BtJlpleadorcs: Contribución de 2.5 % sobre exceso de las nóminas
de pago de la cantidad prescrita.

AUSTRIA: Desempleo

.!lsalaríados: Un 1.5% de las gananCIas, sujeto a un máximo
prescrito.

Empleadores: Un 1.5 % de las ganancias de los asalariados ase­
gurados, sujeto a un máximo prescrito.

El Estado: Un subsidio no superior a la mitad del costo de la
asistencia en caso de desempleo.

BELGICA: Desempleo

Asalariados; El 1% de las ganancias, que no excedan de determi­
nada cantidad.

Empleadores: El 1% de las ganancias de los asalariados asegu­
rados, como ya se ha dicho.

El Estado: Subsidios.

nULGARIA: Desempleo

Personas Protegidas: Extenso número con diferentes imposlclO­
nes para cada seguro, entre ellos el de desempleo.
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Empleadores: Por concepto ele los asalariados sujetos a la regla­
mentación ele estabilización ele salarios (principalmente trabaja­
dores manuales'¡ . . . . .. 1% desempleo, etc.

CANADA: Desenlpleo

Asalariados industriales y cmnerciales de pequeñas ganancias: Co­
tizaciones graduadas según la categoría del salario.

En/'pleadores: Cotizaciones de acuerdo con la categoría del salario
de los asalariados asegurados.

El Estado: Subsidio igual a un quinto de las cotizaciones de asala­
riados y empleadores juntos, más el costo de administración.

CHECOESLOVAQUIA: Incapacidad para el Trabajo) Deselnpleo

Asalariados: No contribuyen, durante el período de transición,
8.9% de las ganancias (empleados públicos 2%) b) Personas
que trabajan por su propia cuenta: 16.7% de las ganancias cal­
culadas.

Ell/plcadores: El 17.7% de las g'anancias de los asalariados ase­
gurados: durante el período de transición, 8.9% (empleados pú­
blicos, 15.8%).

El Estado: El 100% de Jos tratamientos. .. etc... Un subsidio
anual clestinado a mantener el fondo de reservas para el seguro de
pensiones y el fondo.

Asalariados: La mitad del 1% de las ganancias.

Empleadores: La mitad del 1% de las ganancias de los asalaria­
dos asegurados.

El Estado: La mitad del 1% de las ganancias de los asalariados
asegurados (cuando sea necesario) .

DINA11ARCA: Desempleo

Asalariados de pocos recursos particulm'cs: Cotizaciones a tarifas
fijadas por las Cajas, arreglos de acuerdo con las variaciones en
el costo de la vida. Pueden incluirse cotizaciones a un fondo com­
plementario que paga prestaciones más allá ele los días fijados por
los reglamentos en caso de desempleo excepcional.

El1lpleadores: Cotizaciones a tarifa fija por asalariado.

Autoridades Públicas: a) El Estado: Subsidios relacionados con
las cotizaciones de las personas aseguradas, incluyendo las que se
pagan a los fondos complementarios. Las tarifas inversamente
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con las ganancias de los asalariados en caela Industria o Profesión.
Arreglos ele acuerdo con las variaciones del costo de la vida. 2)
Subsidios para cubrir el costo de los subsiclios de renta. 3) Si el
fondo de reserva baja una cantidad determinada, subsidio igual
a la mitad dd fondo de reserva, subsidios al fondo complementario
(igual a la mitad de reserva, subsidios al fondo complementario)
(igual a la mitad del costo de las prestaciones complementarias)
y gastos en obra de ayuda y cursos de formación profesional. b)
Comunas reembolso al Estado de la tercera parte de los subsidios
relacionados con las cotizaciones de las personas aseguradas.

ESTADOS UNIDOS: DeSel1tpleo

(Empleados urbanos) : Asalariados urbanos: Contribuyen sólo en
dos Estados: Alabama (de 1/10 por ciento de las ganancias) y
Nueva Jersey ( 1/4 por ciento ele las ganancias) .

Empleadores: Un impuesto federal sobre las nóminas ele pago de
tres por ciento, (lue pueele ser ele 2.7% si el empleador contribuye
a un sistema aprobado por el Estado. El porcentaje del Estado
de las nómin;¡s de pago varía para cada empleador, de acuerdo con
su experiencia de riesgos ele desempleo, basánclose habitualmente
en las prestaciones pagadas a sus asalariados y al monto ele las
reservas de su cuenta índi7jidual. La tarifa nacional promedio, en
1949, fue de 1.3% de las ganancias que no excedían de determi­
nada cantidad; los promedios del Estado oscilaron entre 0.5 y
2.7%.

Empleados en los marítimos: Gobierno Federal: Proporciona sub­
sidios para 105 sistemas estatales de asistencia a los ancianos, cie­
gos y niños depositados a cargo de otras personas, cubriendo di­
versas proporciones clel costo total que dependen del tipo de siste­
ma, el promedio del pago por cada beneficiario y de los determina­
dos máximos otorgados por cada beneficiario.

GobienlOs estatales y locales: El resto del costo ele los programas
especiales de asistencia. Los gobiernos estatales y locales pagan los
costos íntegros' de la asistencia general a las personas necesitada~.

FINLANDIA: Dese11'!'pleo

A salariados ciudadanos: El 50% del costo de las prestaciones a
las personas sin naclie a cargo; 33 1/3 por ciento del costo de las
prestaciones de los jefes de familia, y los gastos ele administración.

El Estado: El resto del costo.
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FRANCIA: Desetnplco

Autoridades Públicas: Costo íntegro. Las prestaciones por des­
empleo total son soportadas por el Estado, con la participación de
las comunas interesadas desde el S hasta el 20%. El Estado so­
porta el costo íntegro de las prestaciones por desempleo parcial.

GRECIA: Desctnpleo

Asalariados urbanos: el 1/4 por ciento de las ganancias si están
protegidas por la Caja Principal de Desempleo.

Empleadores: Los 3/4% de las ganancias ele los asalariados incluí­
dos en la Caja Principal de Desempleo: debe pagarse hasta un
mes de salario a la Caja cuando el asalariado es despedido. Por­
centajes variables si el asalariado pertenece a otras Cajas.

IRLANDA: Desempleo

(Seguro) asalariados manuales urbanos y asalariados no ma­
nuales urbanos de pocos recursos: Cotizaciones a tarifa fija que
disminuyen en los casos de las mujeres, muchachos y muchachas
respectivamente.

Empleadores: Cotizaciones a tarifa fija en concepto de los asala­
riados, que disminuyen como en el caso anterior.

El Estado: 2/7 de las cotizaciones pagadas.

HUNGRIA: Incapacidad para el trabajo: (Profesiones Agrícolas)

Hmpleadores: Soportan el costo íntegro. Cotizaciones basadas en
los impuestos sobre la tierra.

ITAJ .lA: Desempleo

ElnPleadores: Por concepto de los asalariado urbanos no manua­
les: el 2.25 % elel promedio de las ganancias. b) Por concepto
de los asalariados manuales urbanos: el 3.10% del promedio de
las ganancias.

LUXEMBURGO: Desempleo

Autoridades Públicas. EL ESTADO: 75% del costo; parte de
las cotizaciones del empleado al seguro de enfermedad. b) Mu­
nicipalidades el 25 % del costo.

NORUEGA: Desclnpleo

Asalariados de pocos recursos: Cotizaciones a tarifa fija que va­
ría según los ingresos.
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Elnpleadores: Cotizaciones a la mIsma tarifa de los asalariados
asegurados.

Autoridades Políticas: a) Comunas, la cuarta parte de las cotiza­
ciones pagadas por los asalariados asegurados y sus empleadores.
b) El Estado: el 60% de la cantidad en la cual los gastos de la
Caja Local excedan a sus ingresos en el año pre~edente (en caso
de existir tal exceso). Todo déficit es pagado por la Caja Nacio­
nal de Reserva, a la cual contribuyen todas las Cajas locales con
el 10% ele sus ingresos: Si la Caja Nacional de Reserva ag-otara
sus fondos, el Estado cubre el déficit.

PAISES BAJOS: Dese111,pleo

Subsidio de espera: Asalariados de pequeñas ga1wltcias. Cotiza­
ciones a tarifa fija por la asociación profesional.

EmPleadores: La misma cotización que los asalariados asegurados.
Caja General de Desempleo: Cotizaciones a la asociación profesio­
nal si el desempleo en la industria interesada es tal que la asocia­
ción no puede sin ayuda hacerse cargo de los gastos.

Subsidio de desempleo. Asalariados de pequeñas ganancias: 1/3
del costo.

En'Lpleadores: 1/3 del costo.

El Estado: 1/3 del costo.

POLONIA: Desempleo

E1npleadores: él) Por concepto de los asalariados de industrias o
negocios privados: 2% de las ganancias de estos asalariados. b)
Por concepto de asalariados de otros establecimientos: el 1.5%
de las ganancias ele los asalariados.

REINO UNIDO: Desempleo

Seguro. Residentes: Cotizaciones a tarifa fija, mayores para los
hombres que para las mujeres y los adolescentes, y mayores para
las personas que trabajan por su propia cuenta y pensiones que no
desempeñan actividades remuneradas, que para los asalariados.
Tarifa reducida para los asalariados de baja remuneración.

Empleadores: Cotización respecto de cada asalariado, a tarifa fija,
que varía según el sexo y la edad. Tarifa aumentada cuando el
empleador paga baja remuneración.

El Estado: Cotizaciones a tarifa fija en concepto ele cada per­
sona asegurada que varía según el sexo, la edad y la condición
de trabajo elel interesado, equivale, aproximadamente a 1/5 ele
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la cotización total de los asalariados y a 1/6 de la cotización de
bs personas que trabajan por su propia cuenta y de las que no
desempeñan una actividad remunerada. Además, un subsidio
anual adicional que consiste en una suma alzada, aproximadamente
igual a la décima parte de los costos totales; el subsidio aumenta
aproximadamente un 50% entre 1949 y 1955.

EL SALVADOR: Incapacidad para el Trabajo) DeSel11,pleo

L,as tarifas van él. ser determinadas en reglamentos futuros, de
acuerdo con las siguientes proporciones:

Personas que desempefían una actividad profesional remune­
rada: 25%

Empleadores: el 50%

El Estado: el 25 %
Si el sistema se inicia únicamente con los daños originados en el
empleo las tarifas van a ser repartidas proporcionalmente como
sIgue:

Empleadores: 75%

El Estado: 25 %

SUECIA: Desempleo

Asalariados: Cotizaciones que varían según la tasa de subsidio,
para la cual está asegurada la persona, y de acuerdo con la profe­
sión. Las cotizaciones cubren más o menos el 45 % del costo.

El Estado: Subsidios para los gastos de los subsidios y suplemen­
tos para la esposa y los hijos. Subsidios como contribución al costo
ele aelministración a tarifa fija por afiliado, mayores para las ca­
jas más pequeñas.

SUIZA: Desempleo

Asalariados de la Industria) eontrucción JI los Transportes PÚ­
blicos o Pri7.!ados: Un porcentaje de los salarios o una taza fija,
que depende del riesgo y varía según el cantón y la municipalidad
de una Caja a otra. No menor que la suma prescrita para un año.

Empleadores: No efectúan ninguna cotización, excepto a las Ca­
jas Mixtas, en cuyo caso la c:otización es un porcentaje de las ga­
nancias de los asalariados. Sin embargo, cierto número de can­
tones exigen cotizaciones a los empleadores, y el producto de ellas
se dedica al seguro de desempleo. La tarifa de esta cotización va­
ría ele un cantón a otro.
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Autoridades Públicas: a) Gobierno Federal: Subsidio que varía
según la cantidad de las prestaciones pagaclas. Un subsidio básico
del 15 % y un suplementario que no exceda del 2S % de los gastos.

b) Gobiernos cantonales: porcentaje de los gastos iguales por lo
menos, al subsidio federal, en interés de las personas aseguradas
residentes en el cantón. c) Gobiernos 11tuniápales: un porcentaje
de los gastos que varían según el cantón.
El máximo de todos los subsidios provenientes de los fondos pú­
blicos es del 80% de los gastos.

Suplementos de igualizacián: Si los gastos exceden a las entra­
das, el pago debe de efectuarse del fondo de igualización del se­
guro de desempleo, al cual ingresan las cotizaciones de las cajas
para esta clase de seguro.

UNION SUDAFRICANA: Desempleo

Asalariados de pequeñas ganancias, excluyendo determinadas
clases de indígenas: Cotizaciones a tarifa fija, de acuerdo con la
categoría del salario.

Empleadores: Cotizaciones de acuerdo con las categorías de sa­
larios.

El Estado: Cotizaciones a tarifa fija que varía aproximadamente
del 20 al 43 % de la cotización total, de acuerdo con la categoría
del salario.

URUGUAY: Desempleo

Asalariados de la Irtdustria .. el Comercio y Servicios Públicos:
DeIS al 8% de las ganancias, de acuerdo con el sistema de cada
profesión.

Empleadores: Del 8 al 11 % de las ganancias de los trabajadores
asegurados, según el sistema de cada profesión.

Asalariados y empleados agrícolas: Cotizaciones voluntarias, a
tarifa fija, mayores para el personal superior y para los trabaja­
dores calificados y no manuales.

Otros: Determinacla parte de los impuestos sobre los bienes raí·
ces rurales y sobre la transferencia de los mismos.

NOTA: Se ha copiado solamente la palabra Desempleo o la frase
1ncajJacidad para el Trabajo) entresacándolas de las demás
designaciones como ln'validez) Vejez) etc.
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

EN EL PRESENTE CAPITULO, SE RESUMIRA, MUY
BREVENl.ENTE, LA ORGANIZACION DE LA SEGURI~

DAD SOCIAL EN LO QUE SE REFIERE A "DESOCU.
PACION O DESEMPLEO (como está definido) E INCA.
PACIDAD PARA EL TRABAJO", MENCIONANDO LA
INSTITUCION ADMINISTRATIVA CENTRAL O AUTO~

RIDADES PRINCIPALES, Y LOS ORGANISMOS O
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MAYOR IMPOR·
TANCIA EN LA REGION O LA LOCALIDAD. LUEGO
SIGUE UNA REFERENCIA AL ORGANISMO PRINCI.
PAL DE INSPECCION. AL DERECHO DE APELACION,
EN CASO DE EXISTIR, ANTE LOS ORGANISMOS
INDEPENDIENTES DE LAS AUTORiDADES O INSTI­
TUCIONES ADMINISTRATIVAS QUE DIERON EL
FALLO CONTRA EL CUAL SE APELA. EXTRACTADAS
DE LA AGRUPACION QUE HACE LA O.I.T. EN EL
CAPITULO 1Il, ORGANIZACION, EN EL LIBRO TITU~

LADO "LA SEGURIDAD SOCIAL, ESTUDIO INTERNA­
CIONAL". OEL AÑO DE 1950, (NI;> 23).



ORGANIZACION

BREVE ANALISIS GENERAL DE LA LEGISLACION
EXTRANJERA

(Estudio Internacional de la O. l. T . )

AUSTRALIA:

El Director General de los Servicios Sociales, bajo el Ministerio
de Servicios Sociales, y los Directores de los Servicios Sociales en
cada Estado, Oficinas Regionales y de registro. La apelación sobre
las decisiones de los funcionarios se ejercen ante el Director Ge­
neral.

AUSTRIA:

Se confía la aplicación del Seguro contra el Desempleo a las ofi­
cinas de empleo, las cuales son organismos del Estado bajo la vi­
gilancia del llIinisterio de Bienestar Social. En dichas oficinas de
empleo se constituyen oficinas mixtas compuestas de los represen­
tantes de los empleadores y de los asegurados.

BELGICA:

Caja provisional para la manutención de personas desempleadas
contra su voluntad, responsable ante el Ministerio de Trabajo y
Bienestar Social. Oficinas centrales y regionales. Los empleado­
res y los asalariados están representados en la Dirección. La Ofi­
cina Nacional de Seguridad Social, se encarga de la recaudación
de las cotizaciones. Los conflictos se remiten a la Junta de Recla­
maciones, que está compuesta de representantes de los empleadores
y de los asalariados. Toda apelación sobre puntos de la ley co­
rresponde a una Junta en que están representados los empleado­
res y los asalariados.

BULGARIA:

Institución del Seguro Social del Estado, en el cual están repre­
sentados el Gobierno y las personas protegidas. Vigiladas por el
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Ministerio de Trabajo 'V Asistencia Social. Para las decisiones so­
bre pensiones se apeh ante el Tribunal Supremo.

CANADA:

Comisión de Seguro de Desempleo, en el que están representados
los empleadores y los asalariados. Los conflictos se remiten al
tribunal de Arbitraje, en el que están representados los empleado­
res y los asalariados. El derecho de apelación se ejerce ante el ár­
bitro diputado, designado de entre los jueces del Tribunal de Fi­
nanzas del Canadá y de los Tribunales Superiores de las Provincias.

CHECOESLOVAQUIA:

JvJinisterio de Bienestar Social, por intermedio ele las (9) ofi-
cinas de empleo.
(99) Institución Central de Seguro Nacional, con dependen-
cias regionales y de distrito que representan a los asegurados. Vi­
gilancia por parte del 2\1inisterio de Bienestar Social. El recurso
de apelación se ejerce ante los Tribunales.
(9) Desempleo.-(99) Incapacidad para el Trabajo.

DINAMARCA:

Dirección en el Ministerio de Asuntos Sociales. Cajas autónomas
reconocidas. Caja Central de reserva. En cuanto a puntos deter­
minados, se ejerce apelación ante el Comité de trabajo, en el cual
están representadas las cajas de desempleo; ¡;o.i la desición del Co­
mité de Trabajo no es unánime, se somete al Ministerio de Asun­
tos Sociales; en todo caso se ejerce apelación directamente ante el
Ministro de Asuntos Sociales.

J;-:STADOS UNIDOS:

(Empleo Urbano) Sistema Nacional Federal de los Estados aproba­
dos y establecidos dentro del programa de estatutos federales, admi­
nistrados por la S eaetaría de Trabajo., por intermedio de la Oficina
de Seguridad de Empleo. Diversos sistemas en los estados admi­
nistrados por las agencias de seguridad de empleo de los Estados,
dividido por casi igual entre las juntas y comisiones independien­
tes, los departamentos independientes ele los gobiernos de cada Es­
tado y los departamentos de trabajo del Estado. La mayoría de
las comisiones y juntas tiene representación tripartita. Todos los
Estados cuentan con tribunales independientes de apelación, ante
casi todos los cuales se puede ejercer la apelación en dos instancias.
(Empleo en los fcnocarrües). Sistema Federal. La Junta del Re­
tiro Ferrocarrilero, por medio ele sus oficinas regionales. La
J unta concede representación a los empleadores y a los asalaria-
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dos. 1'] recurso de apelación se ejerce ante el Consejo de apela­
ción )' los Tribunales.

NOTA: El libro de la 0.1 .T. de referencia no da datos en el capí-
tulo Disposiciones Fúwlicieras sobre ferrocarrileros).

(Empleo en la Gente de lIJar). Sistemas federales de cada Estado
para los ancianos, los ciegos y los hijos necesitados a cargo; sis­
temas estatales de asistencia general. Aprobación por parte de los
sistemas del Estado, para percibir donativos administrativos por
la Agencia de Seguridad Federal por intermedio de la Administra­
ción ele Seguridad Social. Los sistemas de cada Estado son admi­
nistrados generalmente por Juntas Públ1cas de bienestar del Es­
tado, asistidas por departamentos o juntas provinciales de bien­
estar. Los solicitantes a los que se les haya negado la asistencia
pueden apelar a una agencia del Estado. Los sistemas generales
de asistencia son administrados por los Estados o las localidades.

FINLANDIA:

Cajas Sindicales de seguros, bajo la Inspección del Ministerio de
Asuntos Sociales.

FRANCIA:

Caja Nacional de Seguros Sociales, Cajas regionales de Seguros
de Vejez, Cajas primarias (locales) de Seguridad Social y Cajas
de Asignaciones Familiares. Todas estas cajas son administradas
por Jos Consejos de Administración, compuestos de representan­
tes de los empleadores y asalariados, en algunas Cajas figuran
representantes del Gobierno. En general las prestaciones a corto
plazo son administradas por las cajas primarias y las de largo
plazo por las cajas regionales. Inspección por parte del Minis­
terio de Trabajo JI Se[lurz:dad Social. En primera instancia se
apela ante la Comisión que representa a los administradores de
la caja interes~cla; en segunda instancia ante el tribunal local, en
última instancia ante el Tribunal Regional de Apelaciones; final­
mente se apela ante el Tribunal Supremo, si se trata de una cues­
tión legal. Los empleadores y asalariados están representados en
los tribunales. (Nota: esta sección de desempleo : Incapacidad para
el Trabajo, no la hace notar la 0.1: T. en el capítulo Disposiciones
Financieras., solamente menciona desempleo que es 10 que sigue) .
El funcionamiento del servicio de desempleo está garantizado, sea
directamente o con la colaboración de las Municipalidades, a través
de secciones especiales del servicio de desempleo, colocado directa­
mente bajo la autoridad del Ministerio de Trabajo JI Seguridad
Social.
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GRECIA:

(9) ... Institución Central de Seguros Sociales (I.K.A.) está insti­
tución administra el sistema para el 50%, aproximadamente de las
personas cubiertas, bajo la vigilancia general del Ministerio de Tra­
bajo. Administrada por un consejo de Administración compuesta de
representantes Gubernamentales, patronales y asalariados. Las su­
cursales son administradas por comisiones tripartitas locales.
En general, se administran por el Ministerio de Trabajo, pero hay
algunas administradas por otros ministerios. El recurso de ape­
lación se ejerce ante los tribunales administrativos de seguros.
(99) La Caja principal de desempleo y varias cajas espe-
ciales para ciertas profesiones administran el sistema bajo la vi­
gilancia del Ministerio de Trabajo. El Consejo Administrativo
de la Caja de desempleo induye representantes gubernamenta­
les, de los empleadores y de los asalariados. Sucursales. (9) (In­
capacidad para el Trabajo. (99) Desempleo).

GUATEMALA:

Instituet'ón de Seguros Sociales del Estado. Representación tripar­
tita. Inspección por parte del Ministerio de Trabajo y Economía.
El recurso de apelación se ejerce ante la junta ejecutiva de la
Institución; en última instancia ante los tribunales de trabajo.

(Nota: Esta sección incapacidad para para el trabajo, no aparece in­
cluida en el artículo IV, Disposiciones Financieras) en el libro que
consultamos de la 0.1. T . )

HUNGRIA:

El Instituto Naáonal de Seguro Social} organismo autónomo.. se
encarga de administrar los seguros. Están representados los asa­
lariaclos y los empleadores en proporción de dos a uno. El Minis­
terio de Asuntos Soáales ejerce la vigilancia.

IRLANDA:

Ministro de Previsión Social, por intermedio de las oficinas de
empleo.

ISLANDIA:

Institución de Seguridad Social del Estado administrada por el
Director y una junta de cinco miembros elegidos por el Parlamento.
La vigilancia la ejerce el 1Vlinisterio de Asuntos Sociales. Comité
consultivo de expertos médicos en el que figura el Director de Sa­
lud Pública. La Institución tiene un representante en cada locali­
dad, el cual colabora con el comité local elegido por los consejos de

56



la localidad. Se apela a la Junta; en última instancia a los Tribu­
nales de Justicia. (No aparece en Financieros) .

ITALIA:

Instituto de Seguridad Social (1. N .A. S. ). Los empleadores y
asalariados están representados en el consejo de la administración.

El Ministerio de Trabajo ejerce la vigilancia.

LUXEMBURGO:

Oficina Nacional de Trabajo. Departamento del Gobierno. La
Comisión Mixta para la Mano de Obra ejerce la vigilancia, pudien­
do apelarse ante ella.

MEXICO:

Institución del Seguro Social del Estado. Representación tripar­
tita. Inspección por parte de la Secretaría de Economía. El re­
curso de apelación se ejerce ante el Consejo Técnico de la Institu­
ción; en último término ante la Junta Federal de Conciliación.
Nata: El seguro de incapacidad para el trabajo no aparece re­
gistrado en el capítulo de Disposiciones Financieras por no ha­
berlo estudiado o incorporado la O. I .T . )

NORUEGA:

La Dirección de Trabajo y los comités comunales y locales del em­
pleo. Los empleadores y asalariados están representados en am­
bos casos. Además de la Dirección de Trabajo y los comités del
empleo, existe en cada condado (aparte de la ciudad de Oslo) un
comité condal del empleo, que sirve de enlace entre la Comisión
de Trabajo y los comités locales de empleo; éste examina entre
otras cosas, las decisiones adoptadas por los comités locales en
cuestiones relacionadas con el seguro de desempleo. En ciertas
circunstancias, se recurre a la Dirección del Trabajo. Los casos
que no se traten completamente de evaluación pueden ser envia­
dos por la Dirección del Trabajo a los Tribunales de justicia para
su estudio.

PAISES BAJOS:

Asociaciones profesionales formadas por las 'Organ,izaciones de
empleadores y de asalariados, con filiación obligatoria y Caja de
desempleo que dispone de un consejo de administración tripartito.
Vigilancia por parte del lVlinisterio de Asuntos Sociales. El re­
curso de apelación se ejerce ante la junta de arbitraje establecida
por las asociaciones profesionales.
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POLONIA:

Nota: no se reporta (Seguro de desempleo), manera de adminis­
tración, apelaciones, etc.

EL, SALVADOR:

Institución autónoma de Seguros Sociales. Representación tripar­
tita. Vigilancia por parte del Ministerio de Trabajo y de Asisten­
cia Soáal. El recurso de apelación se ejerce ante el Consejo Eje­
cutivo de la Institución; en última instancia ante los tribunales ju­
diciales, (desempleo e incapacidad para el trabajo) .

SUECIA:

Cljas Sindicales de Seguros, vigiladas por la Junta ele Empleo .

.'-:UIZA:

Cajas cantonales o municipales y Cajas sindicales o mixtas recono­
cielas. Inspección por el Departamento Federal de Economía Po­
lítica y la Oficina de Industrias, Artes, y Trabajo, así como parte
de las autoridades locales competentes. El recurso de apelación
se ejerce ante los Oficina Cantonal de Trabajo, en última instan­
cia se apela a la Junta Cantonal Mixta de Arbitraje o a alguna
otra autoridad designada para este fin en el cantón.

UNJaN SUDAFRICANA:

Junta elel Seguro de Desempleo y comités locales sobre prestacio­
nes de desempleo en las cuales están representados los empleadores
y los asalariados. Estos informan al Secretario del Trabajo, el
cual depende del Ministerio del Trabajo. El recurso de apelación
se ejerce ante la JUNTA; en casos especiales se apela al Tribunal
Supremo y en última instancia ante el departamento de apela­
Clones.

URUGUAY:

Dos cajas de desempleo de base profesional. Vigiladas por el Mi­
nisterio de Industrias y de Trabajo.
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DESEMPLEO

EL PRESENTE CAPITULO ES UNA COPIA TEXTUAL
DEL LIBRO "LA SEGURIDAD SOCIAL: ESTUDIO
iNTERNACIONAL" DE LA O.I.T. DEL AÑO DE 1950,
TRANSCRITO EN ESTE ENSAYO, A MANERA INFOR­
MATIVA, YA QUE DA UNA LUZ A LA CUESTION
QUE VENGO TRATANDO.



AUSTRALIA:

Residentes de escasos recursos particulares. Capaces de desem­
peñar un trabajo apropiado y dispuestos a hacerlo. Un año de
residencia. Período de espera de seis días. El mismo subsidio
que para el caso de enfermedad. Tarifa fija, inferior para los sol­
teros menores de 21 años. Suplementos para la esposa y un hijo
a cargo. Reducida en raz.ón de los ingresos en exceso de una can­
tidad estipulada.

AUSTRIA:

Vcinte cotizaciones semanales en los doce meses precedentes.
Período de espera de siete días. Subsidio de acuerdo con los ti­
pos de ingresos. Suplementos de tarifa fija para cada persona a
cargo. PaRadero durante doce semanas. Se aumenta la duración
hasta 20 semanas si el beneficiario ha estado asegurado hasta 52
semanas de los dos años precedentes, o hasta 30 semanas si el be­
neficiarioestaba asegurado durante 156 semanas en los cinco
años anteriores. Después de expirar el derecho al subsidio de des­
empleo, se paga otro subsidio (asistencia) por no más de 26 se­
manas. Suplemento de tarifa fija en concepto de vivienda. El
subsidio total no ha de exceder del 80 por ciento de las Ranan­
cias de base.

BELGICA:

Desempleados involuntarios, con capacidad para desempeñar
un trabajo. Período que da derecho al subsidio a las mujeres, 75
días de trabajo. En general, no se concede subsidio con respecto
al desempleo de un día por semana. El subsidio se basa en tarifas
fijas que varían según la persona desempleada, sea trabajador ca­
lificado o no, y de acuerdo con las cargas familiares y el lURar de
residencia; es inferior para las menores de 21 años. Las tarifas
son inferiores cuando se trata de trabajadoras menores de 21 años.

BULGARIA:

Asalariados: Aptos para el trabajo y no pudiendo trabajar por
cuenta propia. Veintiséis cotizaciones semanales durante el año

61



precedente. Período de espera de ocho días. Subsidio que no ex­
cede del 66 2/3 por ciento de las ganancias de base. Pagadero
durante doce semanas de un año civil. Formación profesional.

CANADA:

~salariados en la Industria y en el Comercio de pequeñas ga­
nanCIas.

Aptos para el trabajo y disponibles para el mismo. Ciento
ochenta cotizaciones diarias en los dos años anteriores al año en
que se concede la prestación, incluyendo: a) cotizaciones durante
las 52 semanas que preceden al año de la prestación, o durante el pe­
ríodo a partir del comienzo del anterior año de prestación, en caso
de que exista alguna, escogiendo la menor. Período de espera de
nueve días en el año de prestación. Subsidio diario igual a 34 veces
el promedio de las últimas 180 cotiza<;:iones diarias; tarifas más ele­
vadas si existen personas a cargo. Se paga la prestación en cual­
quier año, limitada a un número de días igual a la diferencia entre
1/5 de los días de cotización en los cinco años anteriores al año
de la prestación y 1/3 de los días de prestación en los tres años
anteriores al año de la prestación.

CHECOESLOVAQUTA:

Asalariados. Disponibles para el empleo. Subsidio de desem­
pleo; gastos del traslado autorizado del asalariado; costo de la
formación profesional; en caso de traslado a otro trabajo, pago
de la diferencia en las ganancias, si existe; costo de las herramien..
tas; asignaciones familiares cuando el empleado se ausenta de la
familia.

DINAMARCA:

Asalariados de Pocos Recu;'sos Particulares. Seguro volun­
tario. Aptos para desempeñar un trabajo apropiado y dispuestos
a hacerlo. Doce cotizaciones mensuales y 39 semanas de trabajo,
26 de las cuales deben estar comprendidas en los 18 meses prece­
dentes. Periodo de espera de seis a quince días, según lo determi­
nen las cajas. Subsidio concorde con las normas de las cajas del
seguro, supeditada él un máximo que varía según el estado civil
del interesado y de acuerdo con las variaciones en el índice del
costo de la vida. Pueden pagarse suplementos en concepto de los
hijos. Se conceden asignaciones de alquiler para los asalariados
con personas a cargo, después de 25 días de desempleo.

El subsidio total no ha de exceder del 80 por ciento de las
g-anancias, en caso de existir personas a cargo, en otros casos el
66 2/3 por ciento. La duración del subsidio se fija de conformi-
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dad con las normas de la caja; no obstante, no es menor de 90
días en el año de la prestación. Cada Caja de Seguro tiene un
fondo de reserva para pagar la prestación por más tiempo que
el fijado por las normas de las mismas en caso de desempleo ex­
cepcional.

ESTADOS UNIDOS:

Asalariados Urbanos. Sistemas estatales, de acuerdo con el
programa elel estado federal. Desempleados involuntariamente,
aptos y disponibles para el trabajo. Casi todos los Estados exigen
un mínimo de ganancias totales determinado durante el prece­
dente año de base, expresado como múltiplo del subsidio semanal
o como cantidad única que confiere derecho; unos cuantos esta­
dos exigen un mínimo de semanas de empleo con un salario sema­
nal especificado. La mayoría de los Estados fijan un período ele
espera de siete días. El subsidio semanal en casi todos los estados
oscila entre el 3,8 Y el cinco por ciento de las ganancias tril11estra­
les más elevadas elel año precedente, en otros, los subsidios están
~n relación con las ganancias anuales o semanales, con un máximo
estipulado en todos los casos. Se pagan suplementos en concepto
de personas a cargo solo en 1/5 de los Estados. Se reducen los
subsidios por ganancias en exceso de la cantidad estipualada, re­
duciéndose también, o no pagándose en ciertos estados, en caso de
pereibirse otras prestaciones del Seguro Social. La duración de­
pende del total de ganancias anteriores o del empleo, en la mayo­
ría de los Estados, mientras que en unos cuantos se establece una
duración uniforme. Existe un límite máximo en la mitad de los
Estados. de 20 semanas; en 1/4 de los Estados que cuentan con
cani el SO por ciento de todos los trabajadores cubiertos, 26 sema­
nas; en otros, de doce a 2S semanas. Se incluye a la gente de mar.
Existe un sistema especial federal para los empleados ferrocarri­
leras.

Residentes de Escasos Recursos. Asistencia pagadera a las
personas necesitadas, de acuerdo con el programa general de asis­
tencia, a disposición de las personas desempleadas que 10 necesitan,
en todas las localidades de algunos estados y en ciertas localidades
de otros estados; en otros no existe esta asistencia. Al determinar
las necesidades del solicitante, se tienen en cuenta sus ingresos y
recursos personales.

FINLANDIA

Ciudadanos asahriados. Aptos para el trabajo y en busca de
empleo adecuado. \. eintiséis cotizaciones semanales. Período de
espera de seis a IR cEas, según lo determine cada caja. El subsidio
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que fijan dichas cajas no excede del 66 2/3 por ciento de las g~t­

nancias normales si existen personas a cargo; de otro modo se con­
cede el 50 !)or ciento.

Pagadero durante 120 días en doce meses.

FRANCIA:

Asalariados de Escasos Recursos Particulares. Empleados
durante los seis meses precedentes: a) Desempleo total: período de
espera ele cinco días. Subsidio de tarifa fija, que no excede del 66
2/3 por ciento de las ganancias anteriores. Se reduce si los ingre­
sos exceden de la cantidad estipulada. b) Desempleo parcial: sin
período de espera. El subsidio se calcula de acuerdo con el nú­
mero de horas perdidas, tomando como tarifa por hora un 1/40
del subsidio semanal que se paga en caso de desempleo total; no se
paga el subsidio en caso de que el asegurado continúe percibiendo
el salario. El derecho al subsidio no depende de los ingresos del
hogar, sin embargo, en el caso de un asalariado sin personas a cargo,
el total de las ganancias y subsidios otorgados no debe exceder
de las ganancias básicas que sirven al cálculo de las asignaciones
familiares; este límite se aumenta en un 20 por ciento en el caso
de los que tienen por lo menos una persona a cargo.

GRECIA:

Asalariados Urbanos. Desempleados involuntariamente y ap­
tos para el trabajo. Ciento ochenta días de empleo urbano en los
18 meses precedentes. Período de espera de cinco días para los
asalariados manuales; diez días para los manuales. Subsidio para
los asalariados manuales del cuarenta por clento y para los ma­
nuales, clel cincuenta por ciento del salario medio para cada tipo
de salario en cuestión, más el 10 por ciento de los salarios por cada
persona a cargo, sujeto a un subsidio máximo del 70 por ciento del
salario. Pagadero durante 182 días laborables. No se paga si el
asalariado recibe otra prestación del Seguro Social. Existen di­
versas disposiciones destinadas a los asalariados cubiertos por otras
cajas distintas a la Caja principal de desempleo.

IRLANDA:

Asalariados Alanuales Urbanos 'V AsalaY1:ados no Manuales
de Pocos Recursos. Aptos y disponibl~s para el trabajo. Doce co­
tizaciones semanales. Período ele espera ele seis días. Subsielio de
tarifa fija por semana, inferior para las mujeres y adolescentes.
Suplementos en concepto de personas a cargo. Pagadero durante
26 semanas del año de prestación.
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Personas de escasos recursos particulares que ejercen una
actividad remunerada. Necesidadmínima que varía de acuerdo con
el lugar de residencia y el número de personas a cargo, menos los
mgresos.

TTALIA:

Asalariados. Período de espera de siete días. Dos años de se­
guro. Un año de cotización. Subsidio de tarifa fija. Suplementos
por hijos a cargo. I-'agadero durante 180 días.

LUXE11BURGO:

Asalariados Urbanos de Escasos Recursos PaJ'ticulares. Apto:">
y disponibles para el trabajo. Doscientos días de trabajo en los
doce meses precedentes. Período de espera de tres días. Subsidio
de tarifa fija que depende de la edad si se trata de personas solte­
ras. Suplementos en concepto de esposa sin trabajo remunerado,
por cada hijo menor de 18 años, y por cada ascendiente a cargo.
Máximo estipulado. Se deducen los ingresos, distintos a los ingre­
sos del trabajo, en exceso del 25 por ciento de la prestación. Pa­
gadero durante 26 semanas en doce meses. Nueva formación
profesional si es necesaria.

NUEVA ZELANDIA:

Residentes de Escasos Recursos Particulares. Aptos para em­
prender un trabajo apropiado y dispuesto a hacerlo. Tienen que
haber demostrado su deseo de lograr un empleo adecuado. Un año
de residencia. Período de espera de siete días. Subsidio igual al de
enfermedad, tarifa fija, inferior para las personas menores de 20
años si otras a cargo. Suplemento en concepto de esposa a cargo.
Se reduce si el beneficiario y la esposa perciben ingresos o dispo­
nen de propiedad en exceso de la cantidad estipulada.

NORUEGA:

Asalariados de Pocos Recursos. Desempleados involuntaria­
mente, aptos para el trabajo y dispuestos a aceptar un empleo ade­
cuado.

Cuarenta y cinco semanas de empleo asegurable en los cuatro
años precedentes. Período de espera de seis días, pudiendo redu­
cirse o eliminarse en circunstancias especiales. Subsidio de tarifa
fija. Suplementos en concepto de esposa a cargo y por cada hijo
menor de 16 años a cargo.

El. subsidio total no ha de exceder del 90 por ciento de las
gananCIas.
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Pagaderos durante quince semanas, en doce meses, no de­
biendo exceder de un 1/3 del total de semanas de cotización en
los cuatro años precedentes, menos el número de semanas de pres­
tación comprendidas en el mismo período.

PAISES BAJOS:

Asalariados de Pequeiías GanCkncias. a) Subsidio de espera:
ciento cincuenta y seis dias de trabajo en la industria a la que haya
pertenecido el asalariado últimamente. Período de espera que fija
la asociación profesional. Subsidio del 80% de las ganancias para
las personas con otras a cargo, supeditada a un máximo estipu­
lado; el setenta por ciento para las personas de 18 años o mayo­
res que no vivan del hogar y el sesenta por ciento para las de­
más personas solteras. Pagadero por lo menos durante cuarenta
y ocho días del año ele prestación.

I,a asociación profesional puede aumentar la tarifa y la du­
ración. b) Subsidio de desempleo: en caso de que no tenga de­
recho al subsidio de espera o que este haya cesado. Setenta y ocho
días de trabajo en cualquier profesión durante el año precedente.
La misma tarifa que para el subsidio de espera. Pagadero durante
setenta y ocho días por año de prestación si el beneficiario ha per­
cibido un subsidio de espera; de lo contrario durante ciento vein­
tiséis días.

PORTUGAL:

Asalariados en Profesiones Cubiertas por Acuerdos eolec­
ti'vos 'Y Asalariados en Determi1'wdas Actividades. Veintiséis co­
tizaciones semanales. Restitución del total de cotizaciones, distri­
buidas en seis meses de un año o en diez meses de dos años.

REINO UNIDO:

Asalariados. Aptos y disponibles para el empleo. Veintiséis
cotizaciones sumanales pagadas desde el ingreso en el seguro, y
cincuenta pagadas acr~elitac1as en el último año de cotización. Pe­
ríodo de espera de tres clías, a no ser que el trabajador haya es­
tado desempleado durante doce días en 13 semanas. Subsidio de
tarifa fija; inferior para los jóvenes sin personas a cargo y para
las mujeres casadas, sostenidas por el marido. Suplementos para
persona aelulta a cargo y un hijo. Pagaclero durante 30 semanas;
se extiende hasta 52 semanas después de cinco años de seguro.

El tribunal local puede recomendar la extensión de esos su­
plementos a un período más largo, en Irlanda elel Norte, la pres­
tación está supeditada a una comprobación de residencia, la cual
debe. ser normalmente de cinco años de residencia resiente en el
Reino U nido.
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Personas de escasos recursos. Subsidio de asistencia igual a la
diferencia del cálculo de las necesidades y los recursos, exceptuando
las no tenidas por la ley. Se podrá obligar a la persona beneficia­
ria a que se inscriba en el Registro de empleo.

EL SALVADOR:

Personas que E.iercen una Acti;¡;idad Remunerada. Des­
empleados involuntariamente. El subsidio han de fijarlo los re­
glamentos futuros, supeditado al registro de los interesados en
la oficina de empleo de la Institución.

SUECIA:

Asalariados. ,)~eguro Voluntario. Aptos para el trabajo y que
busquen un empleo adecuado. Cincuenta y dos cotizaciones sema­
nales durante los doce meses precedentes. Período de espera de
seis días. Subsiclio que varía según el número de cotizaciones.
Suplementos en concepto de esposa y por cada hijo menor de 16
años. El subsidio total no ha de exceder del 90 por ciento de las
ganancias de base. Pagadero durante 156 días en doce meses.

SUIZA:

Asalariados de la Industria, el COl1tercio, el Transporte, la
Artesanía, ctc. Sistemas cantonales o municipales o cajas sindica­
les y mixtas autorizadas por la Legislación federal. Obligatorios
o voluntarios. Aptos para el trabajo y dispuestos a aceptar un em­
pleo adecuado. Ciento ochenta días de seguro. Período de espera
un día. Subsidio no superior al 55 por ciento de las ganancias de
base, bajo una cantidad máxima estipulada para las personas solte­
ras; el 65 por ciento para los asalariados con no más de dos per­
sonas a cargo y el 65 por ciento, mas suplementos de tarifa fija
para cada persona a cargo además de las dos mencionadas, en otros
casos, sujeto a un máximo del 85 por ciento de las ganancias. Se
tienen en cuenta las ganancias de base y los suplementos para las
personas a cargo son más elevados en las zonas urbanas que en las
rurales. Pagadero durante 90 días de un año civil.

UNION SUDAFRICANA:

Asalariados de pequeñas ganancias, excluyendo determinaclas
categorías ele indígenas. Aptos para el trabajo y dispuestos a des­
empeñar un empleo adecuado. Trece cotizaciones semanales. Pe­
ríodo ele espera de siete días, siempre que el desempleo dure más
de clos semanas. Subsidio basado en tarifas que responden a los di­
V6r50S tipos de ingresos. Pagadero durante 26 semanas en un año.
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URUGUAY:

Asalariados de la Industria, el comercio y los servicios públi­
cos.

Desempleados involuntariamente. Sumas globales de tarifas
basadas sobre la edad y años de empleo, variando entre el 2 y el
3 por ciento de la pensión de vejez por cada año de empleo; Asala­
riados agrícolas y empleadores. Cinco años de seguro. Subsidio
igual a 1 por ciento de las ganancias por cada año de edad y ser­
vicio. Pagadero durante seis meses. Intervalo de dos años entre
los períodos de prestación; no se paga más que tres veces.

ALGO DE LA LEGISLACION NICARAGOENSE

Dentro de la Legislación Social Nicaragüense, encontramos una
forma de preavisar a los trabajadores, y de auxiliarlos cuando éstos
son despedidos del trabajo sin responsabilidad, muy parecida y rela­
cionada con el Proyecto de Reforma del Código de Trabajo Costarri­
cense.

Además, las leyes especiales nicaragüenses, además de auxi­
Jiar al trabajador con un aporte de cesantía, legislan sobre manera pre­
visora; y, esta especialidad la encontramos al analizar el Decreto
N9 85, de 17 ele setiembre de 1953.

"Cuando los contratos son de tiempo indeterminado, dice el Có­
digo de Trabajo Nicaragüense, se establece que cualquiera de las par­
tes podrá poner término al Contrato de Trabajo, dando aviso a la otra
por escrito, con cuatro semanas de anticipación si. la modalidad dd
pago del salario fuese semanal o diario; y con dos meses de preaviso
en la modalidad de pago quincenal. Este preaviso se aumenta en un
=¡uinto de período más por caela año de servicio o en su defecto abo­
nando a la otra una suma e;l dinero equivalente al salario del tiempo
dd preaviso, más el quinto o los quintos indicados, (artículo 116 del
C. de T. Nicaragüense).

La modalidad anterior se modificó en el sentido de garantizar
al trabajador no ser despedido, cuando el trabajo fuera por tiempo in­
deterrninac1o, o indefinido como nosotros le llamamos, sin haberle dado
anteriormente un aviso previo de un mes, a excepción de cuando el tra­
bajador se hiciera acreedor al despido, por haber dado motivo legal
para efectuarlo. La modificación consistió en que deberá darse el pre­
aviso de un mes, cualquiera que sea la forma de pago del salario, y
cualquiera que sea el tiempo servido a las órdenes del patrono.

Si no se diera el preaviso de un mes, el trabajador tendrá dere­
cho al pago de un mes de su salario, en el cual va comprendido todo
lo que el trabajador recibiera de un modo regular y constante; llá­
mese sueldo básico, bonificación, premios, etc. Si dentro del salario
comprendiese la alimentación, se entenderá incluído también el valor
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de ésta, a justa tasación de peritos (en esta legislación el salario
ESPECIE, se computa para el pago de la indemnización por despido).

Cuando el salario es por unidad de obra, a destajo, o por cual­
quiera otra forma semejante, que hiciere complejo su pago, el cálculo
se efectuará por lo que el trabajador hubiere devengado en el mes
anterior a su despido, (artículo 49 de la ley de 10 de setiembre de
1945, agregándose al artículo 72 del Código de Trabajo) .

Cuando los contratos fueran por tiempo fijo y por obra deter­
minada y se ponga fin al contrato de trabajo sin causa para el tra­
bajador, se resolverá por dafíos y perjuicios contra la parte infractora,
estimándose que 10 que se debe al trabajador despedido consistirá en
una suma igual al salario que pudiere corresponderle por el tiempo que
faltare del término estipulado. (Artículo 117 del Código de Trabajo) .

No obstante 10 anterior, cualquiera de las partes puede dar por
terminado el contrato de trabajo sin previo aviso a la otra, y aún en
los casos en que hubiere tiempo estipulado para su duración, cuando
exista causa justa para ello (artículo 118 del C. de T.)"

La parte que me parece más importante, en cuanto a la termina­
ción del contrato de trabajo por su previsión social, es la que la pro­
pia legislación nicaragüense menciona en el decreto N9 85, y que en
la práctica se conoce con el nombre de "PROTECCrON AL TRA­
BAJADOR DE LAS .MINAS"; Y digo más importante en cuanto a
la PREVISION SOCIAL, ya que este estudio está basado principal­
mente en un auxilio de cesantía con carácter de PREVISION SOCIAL.

Extractaré las partes principales de ese Decreto-Ley y que se
relacionan con esta exposición:

Artículo 29-Reformar el artículo 180 del Código de Tra­
bajo para que se lea así:

e) Someter a cada tmbajador dentro de los diez días anteriores
a la terminación de su respectivo contrato, a un examen de
Salud) por los 1nismos medios del de ad1nisión) y a enviar sus
resultados a la Junta. salvo los casos de abandono o negativa
del trabajador) que deberán informarse a la Junta después de
ser acreditados ante la Autoridad de Trabajo del lugar.
N o será necesario el examen del tmbajador que hubiere sido
examinado dentro de los seis 1neses anteriores.

Una vez que esa Ley entró en vigencia, el Señor Ministro de
Trabajo, De Ramiro Sacasa Guerrero, ordenó disposiciones por me­
dio de circulares a los gerentes de las diferentes minas establecidas en
el país, como así a los Señores Médicos de las empresas mineras, a fin
de evitar la burla a la ley, en 10 que se refiere a los exámenes de sa­
lida, y con relación a los trabajadores que habían sido examinados 6
meses antes. De esas circulares, por considerarlas con mente previsora
social, copio 10 siguiente:
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CIRCULAR N9 2 DIRIGIDA POR EL MINISTRO A LOS
MEDICaS DE LAS EMPRESAS MINERAS. EXPLICANDO­
LES SU POSICION y OBLIGACIONES.

En este caso, de trabajadores que 'vayan a ser despedidos con
o sin prem.!iso} antes de que la Junta tenga los expedientes de to­
dos los trabajadores . . '} no puede invocarse lo dispuesto al final
del inciso ej. de que «no será necesan:o el Examen de Salida para
el trabajador que hubiere sido examinado dentro de los seis meses
anteriores . . " pues el examen es indispensable para todos los tra­
bajadores actuales (es decir para todos los que trabajan en la ern­
jJresa el 25 de setiembre de 1953 que ({La Gaceta" publicó la nueva
ley:v posteriormellte) en virtud de lo dispuesto en el artículo 5P.

Como todo eso tendrá que complirse con cada trabajador des­
pedido preavisado. lo me/or sería que por ahora no se den pre­
a'visos ni se ordellen despidos, salvo en casos aislados de trabaja­
dores que por mala conducta o mamfiesta incom}etencia no pudie­
ran seguir sirviendo a la Enzpresa. Pero con todo aquel que deje
de trabajar a la Empresa. ésta debe cwmplir el examen y sufetarse
a las demás disposiciones citadas, etc . ..

CIRCULAR N9 4 A LOS GERENTES Y MEDICaS DE
LAS EMPRESAS MINERAS Y A LAS AUTORIDADES DE
TRABAJO DE LOS CENTROS MINEROS, SEÑA T~ANDOLES
LOS REQUISITOS QUE SE HAN DE CUMPLIR EN LOS CA­
SOS DE TRABAJADORES QUE SE VAYA A DESPEDIR.

lvlanagua. D. N. 19 de Octubre de 1953.

((Como algunas Empresas A1ú1eras aun contra lo conveniente
JI recomendado) están despidiendo a los trabajadores cabe 1'epetir:

19-Que ningún trabajador pueda ser despedido o preavisado sin
someterlo previa1rzente al examen de Salud, Clínico o Radio­
lógico} de que trata el inciso e) del artículo 29 del Decreto o
sea del 180 del C. T. cuyos resultados deberán ser enviados
para su revisión allvlinistro de Trabajo} donde funcionará la
Junta.

Que si en el examen se le encontrara alguna enfermedad
que fuera jwofesional} el trabajador tendrá derecho a las pres­
taciones establecidas en el artículo 92} C. T.

Que si la enfermedad fuera tuberculosis u otra pulmonar
no profesional que lo incapacite para el trabajo} deberá la Etn­
presa Minera que hubiere aprovechado sus servicios por más
de seis tneses continuos, costearle el tratamiento que necesi­
tare hasta su completa curación (artículo 59 del Decreto
N9 85)."
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Lo anterior, da una idea clara de la realidad del AUXILIO DE
CESi\NTIA, impuesto a las ElVIPRESAS MINERAS, cuando el
trabajador tenga que acogerse, por enfermedades contraíchs dentro del
trabajo, a UNA DESOCUPACION FORZOSA, producida por su
enfermedad, y cuya recuperación total, y costas de su curación corren
por entero a la parte patronal.

ALGO SOBRE LA LEGISLACION ARGENTINA

Vamos a ocupar ahora la atención sobre algunos aspectos de la
Legislación Social Argentina, y en especial la protección a los trabaja­
dores en cuanto al aspecto que nos viene ocupando en este bosquejo.

FERROVIARIOS:

El 3 de junio de 1944 se dictó el decreto 14.534 por el cual fue
reformada la 1e'y 10.650 de JUBILACIONES Y PENSIONES para
Emp1cados y Obreros l·'erroviarios, extendiéndose la zona gremial de
sus beneficios y ampliándose éstos con relación a sus beneficiarios.
Entre otras normas que dictara este decreto están la de Inembargabili..
dad de las JUBILACIONES Y PENSIONES, etc.

PERIODISTAS:

LA LEY DE JUBILACIONES DE PERIODISTAS sancio­
nada en 1938, no había sido debidamente reglamentada. Para po­
nerla en efectiva vigencia, el 3 de junio de 1944, dictóse el decreto
14.535, organizando el mecanismo que resguardaría a millares de tra­
bajadores intelectuales.

EIVIPLEADOS DE COMERCIO:

El 22 de noviembre de 1944 fue instituído por decreto 31.6GS
el régimen de PREVISION para los empleados de comercio, activi­
dades afines y civiles. Dentro de las prestaciones notamos las siguien­
tes: JUBILACION ORDINARIA INTEGRA, con 30 años ele ser­
vicio y 55 de edael para el hombre y 26 de servicio y 50 ele edad para
las mujeres, JUBILACION ORDINARIA REDUCIDA; ]UBILA­
CION POR RETIRO VOLUNTARIO, JUBILACION POR INVA­
LIDEZ, etc ...

EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA:

A iniciativa del Instituto Nacional de Previsión Social, se creó la
sección que corresponde al REGIMEN DE JUBILACIONES DEI",
'PERSONAL DE LA INDUSTRIA Y AFINES, por decreto 13.977
ele 15 de mayo ele 1946. Las prestaciones son idénticas a las que favore­
cen al personal del comercio, etc ...
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OTRAS DISPOSICIONES:

Entre los años de 1943 a 1946, para ampliar, generalizar y me­
jorar los beneficios a los trabajadores se dictaron entre otras leyes la
incorporación del personal de Seguros, reaseguros, capitalización, aho­
rros a la sección de JUBILACIONES BANCARIAS. Las prestacio­
nes de servicio ele los distintos regímenes se declararon computadas
para la jubilación ...

Podríamos llegar a analizar todas las ramas de la legislación
Social Argentina y en todas ellas, notamos la constante inquietud de
la clase trabajadora, para procurarse una vida final, libre de preocu­
paciones, y sin que ellos sean una carga para la sociedad, la familia o
un ente digno de lástima.

LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR

La más cabal síntesis de los derechos sociales con relación al
individuo activo, que se haya conocido hasta ahora y que contemplan
esas cuestiones, necesidades y posibilidades, la constituye la DECLARA­
CION DE LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR, formulada en
acto solemne por el EL EX-PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
ARGENTINA EL 24 DE FEBRERO DE 1947.

Los derechos del Trabajador, fueron luego incorporados a la
Constitución Argentina en el capítulo III, artículo 37, son diez, dentro
de los cuales nos ocuparemos del que trata de este asunto, y lleva como
número el VII, y textualmente dice:

VII

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

"El derecho de los úuliv¡:duos a ser amparados en los casos
de dúmi71ución, suspensión o pérdida de su capacidad para el tra­
bajo, pro11l.ueve la obligación de la sociedad de tomar unilateral­
1ncnte de su cargo las iJrestaciones corespondientes de promover
regÍ1nenes de ayuda l11-utua obligatoria destinados, unos y otros) a
cubrir o complelnentar las insuficiencias o ineptitudes propias de
ciertos períodos de la vida o las que resulten de infortunios prove­
nientes de riesgos eventuales.))

((La sociedad, continúa dl:ciendo el libro de Legislación Ar­
gentina que estamos consultando, por imperativo constitucional,
debe ocupación al trabajador, posibilitándole tina retribución 1110­

ral y material satisfactoria y compensatoria; le ¡:ncw¡nbe estiznular
el esfuer:::oindi'Viciual, propiciándole la ele'vación de la cultU1'a :v
la aptitud profesional) y corresponde a los individuos el exigir con­
diciones dl:gnas y fustas para su actividad.
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Debe la sociedad velar por la salud del trabajador, brindarle
vi7Jienda, indzmzentaria y alúnentación adecuada, para satisfacer
sin angustia, sus necesidades )' las de su familia, elevando su 1li7/el
de 'vida 'V labor.

El'índi'viduo debe ser amparado EN CASOS DE DISAff­
NUCION. SUSPENSION O PERDIDA DE SU CAPACI­
DAD, correspondiendo a la vez la protección de la familia, para
así propender al mejoramiento del género h1t1nano y de la Consoli­
dación de cuanto es esencial de la convivencia social. Es obligaciórz,
de la sociedad apoyar y favorecer la iniciación de los individuos
tendientes a su mejormniento económico.))

. Quiero, después de haber copiado algunas leyes sobre JUBI­
LACIONES, en diferentes actividades dentro de la Legislación Ar­
gentina, hacer mensión a dos hechos importantes, dos hechos previ­
sores: La Ley de 29 de setiembre de 1949 y la Ley de 28 de agosto de
1948, las que considero importantes, porque paralelizan los ideales de
este ensayo, y reafirman lo dicho muchas veces en estas líneas.

«La ley N'? 13.561 de 29 de setiembre de 1949, declara que:
Los derechos acordados por las leyes de fttbilaciones y Pensiones
Nacionales, cualqniera que sea la naturaleza de los beneficios y ti­
tulas de los misl110s son !1vIPRESCRIPTIBLES)).

Esta medida dictada con la ley N9 13.561 es de gran previsión
social, ya que da la oportunidad a los trabajadores de acogerse a la
Jubilación o a la Pensión en cualquier momento, puesto que por igno­
rancia legal, por imposibilidad, por motivos ajenos a su propia voluntad
etc., no han podido acogerse antes a los derechos legales.

''La Ley N9 13.576, de 28 de agosto de 1948, autoriza a las sec­
ciones correspondientes de! Instituto Nacional de Previsión S acial
a adelantar sumas a los afiliados que tramiten su pensión)).

La medida dictada con la promulgación de la Ley N9 13.576,
pone a los trabajadores que se llegaren a acoger a las pensiones o Ju­
bilaciones del Instituto Nacional de Previsión, a cubierto de las nece­
sidades primordiales. mientras tramitan los papeles de su pensión.

Bajo la Presidencia del General Juan Domingo Perón, se die­
ron a los argentinos:

LOS DERECHOS DE LA ANCIANIDAD

(copiamos ahora)
"La Declaración de los DERECHOS DE LA ANCIANI­

DAD fue prontulgada solemnemente el 28 de agosto de 1948, por
la seiiora del entonces presidente de la República, haciendo entrega
del decálogo que los cont1'ene al propio Ex-presidente:
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«Nos negamos a ol'l;idar un día más a nuestros últimos olvi­
dados", afirmó la esposa del presidente Perón. Su emt1lteración
es la siguiente:
1) DERECHOS DE LA ASISTENCIA.
2) DERECHOS DE LA VIVIENDA.
3) DERECHO DE LA ALIMENTAClaN.
4) DERECHO DEL VESTIDO.
5) DERECHO AL CUIDADO.
6) DERECHO AL CUIDADO DE LA SALUD MORAL.
7) DERECHO AL TRABAJO.
S) DERECHO AL ESPARCIiV1JEiVTO.
9) DERECHO A LA TRANQUILIDAD.

10) DERECHO AL RESPETO.
Por decreto del 15 de octubre, los Derechos de la Ancianidad

fueron oficializados por el Poder Ejecuti·vo. El 22 de noviembre
fueron e:rplIestos en la C01nisión Social de las Naciones Unidas
por el Canciller .Argentino. Al ser redactada la Constitución) se
les incorporó a sus preceptos (aparte IJI) artículos 37) capítulo 5)
primera parte).

Este paso de la Legislación Argentina, da a los trabajadores
ya no capacitados para el normal desempeño del trabajo, una vida ho­
nesta, sana, feliz, tranquila, limpia, ordenada y libre de preocupacio­
nes, y del espectro del hambre, del desamparo y del frío.

Este paso de esa legislación, adelanta en mucho el verdadero
espíritu Social, el del amparo a la clase trabajadora, cuando ya, carece
de esfuerzo para su trabajo.

La legislación que ahora transcribo no menciona en ningún mo­
mento un SEGURO DE JUBILACION O DE RETIRO, pero si
está protegido el trabajador, por causas de enfermedad y tiene dentro
tte su línea de ley un capítulo especial, que prevee esa falta de SE­
GURO DE DESOCUPACION O JUBILACION, dice así:

JllINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
SECRETARIA GENERAL

Decreto N9 34.147/49. regla'fnentando a partir de los 30 días
de ser publicado, la aplicación del Estatuto del Peón y sus moclifi­
caciones, .Y reuniendo en un solo cuerpo las disposiciones que re­
gulan la sÜuación del trabajador del campo.

Artículo l~)-El Decreto 28.169/44 (Ley 12.921)} Y los tex­
tos legales que lo modifican se aplicará'n de acuerdo con las nor­
1nas establecidas en la presente reglamentación.

Artículo 29-PERSONAS COMPRENDIDAS.
Artículos 39) 49) 59-RElvIUNERACION.
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Artículos 69) 79) 89) 99) 10.-
Artículo n.-DEL AHORRO.-Los empleadores deberán

efectuar descuentos del 10% del importe de los sueldos o salarios
que abonen en efectivo a los peones, sumas que deberán ser deposi­
tadas mensualmente en cuentas de ahorro de la Caja Nacional de
Ahorro Postal,. abiertas individuall'nente a nombre de cada uno de
los t1'abajadores, o la orden recíproca o conjunta de éstos y de otra
persona mayor de dieciséis años que ellos úuiiquen. En caso de que
un trabajador no poseyera su cuenta de ahorros, el empleador proce­
derá a tramitar la correspondiente solicitud de apertura en las
condiciones expresadas) afectando como depósito inicial el importe
del primer descuento.

Artíclllo 12.-El trabajador puede oponerse a que se le haga
el descuento, o autorizarlo por una cantidad 1nenor. Esta voluntad,
solo podrá ser acreditada, por el empleador, l'nediante prueba por
escrito.

A rtítulo 13.-Los depósitos deberán efectuarlo dentro de los
diez días siguientes al del pago de los haberes. Cuando por razo­
nes de distancia exista impedimento para realizar el depósito den­
tro de dicho términ.o) el empleador deberá solicitar la ampliación
de ésta, en la medida necesaria, a la respectiva autoridad de tra­
bajo.

Artículo 14.-En el caso de no existir agencia de la Caja,
próxima al establecimiento. los depósitos podrán efectuarse en for­
ma directa ante la Administración Central. A tal efecto se re1ni­
tirá a ésta por valor declarado libre de porte, el importe total de las
retenciones del mes, acompañado de las respectivas libretas de aho­
rro y boletas de depósito debídmnente llenadas. Careciendo de éstas
últúnas se en7fiará una Hsta en la que se detallen, en fonna indi­
vidual las sumas que deban acreditarse a favor de cada uno de los
peones.

Artículo I5.-En los recibos de haberes se dejará constancia de
los descuentos practicados por ahorro.

Artículo 16.-Ningún empleador puede ejerrer la representa­
ción de peones menores de edad. Tampoco puede constituirse en de­
positario de libretas de ahorro, salvo voluntad expresa de sus t1'tu­
lares, debiendo devolverlas imnediatanlente de registrados los de­
pósitos.

Artículo 46.-DE LA RESCISION DE CONTRATO.-To­
da suspensión dispuesta por el empleador que exceda de treinta días
en 1m año, contados desde la primera suspensión, y no aceptada por
el trabajador, dará derecho a éste a considerarse despedido. El de
treinta días podrá extenderse a noventa días) en caso de fuerza ma­
yor debidamente comprobada. La suspensión deberá ser nott'ft'cada
en todos los casos en forma fehaciente al trabajador. En caso con-
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trario éste tendrá derecho a cobrar al elnpleador el sueldo o salario
por todo el tiempo que estuviera suspendido, (artículo 66 del decreto
Ni? 33302145, ley 12921).

Artículo 47.---Las partes contratantes no tendrán la obligación
de preavisar la ruptura del contrato de trabajo ni consecuente­
lnelzte, la de abonar indemnización en su defecto.

Artículo 48.-Son causas legales del despido, que excusan toda
indemnización, las siguientes:

a) Daños intencionales o en los que medie culpa reiterada y evi­
dente en el ejercicio de sus funciones;

b) Incapacidad para desempeñar los deberes y obligaciones inhe­
rentes al trabajo, salvo que la cmtsa fuera sobreviniente e in­
wlpable;

c) Insubordinación o mala conducta reinterada o grave.

Artículo 49.-EL OBRERO DEBERA TENER UNA AN­
TIGUEDAD SUPERIOR A UN ARO DE SERVICIO EN LA
EXPLOTACION RURAL DEL Elt1PLEADOR QUE PRES­
CINDE AL CONTRATO DE TRABAJO, PARA TENER DE­
RECHO A LA INDEiVINIZACION CORRESPONDIENTE.

Artículo 50.-EI monto de la indemnización por despido que le
corresponderá al trabajador, siempre que no fuere nwtivado por al~

guna de las causales enumeradas en el artículo 48, se determinará
de acuerdo a las siguientes reglas:

a) Un mes por cada al1,O de servicio o fracción mayor de seis me­
ses. El promedio mensual se obtendrá sobre la base de lo perci­
bido en los últimos cinco años de servicio, o de todo el tiempo
trabajado cuando la actividad en la explotación rural no alcance
ese térnzino J'

b) En casos de disminución o falta de trabajo fehaciente justifi­
cado, la indemnización se reducirá a la lnitad.
Artículo 51.-Para determinar la antigüedad será computable:

a) El tielnpo durante el cual el obrero tiene derecho a las presta­
ciones de la aS7'stencia médico-farmacéutica;

b) El tiempo de inhabilitación provocado por accidente de trabajo
o enfermedad profesional hasta el lílnite de un año.

Artículo 52.-En caso de reincorporación no serán computa­
bles los servicios prestados con anterioridad e ú~terrump~'dos por:

a) Rescición del contrato de trabajo por voluntad del trabajador;
b) Despido indelnnizable;
c) Despido por algunas de las causales enumeradas en el artículo

48 de la presente reglamentación.
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Artículo 53.--El personal enfermo que haya permanecido en
un establecimiento rural más allá del término durante el cual el
empleador está obligado a abonarle remuneración, aunque se le
hubiese dado gratuitmnente casa y comida, no tendrá derecho a
que se le compute ese tiempo a los efectos de determinar el monto
de indemlli:::ación en caso de despido. El mismo principio se apli­
cará en el caso de los trabajadores de edad avanzada que tengan
disminuída su capacidad laboral.

Artículo 54.- '" etc. '" .. , ..•

EXTRACTOS DE LA LEGISLACION CHILENA
SOBRE EL PROBLEMA QUE NOS OCUPA

LEY Ni? 7295

Que aprueba el texto definitivo del Decreto Ni? 720, de 1941,
que refundió en un solo texto las leyes Nos. 6020 y 7064, y la Ley
N9 7280 sobre empleados particulares.

(Diario Oficial N9 19389 de 22 Octubre 1942)

(Aparte número cuatro)

Del Fondo Especial de Cesantía y de la Indemnización
por Años de Servicio

Artículo 36.-Los empleados contribuirárr con el 1% de sus
.~ueldos, sobresueldos y comisiones mensuales a la foY/nación de un
fondo especial, destinado a auxiliar a los el1tpleados cesantes. Paro,
f?se efecto, los empleadores harón el descuento respectivo y remi­
tirán a la Caja de Empleados Particulares las planülas correspon·
dientes, aC01npañadas de las sunlas recaudadas con el objeto in'
dicado.

Artículo 37.-Los auxilios o subsid1:os de cesantía se oto""
,(farán a los empleados que ha)'an imjmesto a dicho Fondo Espe­
cial de Cesantía a lo menos durante doce meltsualidades, conti­
nuas o no, y se encuentren cesantes por causas ajenas a su 1.;0­

Juntad.
El pago del subsidio de cesantía se sujetará a las úgU/:en­

tes nonnas:
a) Se hará por día de cesantía, y hasta por un plazo de 90 días

por cada año calendario;
b) Este plazo podrá ser ampliado hasta por otros 90 días, en

casos especiales calificados por la Caja de Previsión de Em­
pIcados Particulares, sin perjuicio del derecho de los afecta-­
dos para reclamar ante las Respectivas Comisiones 1vlixtas
de Sueldos;
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e) El monto del Subsidio mensual no podrá ser inferior al 75%
del sueldo vital vigente) ni superior a cuatro veces el mismo
sueldo 'vital .. 'v

d) Durante todo el tiempo en que el empleado cesante recibz:ese
subsidios de (esantIa,. se le pagará la asignación familiar que
le corresponda. Los beneficios que conceda el fondo de ce­
santía) se pagarán sl:n perjuicio de los derechos del afectado
sobr~ .sus fondos de -tetiro e indemnizaciones ppr años de
serV1CZO.

Artículo 38.-Los empleadores deberán hacer mensualmente
en la Caja de Empleados PaJ,ticulares, o en los organismos auxi­
lt:ares, 1m aporte con cargo a ellos, igual al 8,33% del total del
sueldo, sobresueldo y comisl:ones que el empleado haya ganado du­
rante el m,es. Para esos efectos, se considera exclusivamente hasta
una re111ul1eración nlensual máxima de $ 3,500.00. Esta obligación
se cumplirá en la Caja Nacional de Enlpleadores Públicos y Pe­
riodistas y demás Cafas de Previsión, respecto a los empleados par­
ticulares que estén sometidos a un régimen de pre'visión distinto
al de la Cafa de Empleados Particulares y Organúmos auxilia­
res. Estos aportes incrementarán el fondo de retiro de cada em­
pleado y quedarán som~etidos a las dúposiciones legales que rigen
actuallnente diclÍo fondo.

N o obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los elnpleados
y sus herederos tendrán derecho a recibir esos aportes íntegra­
mente y sus resj)ecti'vos intereses, al término de sus servicios) de
acuerdo con el Reglmnento que dicte el Pres¡:dente de la Repú­
blica 31 sólamente podrán solicitarse en préstamos para adquisi­
ción de propiedades raíces, mejoras o préstamos de edificación.

Artículo 39.-Desde el primero de enero de 1937 cesará la
obligación que a los empleadores les impone el Código de Tra­
bajo de indel1mizar los Míos de servicio que se presten con pos­
terioridad a esa misma fecha. (1)

DISPOSICIONES GENERALES

Etc.

Lo que continúa dentro de esta ley, es un desglose general de bs
diferentes actividades laborales, como choferes, empleados domésticos,
públi(:o:., ctc., [ero para ilustrar mi idea final, bástame el haber trans­
crito los artículos anteriores.

(1) Código de Trabajo Chileno. X-De la Indemnización por años de Servicio, artícu­
los 169/170/171/172/173/174/175/176/177; modificado por las leyes 6020, 6527, 7064,
(612, 6676, 6733, sobre jubilaciones de diferentes emplead03).
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DECRETO N9 99

Reglamento Sobre Fondo Especial de Cesantía

NÚlnero 99.-Santiago de Chile, 26 de enero de 1942.-Visto
lo informado en Oficio del 13 de enero de 1942, por la comisión
designada al efecto, la necesidad de ada/)tar la reglaJnentación vi­
gente a las refonnas 'introducidas por la ley N9 7064 de 15 de se­
tieJJlbre de 1947. en la !e'y N9 6020 de 8 de febrero de 1937 que
me/ora la situación económica de los empleados particulares. y la
facultad que me otorga el N9 2 del artículo 72 de la Constitución
Política del Estado)

DECRETO:

A pruébase el siguiente Reglamento para la aplicación del ar­
tículo 39 del Decreto N9 720 del 14 de nO'lJiembre de 1941 que fijó
el texto refundido de las leyes 6020 :v 7064.

Artículo I 9-Cesante, para los efectos de este 1'eglamento,
es toda persona capaz de trabajar) y el1, disposición de hacerlo) que
ha}'a tenido la calidad de empleado particular, y que hubiere per­
d¡'do su empleo por causas ajenas a Sil 'voluntad.

Artículo 29-EI Consejo de la Caja de Previsión de Ern­
pleados Part¡útlares fijará en los mC'ses de junio y diciembre de
cada año. el subsidio que se jJagará en el semestre siguJente.

El monto del subsidio 1nensual no podrá ser inferior al 75%
del sueldo 7)¡'tal 'vigente en el departamento en que prestaba sus
servicios el empleado) ni superior a 4 'veces ese mismo sueldo. En
los casos de sueldos 7Jitales disntinuídos can arreglo a la Ley) los
porcentajes anteriores se aplicarán sobre el sueldo vital dis111inuído
que el cesante percibió en el últúno mes de trabajo y en los de re­
1mmeración variable. sobre el p1'omedl:0 de las rentas imponibles
durante los últimos seis meses.

Artículo 39-El e1npleado cesante tendrá derecho a recibir
el subsidio aU1nentado en una SU111a igual allnonto de la as¡:gnación
familiar que le corresponde, y regirán para él las causales de adqui­
sición o pérdidas de dl:cha asignación.

Artículo 49-EI cesante que perciba directamente de su el1t­
pIcador una asignación por carga) superior a la fijada por la Caja,
sólo tendrá derecho a que se le compute el valor de esta última.

,Artículo 59-El subsidio se pagará por 1nensualidades ven-
cidas.

Artículo 6!)-La ampliación de la Letra b) (del artículo 39
de la Ley).. será 1'esuelta por la Caja de Previsión de Empleados
Particulares, pre7Jio el infoynte preceptuado en dicha letra, y me­
diante resolución fundada) recla11lable dentro del décimo día de no-
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ti¡icada, ante la respectiva c01nisión mi.'rta. La resolución hará C01/S­

tal' el derecho a reclamar y el plazo para ejercerlo.

La ampliación sólo se concederá en casos graves.

Artículo 79-Para optar el subsidio de cesantía se requiere:

a) Ser cesante en los términos indicados en el artículo primero
del presente reglamento.

b) Haber cotizado al fondo de cesantía a lo menos durante doce
mensualidades conJl:nuas o nó.

c) 111scr¡)Jirse en el registro general de empleados cesantes y en
la respecti'va oficina de colocaciones de la Dirección General
de Trabajo.

d) Que no hayan transcurrido más de seis meses desde la fecha
de cesantía.

e) Carecer de recursos que le permitan al cesante vivir con su
fanlilia, circunstancia que se presumirá, salvo prueba en con­
trario.

La Caja podrá investigar la efectividad de la cesantía
mediante Vl:sitadoras Sociales tituladas.

Artículo 89-La Caja de Prevl:S¡:ón de Elnpleados Particu­
lares, lle'liará un registro de cesantía, en la cual se anotarán el
nombre y apellido, edad, sexo y estado civil del empleado cesanJe,
número de cargas y edad de cada una, fecha de iniciación y de tér­
mino de la cesantía, calidad del últi1110 em,plco, si era o no habitual
y la rel1umeración que percibía.

Artículo 99-EI subsidio de cesantía se impetrará por es­
crito, y en los formularios especiales que proporcionará la Caja
de Empleados Particulares.

A la solicitud se acol1tpañará un certificado del último em­
pleador. en que consten la fecha y causas de la cesación de los ser­
vicios. En caso de negativa del empleador, la Caja investigar l )

estas circunstancias.

En los casos en que la asignación familiar de que gozaba
el peticionario no fuere pagada por la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, deberá acompañarse además los comproban­
tes que justifiquen la suma que perábió por ese concepto en el
último mes de trabajo.

Artículo lO.-No tendrán derecho a subsidios los cesantes
que se encuentren en alguno de los casos siguientes:
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La falta grave de cualquiera de las obligaciones que impone el contrato.

a) Si el contrato hubiese caducado por alguna de las causales de
los números 1, 6, 7, 8) 10 del artículo 164 del Código de Tra­
ba/o. (*)

b) Si recha2:an un empleo a menos que el ofrecido tenga una
renta útferior al 50% de la última que percibió antes de la
cesantía.
Se considerará como sueldo 11Iáxim.() para detenninar este
50% el de $ 3,500.00 1nensuales.

c) Si la solicitud contuviere) datos o infonnaciones falsas.

Artículo ll.-Derógase el decreto N9 1113 de 22 de no­
novl:embre de 1940 sobre subsidios de cesantía de los Ministerios
de Salubridad y de Trabajo.

Tómese razón, etc .

LEY N9 6527

Pago de Indemnización por Años de Servicios Anteriores a la
Ley N(,) 6020 a Empleados Particulares

((Diario Oficial de 9 de febrero de 1940")

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al
sz'guierz,te

PROYECTO DE LEY

Artículo I9-Los empleadores o patronos pagarán a los em­
pleados que entraran a S:tS servicios el 31 de diciembre de 1939, y
desde una fecha anterior al primero de enero de 1937, en la forma
que en esta ley se determina la indemnización de que habla el ar­
tículo 31 de la ley 6020 de 8 de febrero de 1937.

(*) Artículo 164.-(Terminación del Contrato de Trabajo). Página 121.
Son causales de caducidad del Contrato:

1) El abandono del empleado por dos días sin causa justificada.
2) , '" '" '" .. , •... , •...
3) •...... , .. , , .,. . .•.. , ,. .,
4) .....• . ..•........... '" .. ,
5) , '" '" '" .. , .. ,
6) Los actos de i'raude o abuso de confianza.
7) Las negociaciones que haya ejecutado el empleado, dentro de! giro del ne­

gocio, y que hubieren sido prohibidas por escrito, por el empleador en el res­
pectivo contrato.

8) Las injurias, maltratos, o actos ele una de las partes que comprometan la
seguridad personal, el honor o los intereses de la otra.

9) .. , ... ... '" .. , ... ... •.. ... .., '" ...
10)
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S el'virá de base para calcu1ar esta indenmit::ación, el término
medio de los sueldos, sobresueldos '\1 com,isiones, o cOl1úsio1les .1010.­

mcnte, ganados durante el segundó semestre de 1936.
Articulo 29--Los empleadores que tengan reservas para este

objeto en cualquiera de sus balances del año de 7939) deberán pa­
gar dh'cc!amell¿C a sus einfJleados la indemni.zadón que les corres­
j)(iiide de acuerdo al artículo anterior) dentro del plazo de 6 meses
contados desde la fecha de la prornulgación de la presente ley.

5'il1 embargo, los empleadores cuyas reservas fueraninferio­
res al total de lo adeudado, abonarán a los e¡npleados) en confor­
lIúdad C01/ lo dispuesto en el inciso allterior, el¡nonto de dichas
reSCY·Z'QS. El saldo, lo pagarán en nn plazo l11áxz:n1O de 5 años,

Artículo 39-Los empleadores que 110 tengan reservas, ten­
drán 1111 pla/::o de 5 afios para hacer el pago de úlde1111ú8ación. Ten­
drán derecho al pago de indemnización a que se refiere esta ley) los
cmplea(ios jubilados de las lnstituáones Bancarias" y los en retiro
de las Cafas de Fre7.'isz:óil, Clla!quiera que haya sido la fecha que
hayan cesado en sus servidos, por .7ltbl:lación y retiro .'\1 siempre
que no hayan recibido la indemni::.:ación en confor¡nidad a las dis~

/Josicioncs de esta lwv.
- Sen'irá de bas~ para calcular esta indemni.zación el término
inedio de los sueldos. sobresueldos, cOl1úsiones o de las comisiones
solamente ganados por el e1npleado jubilado o en retiro, durante
el últinlO scmestn' e11 que prestó sus servicios actiz/os a la institu­
ción enzjJlC'ador a inde11l11ú:.:acióll que no podrá ser compensada por
llinglfJ:a ,c¡ratificación o dr;¡;ación que haya podido recibir el em­
pleado. (1)

No obstante los que giren cou un capital pa,r;ado supcn:or a
S 10.000,000.00 :\1 las agencias, sucursales, oficinas y representan­
tes de cm t>resas extranjeras, deberán hacerlo dentro del plaso de
l!il año. (2)

,4.riículo /.W-En los casos cOlztemplados en los dos artículos
anteriores, los eznjJ!eaciorcs podrán diferir el pago hasta la termi­
naciÓN de los scrvicios del empleado, si justificaren debidalnente
ente el rcspccti7'o Tribunal de AlDada de Traba/o, que no están
el! situación de hacerlo sin causar trastornos graves en su negocio.

St presume 1ue se causan perturbaciones gYG7.ICS al neqocio.
cllando la 1:¡delllni.?ación total por pagar es sltpe1'1:or al 7% del
capital y de los fondos acumuledos, fijados por la Dirección Gene­
ral de Im¡oucsfos Internos para los efectos de las declaraciones de

(1) nedactado conforme a las ley\:> Nos, 6612 y 6676 de 9 ele agosto y 3 de octubre
,: ..' 1940.

(2) !{edactaúo conLOrn,c a la ley NI? 7064, de 15 de setiemhre de 1951,
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la renta. ¡\lo se considerarán como fondos acumulados, las reservas
11wtemáticas que por l?y deban hacer las compañías de Seguros
para responder de los' riesgos asegláados.

A1'tículo 59-Se autori::.:a a la Caja de Previsión para otorgar
¡wéstamos con causión a los empleadores que adeuda en la inde111­
ni:¿:ación de que trata esta Ley.

Los préstmnos a que se refiera el inciso anterior, no podrán
contratarse por un pla:::o superior a cuatro alias, ,JI sus intereses
y comisiones ('n conjunto, no podrá exceder del 7% anual.

Articulo ór-Las e1npresas periodísticas jlagarán las indel1l­
lli:;aáolles a que se refiere el artículo 2r de la Ley No. 6192 de
22 de febrero de 1938, al término de los servicios de sus eml)lea­
dos, cualquiera que sea la causa que lo determine.

Si la tenninación de los servicios se produce por la renuncia
del empleado, las c1npresas periodísticas que cuenten con reservas
para este objeio en sus balO/lc:!s del año de 1939, tendrán el pla:::o,
de 1111 aFio, i::ontando desde la fecha de la pr01nulgación de la pre­
sente ley, f70ra pagar lasindellL1!i:::acioncs a que se refiere el inciso
anterior lJor los aiios sen'idos con anterioridad al 19 de enero de
1937.

Este pla::;o se amph'ará 010 mios para aquellas emlwesas que
110 tenuan resen:'as.

/i;'ticulo 7fi -.,)i el el1!j)leado falleciera antes de percibir la in­
dc¡nnización, ésta se distribuirá confon11e a lo establecido en los
artículos 25 al 41 del Título V del Decreto Ley Nr 857 en la si­
guiente forma:

.(El haber en el fONdo de retiro del empleado fallecido 17erte­
necerá por iguales partes )' C011 derecho a acrecer al cónyuge no
di'l'lJ}:cicdo l'ierpetulImellte y por su culpa, y a sus leqitimarios,

A falta de cónyuge en las condiciones indicadas, y legiti1na­
rios. dicho haber corresponderá a los herederos del hnpOHe'l1te en
conformidad de las reglas de la sucesión intestada que establece
el Código Civil, salvo que se hubiere düpuesto de dicho haber por
acto testamentario.

En el caso del articulo 995 del Código Ci7Jil. el haber incre­
mentará el foudo de au,1:ilio.')

¿lrtíC1llo 8fJ-En caso de quiebra 'del empleador. las indemni-'
:::ariolles que adeudare a sus empleados, y los présta1110S que hu­
biere contratado con las Cajas de Previsión, quedarán c01nprel1­
dielos en el número 4 del artículo 2472 del Código Civil.

Articulo 9r-Parc los efectos del pago del Impuesto de la renta
serán e:,l.'mados como gastos generales del negocio las indemni:::a­
ciones a que se refiere 'la presente ley.

Articulo l().-I~as disj)osiciones de la jJresente ley v las ele
la ley ¡YfJ (¡020 de 8 de febrero de 1937 110 se aplicarán a los agen-
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tes de Seqllros l1i a los profesores y cmpleados de los estableci·­
micntos o j¡¡sútuciolles educacionales o de belleficC'l1eia. (3)

Articulo 1J.-f.o dispuesto en la presente ley no perjudicará
ras estipulaciones de los contratos quc contengan normas de li­
quidaci611. más beneficiosa para los empleados.

/lrtículo 12.--La presente ley regirá desde la fecha de su
publicación en J)iario Oficial.

V por tanto promúlgase, etc. . .

Santiago 3 de febrero de 1940 .

ARTICULO 31 DEL CODIGO DE TRABAJO ViCENTE
ARTICULOS 81 y 82 DEL PROYECTO DEL CODIGO LABORAL

He querido dejar para el final, el comentario sobre 11n aspecto
elel Cócl1g0 ele Trabajo. '! además un aSI)cdo referente a un gran grupo
de trabajadores costarricenses los cua!cs no llegan nunca, o casi nunca,
a obtener las ventajas del auxilio de cesantía como en la actualidad
está establecido, y ¡;1á:xime dentro ele los diferentes análisis de lo que
representa 1111estro auxilio.

¿ A qué nos estamos refiriendo?.. A los artículos 31, 81 Y
82 que dice en su texto:

ArticlIlo 31.-(Reformado por Ley N'! 668 del 11/ de agosto
dc 1946.)

En los contratos a tiempo fijo y por obra determinada cada
ulla de las ('artes puede poner término, sin justa causa, antes del
aci7.,enimicuio del l)la,,::o o de la conclusión de la obra, pagando a la
otra los da;7íos :\' perjuicios concretos que demuestre, en relación
con el tiempo de duración del contrato resuelto) con la importancia
de la función dcse11lpellada y con la dificultad que el trabajador
tcnga para procurarse cargo o empleo equivalente. o el patrono
para el1contrar sustituto, todos a juicio de los T1'ibunales de Tra.­
bajo.

Cuando el patrono ejercite la facultad a que alude el párrafo
0l1ter1'or, dcherá f:agar además al trabajador, en el mismo mOlJlcnto
de dar ()(lr concl'rido el contrato de t!'ahajo el importe correspon­
diente a un día dI' salario por cada seis ¡fías de trabajo continuo
ejecutado. o fraeció!z de tiempo menor si no se hubiere afustado,
dicho térnlino) pero en ningún caso esta S1t1na podrá ser inferior al
equi'l!alelltc de tres días de salario.

(3) Véase la ley :t(9 6733, de 31 de octubre ele 1940, que deroga 10 dispuesto cn este
articulo en 10 que se refiere a los prolcsores de los establecimientos o Institu­
cionc, educacionales o de beneficencia.
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1Vo obstante,. si el contraJo de trabajo se hubiera estipulado P01'

seis 11lCSCS o más, o la ejecución de la obra por su naturale:¿;a o im­
portancia tlt'Z)iere que durar ese pla::/ou 011'0 l1WJlOY. la 1'eferida
indemnización adicional nunca pod1'á ser mellor aun mes de sa­
lario.

Artículo 87.-(Pro)!ecto del Código de Trabajo).

El contrato de trabajo terminará:

b) Por el ad'l'enimicnlo del pla::/o en los contratos (~ plazo f,:jo,
sah10 el caso de prórroga y la conclusión de la obra en los cont1'a­
tos por ohra determinada) etc . ..

.~1 rtículo 82.--(Proj!eclo del Código de Trabajo):

La terminación de los contratos de trabajo en los casos pre­
'vistos en los incisos a) .1' bJ. del artículo anterior} se o/Jerará sin
responsabilidad ¡Jara ninguna de las pa1'tes} etc . ..

Si bicn es cierto, que los artículos 31, Y 82 precitacios pruteg'cn
a los trabajadores en cuanto a un despido injustificado por parte cId
patrono, no les dan protección amplia y firme para considerar el auxi­
lio en sí como UN AUXILIO DE CES.i\~TI1\. ya que solamente
pueden llegar a cobrar 3 él 6 días de indemnización correspondiente.

Por otro lado, hay una gran mayoría de trabajadores no acogi­
dos al Código de Trabajo, o bicn que por haber renunciado a su con­
trato labor~d) se yen imposibilitados de obtener un auxilio ele desocu­
pación.

Creo. que la fórmu1a que vengo proponiendo, y con la expli­
cación al final de este ensayo, todos los trabajadores estarán dcbida­
mentc protegidos contra el paro forzoso y su retiro.

ANA1J5IS fINAL PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA

Perrnítaseme que una vez mas traiga él relación, algunos aspec­
tos ya estudiado:; en las páginas anteriores, y sobre todo (lue haga ci­
tas ya hechas {~nterionnentc, pero que para el fin que me propongo es
muy necesario recordar ciertas citas legales.

Iniciemos con la Carta 1\1agna Costarricense:

Articulo 63.--Los trabajadores despedidos sin justa causa
tendrún derecho a una il1dcl1l1li::;ación cual1do 1/0 'se encuentren
cubiertos por 1111 SECURO DE DESOCUPACION.

ArtiClllo 72.-Ii.l Estado lIlantendrá, mientras no e_'rista SE­
GURO DE DESOCUPACJON} un sistema técnico JI permanente
de protecciún a los desoCllpadosinvoluntarios, y procurará la
reintegración de los núsmos al trabajo.
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Artículo 73.--Se establecen los seguros sociales en beneficio
de los trabajadores manuales, e intelectuales. regulados por el sis­
terna de contribución forzosa del Estado) patronos y trabajadores)
a fin de p;'oteger a éstos contra los riesgos de enfermedad, invali­
de:::, maternidad. muerte.y DEJ1¡IAS CONTINGENCIAS QUE
¡jI LEY J)ETERMINE.

La Administración y el .CJobierno de los Seguros Sociales es­
tarán a cargo de una 1'nstitución autónoma.

N o podrán ser transferidos ni r:mpleados en finalidades distin­
tas a las que 111Oti'lJaron su creación) los fondos ni las reser'vas de los
seguros sociales.

Debemos recordar también lél LEY CONSTITUTIVA DE LA
CAJA COSTARRJCENSE DE SEGURO SOCIAL, o sea la ley
N(} 17 de 22 de uctuore de 1943:

SECCION 1

Del Campo de Aplicación

Articulo 29-FJ Seguro Social obligatorio comprende los ries­
,WJS de enfermedad, maternidad.ill'lJalide.'J. veje::: y DESEJ1¡1PLEO
ftvVQI.UNTA TaO: adenlás. comparte una participación en las
cargas de maternidad. familia. 'viudedad y orfandad y el suminis­
tro de una cuota fija para entierro, de acuerdo a la escala que fija
la Caja, siempre que la muerte no se deba al acaecimiento de un
riesgo profesional.

Leemos ahora ele nuevo 10 que nos dice el artículo 29, inciso f)
de la Lev N9 2 de 27 ele agosto de 1943, conocida popularmente como
el ACTUAL CODIGO DE TRABAJO VIGENTE.

A rt¡culo 29.-- ¡nriso f) : .
ni wando el trabajador quede por el 1Júsnw hecho del despido co­
.(jido a los heneficios dd 5'EGURO CONTRA EL DESEl'vlPLEO
!NVO TJJNTARIO de esta úliima Institución .

Observall10~-; también el Proyecto elel Código de Trabajo, que te­
fiemo,; a mano, y veamos 10 que dice al respecto:

./rtículo 89.---En los casos en que procedan las indemnizacio-
NCS ............••.......•..•.......•....•...•. ¡Jero aquel
no tendrá derecho a las mismas, si al cesar su contrato queda au­
tomáticamente prote.uido por una jubilaáón o PENSION de ve­
.fe::; O DE RETIRO concedida por el Estado o por la Caja Cos­
tarricellse de Seguro Soáal, ni cuando el trabajador quede púr
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el mismo hecho del despido acogido a los beneficios del SEGUNO
CONTRA EL DESEiV1PLEO INVOLUNTARIO de esta últi··
lila o de cita/quiera otra institución.

Cuales fueron las partes transcritas sobre la ley N9 1581 de 30
ele mayo elel año ele 1953, conocida más comúnmente por ESTATUTO
DEL SERVICIO CIVIL, veamos:

Artículo 37.- inciso f) Si cesaren en sus
fZlnciones por supresión del empleo, tendrán derecho a una indem­
nizaciónde .un mes de sueldo por cada año o fracción de seis o
más meses de ser'vicios prestados) salvo que pudz:eran acogerse A
LA PENSION O JUBILACION QUE LES CORRESPON-
DIERE DE ACUERDO A LA LEY. Tal .
etc. . .

Resumamos todas estas leyes y nuestra Constitución Política
en lo siguiente:

"CONSTITUCION POLITICA)'

Articulo 63: 5'EGURO DE DESOCUPACION.

Avtfculo 72: SEGURO VE lJESOCUPACION.

Articulo 73: DEMAS CONTINGENCIAS QUE LA LEY
DETERJl¡IINE.

uLEY CONSTITUTIVA DEL SEGURO SOCIA//)
(N9 17 de 22 ele octubre 1943)

SECCION 1

Del Campo de Aplicación

Artículo 29: DESEMPLEO INVOLUNTARIO.
«CODICO DE TRABAJO VIGENTE))

(N9 2 de 27 ele agosto ele 1943)

ArtíC1tlo 29: SECURO CONTRA EL DESEMPLEO
INVOLUNTARIO.

"PROYECTO DEL NUEVO CODIGO DE TRABAJO')

Artículo 89: PENSION DE RETIRO.

SEGURO CONTRA EL DESElVIPLEO INVOLUNTARIO.
"ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL')

(N9 1581 ele 30 de mayo del año 1953)

ArtíC1tlo 37: A LA PENSION O JUBILACION QUE LES
CORRESPONDIERA DE ACUERDO A LA
LEY.
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Como se observa en las legislación y en la Carta Magna, todas
van hacia un solo ideal, DAR UNA MEJOR PROTECCION AL
TRABAJADOR, NO SOLO CUANDO SE ENCUENTRA EN
LAS CONDICIONES OPTIMAS DE SU CARRERA COMO TAL,
sino PARA PROTEGERLO, CUANDO COMO ENTE TRAB~JA­

DOR, YA NO PUEDE SER UN ENTE PRODUCTOR DE TRA­
BAJO.

Cuales han sido los motivos, para que a través de los casi 14 años
de Legislación Social Costarricense, no se haya legislado en esa forma?
Tal vez un abandono de la Ley, tal vez una indolencia, tal vez lo pro­
fundo del problema, tal vez la causa de su iniciación.

Todos recordamos que el Código de Trabajo vigente, no fué
una lucha organizada de los trabajadores para conseguir mejores ga­
rantías dentro del marco de su condición de tales. Todos recordamos
como en otros países, el avance de la Legislación Social, y las conquis­
tas de las clases trabajadoras, se han teñido en la lucha de mucha san­
gre y de innúmeros sacrificios. Todos recordamos, y con tristeza, la
realidad de nuestra Legislación Social. Al igual que la Independencia
Nacional, la Independencia Social de los trabajadores fue un regalo,
fue una mesa servida para hacer ele ella su banquete. Nosotros no tu­
vimos que derramar sangre ni hacer sacrificios por conseguir nues­
tra Independencia patria allá en el año de 1821, y tampoco se hubo de
derramar sangre, ni lucha por conseguir las Garantías Sociales. Es­
tas fueron dadas a la clase trabajadora, y para tristeza de nosotros,
como regalo o anzuelo político de una fracción en disputa. Tal vez
por ello es que no se han alcanzado, después de ese regalo, más ga­
rantías para la clase trabajadora, y sobre todo más garantías para la
clase trabajadora, cuando ésta ya no es el ente productor de Trabajo.

Pero estamos ahora a tiempo. En estos momentos en que un
gobierno ha decidido hacerle frente al problema, es que se debe luchar
abiertamente, no solo por recibir un dinero a manera de pago p()r
resarcimiento de daños y perjuicios, sino también en que debemos lu­
char por conseguir una mejor vida, cuando ya no podamos dar con
nuestra fuerza, un rendimiento en nuestro trabajo, para obtener nuestra
propia manutención y la de los nuestros; y que no seamos una carga para
la familia, el Estado, ni las Instituciones de beneficencia; y que si es­
tamos viviendo nuestros últimos días de la vida, con el dinero reci­
bido, sepamos que 10 hemos ganado y ahorrado a través de nuestra vida
de trabajo.

Ese es el verdadero ideal de la Legislación Social Cristiana,
una vejez alegre, dentro de un marco honesto y sin humillaciones.
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PROYECTO PARA LA SOLUCION DEL PROBLEMA
CON REFERENCIA AL CODIGO DE TRABAJO

Preaviso y Pago por Terminacián Unilateral del
Contrato de Trabajo

De la Terminación del Contrato de Trabajo

Sin Justificación de Causa

Artículo A .-Si alguna de las partes desea poner término al Con­
trato de Trabajo de acuerdo con lo dispuesto en los incisos x) , y) , z), del
artículo M, deberá dar a la otra aviso previo de acuerdo con las si­
guientes reglas:

a) Después de un trabajo continuo no mayor de tres meses, con un
aviso previo de 8 (ocho) días;

b) Después de un trabajo continuo mayor de tres meses, pero me­
nor de seis (6), con un aviso previo de 15 días;

c) Después de un trabajo continuo mayor de seis meses, pero me­
nor de un año, con un aviso previo de 22 días; y

d) Después de un trabajo continuo mayor de un año, con un aviso
previo de 1 mes.

Dichos avisos se deberán dar siempre por escrito por parte del
patrono, pero si el contrato fuera verbal, el trabajador lo podrá dar en
igual forma, siempre que lo hiciere ante dos testigos, y puede omitirse
por cualquiera de las partes, siempre que ambas estén de acuerdo y
así lo manifiesten ante una Autoridad de Trabajo o Política del lugar,
y la omisión del aviso previo dará derecho al cobro del salario que
les correspondiere, si lo hubieran trabajado. El Trabajador lo co­
brará para sí de inmediato, y elllatrono lo depositará EN EL FONDO
DE SEGURO DE DESOCUPACION O DE RETIRO.

Artículo B.-Si el contrato de Trabajo concluye por la sola vo­
luntad del patrono, o por las causales de rompimiento del contrato de
trabajo con causal patronal; en el primer caso el patrono deberá pag-ar
a! trabajador además de ]0 explicado en el artículo anterior, una suma
de dinero como indemnización por rescisión unilateral del contrato,
de acuerdo a las siguientes reglas:

a) Después de un trabajo continuo no mayor de tres meses, con
una indemnización igual a una semana de salario;

b) Después de un trabajo continuo, mayor de tres meses, pero
menor de seis, con un importe igual a dos semanas de salario;

c) Después de un trabajo continuo mayor de seis meses, pero
menor de un año, con un importe igual a tres semanas de sa­
lario; y
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el) Después de un trabajo continuo mayor de un año, con un Im­
porte igual a 4 semanas de salario.

Articulo C. -Par" calcular el monto de las indemnizaciones
que pudieran coaesponderle al trabajador despedido, éstas se calcu­
larán de acuerdo a los salarios ordinarios y extraordinarios devenga­
dos durante los seis meses o tiempo menor si no los tuviera, anterio­
res a la termln<~ción del contrato.

Artículo D. --El monto de la indemnización que le pudiera co­
rresponder, se deberá' pagar siempre ante las Autoridades de Trabajo
del lURar, y si ellas no existieran en el propio lugar de trabajo, o
fuera oneroso para las partes llegar hasta donde están establecidos, se
podrfl :)ag;'.f ante las autoridades poEt:cas del lugar.

A rtículo E. --Dei monto de las anteriores cancelaciones, el pa­
trono no podrú deducir suma alguna, por conceptos de deudas, etc~ y
podrá llacedo solamente de acuerdo a 10 especificado por la ley.

Artículo F. -Al momento de la cancelación ele los dineros a que
se hubiere hecho <lcreedor el trabajador, el patrono entregará ante el
funcionario respectivo:

a) Constancia haciendo mención del día que quedó cesante;
b) Causas que originaron la cesantía;
c) La Libreta del Seguro Social de los riesgos de enfermedad, etc.;
d) La Libreta DE IMPOSICIONES DEL SEGURO DE DES­

OCUPACTON FORZOSA y DE RETIRO;
e) Los haberes del trabajador que estuvieren en custodia; y
f) Constancia de haber recibido las herramientas y útiles que el tra­

bajador tenía en resguardo para su trabajo.

Artículo G. -En el caso de que el contrato de trabajo terminara
bajo la responsabilidad patronal, y para demostrarlo el trabajador ha­
ya tenido que recurrir a los T6bunales de Trabajo; y habiendo pro­
bado los hec110s contrarios a su terminación, el Patrono deberá pagar
al trabajador:

a) El preaviso y el monto de dinero por indemnización que le co­
rrespondiera;

b) I"os sabrios caídos basta el momento del fallo, si el trabajador
no hubiese conseguido trabajo todavía;

c) Los salarios caídos hasta el momento en que el trabajador con­
siguió trabajo;

d) LAS IMPOSICIONES DE AMBAS PARTES EN LA
CUENTA DEL SEGURO DE DESOCUPACION FOR­
ZOSA Y DE RETIRO, lo cual hará el propio Juez de Oficio; y

e) Deberá hacer inmediata entrega de los documentos de que ha­
blan los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo anterior.
Todo esto sin perjuicio de otras sanciones.
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1)

Artícdo H. -En 10 que se rc1aciona al artículo B, la parte de la
ten:1inaóón elel contrato ele trabajo por rompimiento elel trabajador
con causal patronal, el patrono está obligado si así lo reconociera, sin
ir al juicio probatorio, a dar al trabajador lo que especifican los artícu­
los B) Y F) ele este capítulo.

Artículo l. -En los contratos por tiempo definido o por obra el
patrono que despida a un trabajador antes del advenimiento del plazc o
J:-L conclusión de la obra, deberá pagar al trabajador despedido sin causa
justa, las mismas indemnizaciones establecidas en los artículos A) Y
};) del presente Código.

He querido hacer al final ele este ensayo, una propuesta sobre la
n1,ltería (lue he tralelo desenvolvíendo. Ahora he propuesto en forma
rúpiela la solución. ¿Qué he querido decir con los artículos anteriores
salidos de mi imaginación ilusoria?

He querido evitar lo siguiente:

Se obser'Z'a , que 110 he puesto dentro de los anterz:ores artícu­
los. PLAZO DE ESPERA O DE PRUEBA. ¿Qué he con­
seguido, o trato de cons(r;uir con ello? " PriJneró: que la
parte patronal lLO llegue a desconfiar de las aptitudes de sus
trabajadores con su esfuer80 realizado en los primeros meses
del período de prueba; Segundo: he e'vitado la terminación
de los contratos de trabajo, cada SCl1zana, dándole mayor esta­
bilidad al trabajador, qZle no se sentirá perseguido por esa
anomalia: Tercero: )' muy penoso por cierto, evito que el tra­
bajador dé más del l1uíximo de rendimiento al comien80, aun
contra sus propias fller:::as. para demostrar por un lado a su
patrono, que lo que le exige lo da) y por otro lado real pero
triste, de trabajar al rendimiento normal durante el período
de prueba. .JI bajar su producción después de haber pasado éste.
Primero nótese, que he reducido el total de la indemnización
final (il1ci-$o d) c, recibir por la parte trabajadoro, pues con­
sidero, que siendo Costa Rica, un país de mucha demanda de
brazos) al trabajador se le hace fácil la iniciación de un nuevo
contrato de trabajo, dentro de los lim.?tes anteriores, pero si
eso no fuese así, nótese tarnbién que digo en esos capítulos
SEGURO DE DESOCUPACION FORZOSA O DE RE­
T 1RO de lo cual hablaré más adelante.

Ser¡undo: Creo haber evitado el roce constante de los
trabaja~lores con relación a las traces priJneras de este en­
sayo. con sus respectivos patronos,. y creo de todo corazón que
de esa 111anem LAS PROPIAS RELACIONES OBRERO­
PATRONALES, serán más limpias y más cordiales.

Tercero: Nótese también que he puesto penas para el pa­
tvono a CJ~ácn se le dcmuestre la falsedad del despido) y con
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eso creo también que conseguiré la honestidad de los trabaja­
dores que conocen del caso) puesto que al declarar la veraó­
dad de los hechos) no temerán la represalia) la zancadilla .. co­
mo ellos dicen) para ser despedidos) pues no creo que el pa­
trono pueda proceder contra todos los trabajadores a la vez)
por haber declarado la verdad y el propio trabajador no estará
pensando que pierde muchos años de cesantía acumulada falsa­
lnente) pues podría perderla' en cualquier momento.

3) Puede el trabajador dar por teY1nú~ado el contrato de trabajo)
sin responsabilidad) y por mutuo consentimiento, para irse a
un trabajo mejor remunerado) para irse a un trabaio más
acorde con sus aptitudes) sin estar pensando en que «NO ME
VOY PARA QUE ESTE NO SE COJA LAS PRESTA­
CIONES)).

Pero pasemos ahora a la otra parte propuesta

Al Seg-uro de Desocupación Forzosa y de retiro, plan propuesto
~n este ensayo .

"CON REFERENCIA AL SEGURO SOCIAL')

Seguro de Desocupación Forzosa y de Retiro

VERDADERO AUXILIO DE CESANTIA

PENSION JUBILATORIA A TODOS

CAPITULO 1

Artículo 19-El seguro de DESOCUPACION FORZOSA O
DE RETIRO, que de conformidad con el presente reglamento asume
la Caja Costarricense de Seguro Social, es obligatorio:

1) Para todos los trabajadores asalariados, manuales, intelectua­
les o de ambos géneros que celebren contratos de trabajo dentro
del territorio nacional; con carácter de irrenunciabilidad.

Articulo 29-No obstante lo dicho en el artículo anterior, no
estarán obligados a este Seguro, aquellas personas protegidas por la
Ley de Jubilaciones y Pensiones del Magisterio Nacional, la Ley de
Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial, y cualquier otra persona
que estuviera protegida por.leyes jubilatorias dentro del país. No obs­
tante lo dicho en el aparte anterior, dichas personas deberán hacerlo
saber así dentro de los 60 días siguientes a su inclusión a los persone­
ros de la Caja, sección de Seguro de Desocupación y de Retiro.

Artículo 39-No se considerarán asegurados obligatorios las
siguientes personas:
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a)

b)

Los extranjeros que vengan a servir al país, en virtud ele un
contrato de Trabajo a plazo fijo, durante el término del mismo
y siempre que éste no exceda de seis meses. Las imposiciones
ante el Seguro Social, se deberán hacer desde el primer mes im­
ponible, y podrán ser retiradas, cuando el trabajador probare
haber terminado su contrato con anterioridad a los 6 meses;
Los miembros de la familia del traba iador oue vivan con él. tra­
bajen a sus servicios, y no reciban r~mt1neración en dinero.

Artículo 49-El patrono estará en la obligación de aseg-urar a
su trabajador o trabajadores, con los salarios reales devengados por
ellos.

CAPITULO TI

«De la Inscripción')

Artículo 59-Los patronos están obligados a empadronar y ob­
tener dentro de los (ocho) 8 días siguientes en la Caja Costarricense
de Seguro Social, las libretas ele imposiciones para todos y caela uno de
los trabajadores que presten sus servicios, desde el momento que se es­
tablezcan en sus negocios, o adquieran empresa o explotación o, después
de haberse investigado, si un empleado que inicie el contrato de trabajo
haya manifestado no tener su correspondiente libreta de imposiciones.

b)

e)

el)

e)

f)

A retener v mantener en buen estado de conservación las libre­
tas de cóm'puto de imposiciones que suministrará la CA]A, sin
perjuicio de Cine una vez terminado el contrato de trabajo, sea
entregacla al trabajador para su custodia;
A solicitar a] trabajador al comienzo de su contrato de trabajo,
la libreta de imposiciones ele este Seguro;
Comunicar dentro de los ocho días siguientes a la Caja. departa­
mento de Seguro Contra Desocupación Forzosa y de Retiro, tras­
pasos, adquisiciones, liquidaciones de sus negocios, y termina­
ciones de los contratos de trabajo. apuntando el número ele
cuenta de su trabajador, además del respectivo nombre;
Hacer el descuento respectivo a los trabajadores, y enviar a la
Caja del Seguro Social, cuenta Seguro de Desocupación for­
zosa y de retiro, el correspondiente dinero, acompañados de los
comprobantes respectivos, y las libretas de imposiciones de 11)s
trabajadores; y

Cualquier otra que se imponga por necesidad, todo a juicio de
la Caja.
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CAPITULO In

((}lIfonto y Forma de Pagar las Cuotas"

Artículo 69-Las cuotas para financiar el Régimen de Seg-uro
de Desocupación forzosa y de retiro serán las siguientes:

a) TRABAJADORES: X% de sus salarios sin limitación;
b) PATROKOS: X% de los salarios del trabajador;
c) ESTADO PATRON: ig-llal al anterior sobre sus trabajadores y
el) ESTADO CO1\1 O TAL: el Y % ele los salarios totales.

Artículo 79-Las deducciones para las imposiciones se deberán
hacer sobre 'los sala rios ordinarios y extraordinarios recibidos por: el tra­
bajador a manera de pag-o.

Artículo ~,9-Los patronos deberán pagar en las yentanilIas del
Seguro Social de Desocupación forzosa y de retiro, dentro de los 15
días siguientes, las cuotas ele los trabajadores, las cuotas de ellos como
patronos, correspondientes al mes anterior.

Artículo 99-No obstante lo dicho en el artículo anterior, cuando
por r<lzones de distancia, no exista oficinas de la Caja del Seguro So­
c:al, o ftlere oneroso para el patrono negarse hasta el lugar de depós;to,
éste podrá enviaJ'sc pcr correo en forma directa, él la CA] A COSTi\­
PRICENSE DE SECURO SOCIAL, central o a cualquiera de las
SCCUHSALES ESTABLECIDAS EN EL PAIS, mús cercanos al
centro de trabajo, enviando además LAS LIBRETAS DE IMPOSI­
t:rONES. LOS COMPROBANTES, etc., por valor declarado libre
de porte, o por intermedio de las autoridades de Trabajo del lugar o
F'oiih:('.s si no la,.; hubiera, mediante el comprobante de envío 'respectivo.

/\rticulo lO.-La Caja Suministrará las fórmulas adecuadas
para las impos;ciones, pero de no exis4r por haberse agotado el patrono
podrá enviar el conjunto de todas 1::.s imposiciones, explicánclolas por
separado, con los siguientes datos adjuntos:

a)
b)
c}
el)
e)
f)
g)
h)

El nombre y los dos apellidos de cada trabajador asegurado;
N úmero de la cuenta;
El sue\lo del trabajador;
El % del trabajador;
El ~;~ del Patrono:
N úmero ele días ele trabajo;
Día que efectuó el pago; y
La fecha ele ingreso o retiro de todo trabajador.

ArtíCUlO 11. -Cuando el salario recibido por el trabajador es
semanal, el ]latrono deberá enviar las imposiciones en forma mensual
de acuerdo a las tablas que la Caja le dará.
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Artículo 12. -La morosidad del patrono, por su propia volun­
tad. darú sin perjuicio de las penas que pudiera hacerse acreedor, en
virtud de los artículos penales, a un recargo de un 25 % del total de
los sueldos, 10 que será repartido entre todos los trabajadores afec­
tados en ese mes de imposiciones.

Artkulo 13. -La Caja podrá, por intermedio de sus inspecto­
res, comprobar la veracidad de las informaciones que suministra el
patrono a través de sus imposiciones.

CAPITULO IV

(, Dc fos Cargos :v Riesgos Asumidos por la Caja"

Artículo 14.-Los auxilios o subsidios de cesantía se otorga­
rán a 1.os trabajadores cesantes que hayan impuesto a dicho fondo un
número de imposiciones 110 menor ele doce meses, continuas o no y se
encuentren cesantes por causas ajenas a su voluntad.

Artículo 15. --Cesante para los efectos de este proyecto, es
toda persona capaz de trabajar y en disposición de hacerlo, que haya
tenido la c;:didad de empleado particular, o del Estado, de las Tnstitu­
ciones 2uténcmas o semiautónomas. y que hubiere perdido su empleo
por causas ajenas a su voluntad.

Artículo 1(). -El cesante que no ht1biere esperado el plazo de
espera legal. no tendrá derecho a sn auxilio de cesantía ni de DES­
OCLJPACION FORZOSA.

Articnlo 17.-~o tenclrá derecho al auxilio de DESOCUPA­
ClaN FORZOSA, el trabajador que además de estar dentro ele las
limitaciones del articulo anterior, provocare su estado de cesante, por
las causales de despido del inciso (número de incisos y artículos de
terminación del contrato con responsabilidad obrera) del Código d,>
Trabajo.

Artículo 18.-No obstante 10 dicho en el artículo anterior. cuandc
por sentencia finne de nuestros Tribunales de Trabajo, así lo dicta­
ran. comprobétndo la '.'eracidad de los hechos elel Trabajador, recibirá
e! correspondiente auxilio de Desocupaciór~ Forzosa, sin perjuicio de
Jo qne la condenatoria judicial diga.

. Artículo 19. -Perderá el derecho él las prestaciones por auxI-
lio ele .desocupación el trabajador que no hiciera manifiesto alg-uno a
ese respecto. ante la caja correspondiente, y presentando la correspon;­
diente boleta del patrono. o el acta de los Tribunales ele Trabajo, todo
ello <lcompañado ele Hl correspondiente libreta de imposiciones y su
cédula de identidad. En ('aso de no tener su identificación, bastará con
cualquier otra idemificac :ón al respeto.

Artículo 20. -El 1rabajador que cometiera delito contra la Caja,
obtel1icmlo ,111 p2.g-o doble. j)or concepto de sal2.rio e indemnización, podrá
ser enjuiciado por la Cak.
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Artículo 21 .-1,as mensualidades por auxilio de desocupación se
pagarán por mensualidades vencidas. .

Artículo 22. -El pago del auxilio de desocupación y de retiró se
sujetará a las normas siguientes:

a) Conforme al artículo 16;
b) Se computará por día de cesantía, y hasta por un plazo de xx dlas

dentro del mismo año; computándose los plazos continuos o no;
c) Presentarse dentro de los ocho dias a efectuar su n~clamo a la s

autoridades de la Caja, o indicarlo así a la correspondiente au­
toridad de Trabajo o Política del lugar ;

d) Estar en lo que di spone el artículo 15 de este proyecto; y
e) Haber transcurrido un plazo de un mes desde la última cesantía.

Artículo 23. -El cesante que terminara la condición de tal, den­
tro del plazo de goce de la misma, dejará de percibir la renta de des­
empleo.

Artículo 24.-No obstante 10 dicho en el artículo anterior, la
renta de Desocupación forzosa no podrá ser inferior al 90% del último
sueldo percibido por el trabajador, en el mes inmediato anterior.

CAPITULO V

((Del Seguro de Retiro"

Artículo 25. -No obstante 10 dicho en el artículo NQ 1, no es­
tarán obligados al seguro de Retiro, aquellas personas protegidas por
la LEY DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL MAGISTE­
RIO NACIONAL. LA LEY DE PENSIONES Y JUBILACIONES
DEL PODER JUDICIAL, o cualquier otra persona que estuviera pro­
tegida por leyes Jubilatorias Nacionales.

No obstante 10 dicho en el párrafo ante,ior, dichas personas
deberán hacerlo saber así a los personeros de la Caja, Sección de Se­
guro de Desocupación o de retiro, de lo contrario se considerarán -como
incluidas.

Artículo 26. -Sin perjuicio de otros Seguros Sociales, de Ju­
bilaciones y Pensiones Particulares, todos los trabajadores podrán aco­
gerse a este seguro, sin que pierdan los derechos adquiridos dentro de
otros regímenes.

Artículo 27. -Pero, no obstante lo dicho en el artículo ante­
liar, ningún asegurado podrá recibir una asignación mensual mayor
del xx% del f:~hrio t,ltimo recibido, tiempo menor si no 10 tuviere.

Artículo 28. -Para calcular la renta del Seguro de Retiro, se
tomarán en cuenta, los salarios reportados en las respectivas cuen­
tas de SEGURO DE DESOCUPACION FORZOSA y DE RE­
TIRO, tomados como promedio, lo devengado durante los x años ante­
nares.
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Articulo 29. -Todo trabajador activo del territorio nacional
podrá acogerse al Seguro de Retiro, sin distinción de edades, nacio­
nalidad, con excepción de los que quedan excentos dentro del articulo
39, pero para ellos se regirán las mismas reglas de dicho articulo.

Artículo 30. -Si el trabajador falleciera sin haber recibido los
beneficios de la renta de Retiro, la viuda tendrá derecho a una renta
de viudez vitalicia. mientras permanezca soltera y sola, la cual per­
derá al casarse de nuevo o adquirir un nuevo estado.

Artículo 31.-Tendrán derecho a una pensión de orfandad. los
menores de 18 años, que no trabajaren, y que vivieran a expensas de la
persona fallecida.
. Articulo 32. -En caso de personas solteras, tendrán derecho a
las prestaciones en dinero la~ siguientes:

a) La madre del trabajador fallecido, y que viviera a expensas ele
su salario;

b) Una renta vitalicia para el padre sexagenario del trabajador fa­
llecido, y siempre que éste viviera a sus expensas; y

d) La concubina del trabajador fallecido, que tuviere hijos con éste.

Articulo 33. -Perderán las condiciones de pensionados por la
muerte del trabajador, las personas anteriormente citadas, por los m0­
tivos siguientes:

a) La viuda mientras no observe la regla del artículo 30;
b) Los hijos del trabajador fallecido, que comenzaran a trabajar

en forma permanente, aunque no tuvieren todavía los 18 años.
No obstante 10 dicho anteriormente, no perderá la condición de
pensionado por orfandad, los trabajadores menores de edad, que
trabajaren durante el período de vacaciones escolares o cole­
giales;

c) La madre o el padre del trabajador fallecido, cuando a la vez
éstos fallecieran; y

d) Cualquiera de los hijos o la viuda por el mismo motivo; y
e) La compañera del trabajador, cuando contrajera matrimonio o

tuviera un hijo con otro compañero.

Articulo 34.-Los trabajadores varones podrán acogerse al SE­
GURO DE RETIRO, cuando cumplieren los xx años.

Artículo 35 .-No obstante 10 dicho en el artículo anterior, cuan­
do el trabajador se incapacitare para el trabajo en forma total, podrá
acogerse al retiro del Seguro Social, una vez que hubiere probado la
veracidacI de la incapacidad permanente.

Artículo 36.-Cuando el trabajador, a pesar de haber cumplido
la edad para acogerse al Seguro de Retiro, no lo hiciere, se le abonará
por cada año un porcentaje igual a x % sobre cada año de imposiciones.
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En ningún caso su salario podrá ser superior al xx% de su salario
promedio, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 27 .

Artículo 37.-No obstante estar un trabajador protegido por
el SEGURO DE RETIRO, podrá trabajar dentro de sus fuerzas y
aptitudes, y cotizará también para el fondo del Seguro.

Artículo 38.-No obstante lo dicho en los artículos 30, 31, 32
Y 33, el trabajador puede dejar beneficiario de su seguro de retiro.

Artículo 39 .-Tendrá derecho al Seguro de Retiro, de acuerdo
con lo dicho en el artículo 26, las personas que se encuentren protegi­
das por pólizas de Riesgos Profesionales en el Instituto Nacional de
Seguros, pero en ningún caso deberá pagar más del xx% mayor del
salario .base.

Al comentar las líneas anteriores, debo agregar que, no ha sido
mi intención la de legislar, pero he creído que para exponer con ma­
yor claridad 10 que pienso ha sido mejor esa idea.

Dije además que los trabajadores acogidos a este proyecto de­
berán ser todos, sin distinción de clase, calidad o intensidad de tra­
bajo, sea éste manual o intelectual, sean nacionales o extranjeros, aco­
giéndome al precepto constitucional de que "TODO HOMBRE ES
IGUAL ANTE LA LEY", y no puedo concebir como se ha legislado
en materia social hasta el momento, dejando a una gran mayoría de
los trabajadores costarricenses y extranjeros que viven en Costa Rica,
tuera del amparo de esa ley.

No he querido poner tampoco duración en la edad de los cos­
tarricenses, como entes productores, ya que eso correspondería a los
legisladores nacionales; pero sí he puesto un párrafo que manifiesta,
que los trabajadores acogidos al seguro de retiro, pueden trabajar, ya
,que la rnisma Constitución dice que es patrimonio del Estado procu­
rar trabajo a la familia costarricense; además de que todos nosotros
dentro de nuestras capacidades físicas o mentales, podemos contribuir
al trabajo de la República, a la vez que servirá a los trabajadores an­
cianos o inválidos acogidos al Seguro, para matar sus ratos de ocio.

He escrito también "SIN PERJUICIO DE OTROS SEGU­
ROS ESTABLECIDOS EN COSTA RICA", ya que a nadie se le
puede impedir asegurar su porvenir y la de los suyos en varias formas
de seguros.

Es por eso, que, los trabajadores nacionales acogidos a otros
regímenes nacionales, de Jubilaciones o pensiones, pueden acogerse
al Seguro propuesto, el que nos dará un futuro más libre de congojas.
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CON REFERENCIA AL ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL
REFORM,AR EL ARTICULO 37 DE ESA LEY, INCISO F), AGREGANDOSE

OTRO CAPITULO DE IMPOSICIONES IGUAL AL PROPUESTO

PARA EL CODlGO DE TRABAJO

Artículo 37.-f) Si cesara en sus funciones iJar suiJresión del
empleo, tendrá dere~ho a una indemnización correspoi1diente, de
acuerdo al tiempo servido y en relación a lo que especifica el Có­
digo de Trabajo) sin perJuicio de quedar acogido al Seguro de
Desocupación Forzosa y de Retiro, de la Caja Costarricense de
Seguro Social. Estos dineros se pagarán al trabaiador, aunque pa­
sare a servir de inmediato otro puesto dentro de la Administración
Pública, o empresa particular.

El dinero que el trabajador recibiere del Gobierno como pa­
trono, le será entregado, como en los casos anteriores, a manera de in­
demnización correspondiente, por terminación unilateral del contrato
de trabajo.

De esta manera el Estatuto del Servicio Civil, estaría en todo
de acuerdo con el Código de Trabajo, y se guardaría la relación con
nuestra Carta Magna, evitándose también la discriminación de los
trabajadores del Estado y los Particulares.

DE LA TERMINACION DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO EXISTENTES,
CON ANTERIORIDAD A LA PROMULGACION DE ESTA LEY, QUE

REFORMA EL ARTICULO 29 DEL CODIGO DE TRABAJO E
INCORPORA EL SEGURO CONTRA EL DESEMPLEO

O DESOCUPACION FORZOSA y DE RETIRO

DE LA TERMINACION DE LOS CONTRATOS
EXISTENTES

Vaya abordar, la parte más difícil de este estudio, y debo em­
pezarla con: COMO SE HACE CON LOS CONTRATOS DE TRA­
BAJO EXISTENTES Y A LA VEZ CON LAS PRESTACIONES
A QUE TENDRIAN DERECHO LOS TRABAJADORES A
ESTE MOMENTO?

Cuando hablé de las legislaciones extranjeras, copié a propósito
las leyes y decretos chilenos que abordaron ese asunto, me basaré en
ellos a fin de proponer, como lo he venido haciendo, una fórmula
para la terminación de los contratos de trabajo existentes hasta la pro­
mulgación de una ley ele ese aspecto.

¿A quien le cabe la culpabilidad?
¿AL TRABAJADOR? .. No.
¿AL PATRONO? .. No.
¿ AL ESTADO? ... Tal vez le cabe alguna.
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EL TRABAJADOR: a medida que pasa el tiempo y por cada
año o fracción mayor de seis meses, de acuerdo como está establecido
el actual Código de Trabajo, adquiere, en el caso de ser despedido con
causal patronal, un derecho a que se indemnice con un mes de salario.
Pero, si fuese despedido sin culpabilidad patronal, pierde de inmediato
los dineros acumulados, digámoslo así, que tuviere derecho a un des­
pido injusto.

EL PATRONO: a medida que pasa el tiempo, y como la mis­
ma relación al artículo 29, tiene la obligación de pagar al trabajador
un mes de salario por cada año a su servicio o fracción mayor de
seis meses, si termina el contrato de trabajo sin responsabilidad obrera.
Pero si la terminación del contrato de Trabajo no es con causal patronal,
no deberá abonar al trabajador esos dineros.

EL ESTADO: al Estado no le cabría culpabilidad por los rom­
pimientos de los contratos de trabajo que se están efectuando con la base
legal del actual Código de Trabajo.

Igual podríamos decir, si se aplicara a la anterior explicación
lo que viene disponiendo el Código de Trabajo, en el proyecto para pu­
blicación.

Pero si se dietara una ley de las condiciones que se proponen; la
terminación de los contratos de trabajo existentes, tendría culpabilidad.
no el Gobierno, sino una ley, que viene a darle mayores garantías a los
trabajadores en una vida futura.

Por lo tanto, a la TERMINACrON DE LOS CONTRATOS
DE TRABAJO, existentes, deberán entrar las tres fuerzas vivas dd
país: PATRONO, TRABAJADOR yESTADO.

Si bien es cierto que esa terminación puede considerarse como
una fuerza mayor, los contratos de trabajo deberían terminarse con
responsabilidad patronal, y así se considera que los contratos de tra­
bajo se deberían terminar, pagando la parte patronal, las prestaciones
en dinero que se hubiere hecho acreedor el trabajador al momento del
rompimiento del contrato de trabajo sin su culpa, pero es ahí en donde
cIebería entrar el Estado, por haber provocado esa fuerza mayor, y
se tendría que implantar un artículo como sigue:

Artículo X.-Para los efectos del Impuesto sobre la Renta,
que por ley los patronos deben hacer en cada ejercicio fiscal, las
indemnizaciones a que se refiere la presente ley, y que se deberán
pagar a los trabajadores, están excentas de pago tributario.

La terminación de momento, en forma inmediata y rá'pida de los
dineros a pagar a los trabajadores, podría crear una situación emba­
razosa a las empresas que tuvieran gran cantidad de trabajadores con
años de servicio mayores de 8; por 10 cual se debería entonces hacer
el pago correspondiente, tomando en cuenta 10 anteríor. Así, habría
que incorporar un articulo como el que propongo:

100



Artículo Y-Los pagos por la tenninación de los contratos
de trabajo de acuerdo a la ley XXX) se deberán efectuar siguiendo
las siguientes reglas:

a)

b)

cJ

d)

e)

Totales 'v de una sola '¡.les, cuando no causaren disturbios en
la econ01nía de la elnpresa) por:

1) El número de los trabajadores;
2) Por el monto de las prestaciones; y
3) Por la propia rentabilidad de las empresas.

Parciales. cuando estu'vieran dentro de las limitaciones de
los incisos 1). 2) y 3) del artículo anterior;
Ante las Oficinas del Ministerio de Trabajo y Previsión So­
cial) Autoridades Políticas si fuera oneroso para las partes
llegar hasta donde están establecidas aquéllas, y siempre me­
diante documento público.
Cuando un patrono que ha comenzado a depositar los pagos
parciales ante las autoridades respectivas, se atrasare por ne­
g!?'gencia, u otra causa imputable a ellos, los trabajadores po­
drán !le'var su reclamo ante los Tribunales de Trabajo) donde
el patl'01lo deberá abonar de una ve::::, el resto) además de ha­
cerse acrecdor a los gastos del juicio,. y
Si durante el tiempo que se están cancelando los dineros de
la terminación del Contrato al trabajador) éste falleciera) la
repartición de los dineros sobrantes se deberán depositar a la
Orden del Juez de Trabajo. a fin de deteY11Únar a las personas
causahabientes para su entrega; pero si el trabajador hubiese
especificado en el acta a quien se le entregaría en caso de
fallecimiento. éstos dineros se entregarán a esa persona) por
intermedio de la autoridad antes citada.

¿Cuál sería el salario que los trabajadores deberían de recibir
en caso de la terminación del Contrato de Trabajo? .. no podría ser
el último tomado como base, puesto que podría babel' ganado un salario
inferior al mes anterior de la terminación del contrato. No se podría
tomar como base los seis meses anteriores, ya que no es un rompi­
miento unilateral penado por el Código, y como la mayoría se harían
acreedores a un mes por año de servicio, se podría entonces agregar un
artículo en la forma siguiente:

Artículo Z.-Para el cálculo de las indellmi::;aciones que pu­
dieran corresponderle al trabajador en 'virtud de la ley xxx. se dc­
berá t01nar como base LOS SALARIOS DEL ULTIAJO ARO
DEVE1"lGADOS POR EL TRABAJADOR O TIEMPO ME­
NOR SI NO LO TUVIERE) salarios ordinarios y extraordina­
nos.
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y viene ahora la parte medular del asunto.

¿ Es fuerza mayor o caso fortuito? Si así 10 fuera, el patrono
estará en la obligación de satisfacer al trabajador el monto completo
de la indemnización que pudiere corresponderle en virtud de la ter­
minación unilateral del contrato.

¿No es fuerza mayor o caso fortuito? .. si así 10 fuera, tanto
el trabajador como el patrono deberían entrar en una fórmula para su
pago que podría ser de la siguiente manera:

PRIMER CASO

Artículo vll.-No cabiéndole responsabilidad al trabajador de
la tcrntúzación del Contrato de Trabajo, de acuerdo a la aplicarión
de la le.v xx.t", el patrono deberá pagar a éste, el J1¡10NTO COAf­
PLETO DE LA5,' INDElvlNIZACIONES a que se hubiera he­
cho acreedor por la terminación unilateral del contrato de trabajo
con causal patronal.

SEGUNDO CASO

A1,tículo WT1/'.-No cabiéndole responsabilidad al trabajador
ni al patrono, por la terminación del contrato de Trabajo) de
acuerdo a la aplicación de la ley xxx, el patrono pagará al traba­
jador el 50% del MONTO QUE LE CORRESPONDIERE) en
'uirtud de la terminación del contrato) debiendo el trabajador hacer
dejación del otro 50%.

Que sea esta terminación con causal patronal, por fuerza ma­
yor, o que no 10 sea, 10 dejo al arbitrio de los lectores de este folleto.

y para terminar se debe decir, que los trabajadores no pue­
den estar indefinidamente recibiendo los dineros por la terminación
de los contratos de trabajo, 10 que además presentaría una parte en­
gorrosa para los patronos que se acogieran a los incisos 1), 2), Y 3)
del artículo Y; entonces se podría agregar este otro:

Artículo Z.-Para la cancelación de las prestaciones se dará
un plazo de X años.

Dejo mis ideas expuestas en estas páginas, a fin de que sean
('tras los que piensen sobre 10 que dejo escrito. Pero sí, una de las
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principales cosas ha quedado resuelta. Se terminará el resquemor de
las partes; se terminará la carrera acumulativa de las prestaciones; se
terminará de una YCZ por todas la reacción de unos contra los otros, y
todos los trabajadores, sin quedar excluí do ninguno; quedarían prote­
gidos por la presente legislación sobre EL SEGURO DE DESOCU­
PAClON y DR RETIRO) teniendo entonces un futuro sonriente v
feliz. -

Yo he propuesto ... yo he lanzado la idea ... he puntualizado el
problema son ahora los entendidos en la materia los encargados de
juzgarlo .

GRACIAS
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